
E L  P L E I T O  I N S U L A R  

LA PUGNA POR LA HEGEMONIA CANARIA 

En otros trabajos publicados en esta Revista nos hemos ocu- 
pado de las dos primeras fases de la historia de la pugna por la 
supremacía insular. La primera, consistente en la lucha por la ca- 
pitalidad del archipiélago, entre La Laguna y Santa Cruz, en la 
Isla de Tenerife; y entre esta naciente Villa y la ciudad de Las 
Palmas, en Canaria. Tal primer período lo situamos entre los años 
1808 y 1839; es decir, desde los episodios de la Junta Suprema de 
La Laguna y el Cabildo General Permanente de Las Palmas, has- 
t a  la aparición, ya con carácter formal, de la idea de la división 
en dos provincias de la sola provincia de Canarias, como sucesora 
de ia capitaiidad. Y la segunda fase, de 1840 a 1873, que tuvo por 
característica la división de la provincia, que comprende desde la 
aparición de las Juntas gubernativas hasta la república federal de 
Pí y Margall. Es decir, en junto, la contemplación de sesenta y 

1 E; @situ iíisicliir L w  CupiLcizúuú de Canaraas (í808-íó39j '-Anuario Cie 
Estudios Atlánticos", Madrid-Las Palmas, aíío 1967, núm 13, pág. 365 y sigs. 

Y EZ plezto ansular La  Dzvaszón de Za pro.~zncra de Canaraas (1840-1873). 
Misma revista, año 1968, núm 14, págs 535-635 

OUnversdad de Las Palmas de Gran Canara Bbo teca  Unverstara Memora D g t a  de Canallas 2004 



2 MARCOS GUIMERA PERAZA 

cinco años de nuestra historia política, que se inician y se cierran 
con manifestaciones de federalismo, ahora de nuevo tan en boga 2. 

El 3 de enero de 1874, el Capitán General de Madrid, don Ma- 
nuel Pavía y Alburquerque, pone fin, con su golpe de Estado, a la 
Primera República, presidida entonces por don Emilio Castelar. 
En esa noche del 2 al 3 de enero de 1874, los diputados canarios 

2 E n  efecto, federales fueron las Juntas de los distintos reinos, en 1808; 
y federal intentó ser la organización del Estado en la concepción pimarga- 
liana, que twt6  de llevar a cabo en la Constitución de 1873. "Federalismo ins- 
b t i v o  y tradicional", como lo llam6 don Marcelino con referencia a 1808 
[Marcelino Menéndez y Pelayo, Hastoma de los heterodoxos españoles, se- 
gunda edición, tomo VII, Madnd, Victoriano Suárez, 1932, pág. 81, democrá- 
tico y a la española Actitud federalista de Murphy en el trienio 1820-1823, 
codn h n  ..- niinr.ñn Y--AAUv Oi&=r xnra!es Leuc82n [aesefi& de !r\y arg,?2celen, he- 
cha en "Revista de Historia Canaria", núrn 153-156, pág 1651 Federalismo 
en Pi y Margall, como, por ejemplo, ha estudiado Isidro Molas [Idearw de 
Fralzczsco Pi y Margall, Madrid, Ediciones Península, 19661, que también 
encuentra en 1808 la idea de federación [pág 160-1611 

E n  que 1808 fue un brote federal coinciden, además, Carlos Marx y nuestro 
don Francisco María de León. El primero, que en su obra La. Revoluczón en 
Esparia [Edición 1966, pág 961, sostiene que se trata de "un tipo claramen- 
te a.nárquzco de Gobierno federal Mientras que el segundo [Apuntes , pá- 
gina 981 asevera "el sistema arzstocrátzco federal que existió desde mayo 
de 1808" 

Y Jaime Vicens Vives, Obra dzspersa. Bsparía, Amérzca, Europa, tomo 11, 
pág 92-121 [Editorial Vicens-Vives, Barcelona, 19671, sobre el gobierno fe- 
derativo de la Junta Central 

Ver la crítica de este federalasma en Joan Fuster, Nosotros, los valen- 
cmnos [Colección Península, Ediciones 62, S A, Barcelona, 1967, pág 1921 
Y en Josep Meliá, Los mallorquanes [Madrid, Edicusa, 1968, pág. 2201. 

Y federales son muchas de las soluciones que hoy se propugnan, para 
Europa y para España Así 
- Emil Brunner, rector de la Universidad de ffiurich, LCG Justzcza [tia- 

ducción de Luis Recasens Siches, Centro de Estudios Filosóficos, Umversi- 
dad Nacional Autóno8ma de México, 1961, pág 161, para quien "el baluarte 
defensivo frente a l  Estado totalitario no es la democracia, sino el federa- 
lismo" Así como que es la negación de la tesis del pacto sociml de Rouseau, 
y p .  i%áíz hstórica del ~o~ailtarIsrri" en la re"oiüci&i fi%anceaa, cün 
el principio de la "alineation totale" [pág 167, nota 147, y pág. 1751 
- Debe verse también a Juan B Vallet de Goytisolo, Derecho y Soczedad 

de Masas, "Revista Jurídica de Cataluña", enero-marzo 1967. 
- Juan B Vallet de Goytisolo, La Zabertad czval, "Verbo", núm 63, pá- 

glna 186 
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se enfrentaron: Benítez de Lugo, Marqués de la Florida -que ha- 
bía votado la República al término del reinado de Don Amadeo- 
atacó a Castelar, mientras que León y Castillo, monárquico alfon- 
sino, defiende a don Emilio y combate a Salmerón. Por ello, Be- 
nítez de Lugo contestó a León y Castillo esa misma noche 3. Es 
nombrado Jefe del Poder ejecutivo al General Serrano, Duque de 
la Torre. Pero, como consecuencia del golpe de Sagunto (29 de di- 
ciembre de 1874), en el que el General don Arsenio Martínez Cam- 
pos proclama rey a Don Alfonso XII, se forma el primer minis- 
terio de don Antonio Cánovas del Castillo. En ese gabinete, apa- 
rece como Ministro de Fomento el Marqués de Orovio, y de Go- 
bernación, don Francisco Romero Robledo, "el pollo de Antequera". 

Vamos a estudiar, pues, las incidencias del pleito regional a 
partir de 1874, llegando -por ahora- hasta 1900. E s  decir, un 
periodo de cerca de treinta años, en el que, como bien ha dicho 
Leopoldo de la Rosa, "el antagonismo entre las ciudades de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife pierde virulencia, aun cuando la 
lucha continúe latente" 4. Se caracteriza este periodo por el inten- 
to de alzarse con la hegemonía del Archipiélago. No se lucha abier- 
tamente por la capitalidad. La división queda apartada, al menos 

- Salvador de Madariaga, Memortus de un  federalzsta, Editorial Sud- 
americana, Buenos Aires, 1967, distribuido por EDHASA, Barcelona, passimm. 
- Joaquín Ruiz-Jiménez, Fzn de vacaczón medataczón sobre España L O S  

problemas politzcos españoles a examen "Cuadernos para el diálogo", agosto- 
septiembre 1967, núm 47-48, pág 50, donde trata de la descentralización 
administrativa y territorial 
- Jorge P ra t  Ballester, Un objetzvo Europa El Federalzsmo, tema de 

porvenzr "La Vanguardia Española", sábado, 4 de noviembre de 1967, pá- 
gina 19. 

Anselmo Carretero y Jiménez, La personalzdad de Castzlla en  el conpn- 
to de los pueblos hzspánzcos Fomento de Cultura de Ediciones, Valencia, 
1968, págs. 163 y 172 

Ver Guillermo Díaz-Plaja, La soluczón federal, "La Vanguardia Espa- 
ñola", miércoles, 4 de diciembre de 1968, pág 15 

3 Puede verse la reciente obra de Carmen Llorca, Emzlzo Castelar, pre- 
cursor de la democracza cmstzana, Madrid, Biblioteca Nueva, 1966, pág. 197 
y siguientes 

4 Leopoldo de la Rosa, Evolucaón del régzmen local en  las Islas Cana- 
mas, Madrid, Publicaciones del Instituto de Estudios de Administración Lo- 
cal, 1946, pag 123 

O Unversdad de Las Palmas de Gran Canara Bbo teca  Unu?rstara Memora D g t a  de Canaras 2004 



de forma directa. Se t rata  de engrandecer una ciudad, para que, en 
el concierto del Archipiélago, sea la primera. Lo dernás se conse- 
guirá por añadidura.. . Paladín de esta empresa habría de ser, para 
su Isla natal de Gran Canaria, don Fernando de Le6n y Castillo 
(1842-1918), uno de los firmantes del compromiso divisionario ante 
don Nicolás Estévanez en 1873, como diputado que era por Guía. 
Nombrado Subsecretario del Ministerio de Ultramar, en el Gabi- 
nete formado por el Duque de la Torre en 1874, logró el nombra- 
miento de Subgobernador de Canaria en favor de su primo don 
Antonio de1 Castillo-Olivares y de Alcalde de Las Palmas en don 
Felipe Massieu y Falcón, miembro destacado de su partido 5.  

Nuestro estudio, pues, comprenderá, en la historia de España, 
la Restauración (18741, el reinado de Alfonso XII (1875-1885) y 
casi toda. 1- regencia de su viuda Doña María Cristina de Habsbur- 
go (1885-1902). 

u.-EL MANDATO DEL GOBERNADOR CIVIL CLAVIJO Y m0 (1875-1879). 

En Canarias, es Capitán General don José Ruiz de Salazar y 
Real Rodríguez. En  13 de enero de 1875 es nombrado Gobernador 
Civil de la provincia don Vicente Clavijo y Plo, que había sido di- 
putado por Ea Palma, en 1863 G. Era  amigo personal del Ministro 
de la Gobernación, Romero Robledo; monárquico conservador y 
abogado del país, pero residente en Madrid, donde murió célibe. 
Venía con las más amplias facultades. 

Inmediatamente, procedió a la destitución del Subgobernador 
de Canaria, del Castillo-Olivares, por ser unionista; y le sustitu- 
yó por don Juan del Castillo Westerling, vecino también de Las 
Palmas, y en política moderado histórico. El nuevo Ayuntamien- 
to  de Las Palmas está presidido, desde el 20 de enero de 1875, 

5 SU interesante archivo debería ser objeto de u n  estudio seno, del que 
saldrían muchas noticias y datos para nuestra historia política Desde aquí 
animamos a su descendiente, Leopoldo Massieu de Orozco, a que lo consiga 

Según informa Francisco Martínez Viera, Los parhní:entarws cana- 
mos del X I X .  Próceres y Procwadores o f3enaüores y &putados. Diario "La 
Tarde",, Santa Cruz de Tenerife, año 1957 Inserto en El Antzguo Salzta Cruz 
Crdlzacas d e  la capta1 Canarza 1 de E C ,  1967, pág 229 
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por el doctor don Luis Navarro Pérez, también conservador. El 
21 de marzo de 1875 llega a Las Palmas el nuevo Subgobernador, 
que ha de sustituir a don Juan del Castillo: se llama don Eduardo 
Zamora Caballero, es antiguo periodista de "La Unión Liberal", 
autor dramático, que habría de ser Gobernador de la provincia de 
Canarias en 1885 y conocido por "Pata de Loro". Como Goberna- 
dor Militar de Gran Canaria es nombrado el brigadier don Nico- 
lás Clavijo, hermano del Gobernador Civil, que se posesionaría el 
24 de enero de 1875. 

En Santa Cruz de Tenerife, Clavijo procede a disolver la Dipu- 
tación provincial. Se elige Alcalde a don Luis Segundo Román y 
Elgueta, que lo es de 15 de enero a 12 de octubre de 1875, sin lle- 
gar a presidir ninguna sesión. Le sustituyó don Patricio Madan, 
que desempeñó el cargo durante casi tres afios, del 12 de octubre 
de 1875 al 3 de agosto de 1878. Es  jefe de los moderados en Santa 
Cruz el señor Lecuona. 

Es Obispo de Canarias -diócesis única a la sazón, por estar 
vacante la de Tenenfe desde 1848- don José María de Urquinao- 
na y Bidot, quien tiene la mitra por diez años, de 1868 a 1878 '. 

Durante el mando de Clavijo, que se prolongó hasta el 7 de di- 
ciembre de 1879, suceden en Canarias algunos acontecimientos im- 
portantes. 

1. Destituc%ión de profesores del Instituto de Las Palmas y cierre 
del rnzsmo (mayo de2 75 y 15 septiembre del 76). 

En  Las Palmas fueron destituídos los profesores de su Insti- 
tuto don Anselmo Arenas -profesor de Geografía e Historia-, 
don Saturnino Milego -de Pilosofía y Lógica- y don Salvador 
Calderón Arana -de Historia Natural-. Este, evolucionista con- 
vencido, que manifestó su solidaridad con los profesores krausis- 
tas  desterrados Giner de los Ríos, Salmerón y Azcárate, fue sus- 
pendido provisionalmente por Real Orden de 16 de junio de 1875 

7 Sobre el Obispo Urquinaona, ver José Manuel Cuenca Toribio, La re- 
I.?Q!?~C<& de zafia 2: e1 ep%scup-&= & l& & , j ~  ax&p&cZ&, ''&>a& & :a viii- 
versidad hispalense", año 1967, vol XXVII, pág 97. Anuncia un amplio y 
docu'mentado estudio a cargo de R Gutiérrez. 
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y salió de España en septiembre de 1878, habiendo tomado parte 
activa en la fundación de la Institución Libre de Enseñanza. La  
destitución se hizo en virtud de denuncia del Concejal don Felipe 
Acedo, en mayo de 1875, joven abogado y Síndico, por las doc- 
trinas vertidas en sus cátedras, contrarias a la religión católica 
y de principios revolucionarios. 

Fueron, sin embargo, favorables a los tres profesores las de- 
claraciones de los alumnos aprobados en los últimos exámenes, en- 
tre los que se encontraba Agustín MMillares Cubas -a la sazón de 
doce años-, según relata él mismo en su "Diario", que, por genti- 
leza de sus familiares, he manejado personalmente en copia ma- 
nuscrita s. Formularon voto particular, en contra del criterio de 
la Junta Local de Instrucción Pública, don Pablo Padilla y don 
A rr..n4-:n A G : l l n n n o  rF~nrnn n s  U U L I L L  m u u a L  GU I VI I C U .  

El Instituto Municipal de Las Palmas fue cerrado por Real Or- 
den del Ministerio de Fomento de 14 de septiembre de 1876. Que- 
daron excedentes Arenas y Milego; mientras que Calderón, tam- 
bién excedente, debía quedar '(sujeto a las resultas del expediente 
que se le ha formulado". El archivo y demás documentos se or- 
denó pasasen "al Instituto Provincial", en La Laguna; así como 
los libros donados por el Ministerio. 

¿Pudo influir en todo esto el deseo de rebajar la situación de 
Las Palmas, en cierto modo independizada del Instituto Provin- 
cial? Puede ser. Pero nos inclinamos a creer que fue una conse- 
cuencia de las luchas ideológicas del siglo x ~ x  español, singular- 
mente reflejadas en la cuestión de la Universidad, durante esta 
etapa conservadora 9. 

8 "Diario", de Agustin Millares Cubas, folios 13 vto y 14 de la copia 
que he manejado 

9 Sobre estos incidentes, y singularmente sobre Salvador Calderón y 
Arana, debe verse' 

Vicente Cacho V iu .  La Instztucz6n Lzbre de Enseñanxa, I Orígenes y 
etapa universztarza (1860-1881) Ediciones Rialp, S A, Madrid, 1962, pá- 
gina 305, nota 46, 478, nota 31, 520 y 533 María Dolores Gómez Molleda, 
Los refoformadores de la Españu Contempordnea, C S I C Escuela de His- 
tona Moderna, Madrid, 1966, págs 231, nota 2, 292, 293 y 501 Y La cues- 
ttón UnWrsbtarm, 1875. Epzstolarzo d e  CSzner, Axcárafe y Salmerón Intro- 
ducción, notas e índice por Pablo de Azcárate. Editorial Tecnos, Madrid, 1967. 

Para la cuestión del cierre del Instituto de Las Palmas, deben verse las 

420 ANUARIO DE ESTUDIOS ATLANTICOB 
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2. Las emigraciones a través del puerto de Santa Cruz (1876). 

En  el mes de noviembre de 1876, Clavijo dispuso que las ex- 
pediciones de emigrantes tuvieran sólo lugar por el puerto de San- 
t a  Cruz de Tenerife. Las Palmas protestó. Con fecha 1." de octu- 
lcre de 1881, se produce una Exposición de unos vecinos de la Ciu- 
dad de Las Palmas, donde se señala que el mayor número de via- 
jeros por el puerto de Santa Cruz está determinado por la escala 
exclusiva de las Compañías "Trasatlántica francesa" y "Chargeurs 
reunid', porque los pasajeros de las seis Islas restantes "se hayan 
dirigido a dicho Puerto para embarcarse desde allí, en los vapo- 
res mencionados, a las Antillas españolas y extranjeras, y Amé- 
rica del ,Sur? para cuyo último punto sólo existe una línea de va- 
pores que pasa precisamente por Santa Cruz". Reseñan que en 
1876 y 1877, cuando salían para las Antillas y Venezuela de sete- 
cientos, ochocientos y novecientos pasajeros por cada expedición, 
Santa Cruz pretextó estar alli una goleta de guerra para que sa- 
lieran por aquel punto exclusivamente, "y en efecto, el señor Go- 
bernador de la provincia dispuso en 13 de octubre de 1876, que 
no se despachasen expediciones para dichos puntos sino a condi- 
ción de ser por él autorizadas y salir para su destino del puerto 
de Santa Cruz de Tenerife, orden que fue aprobada por el Minis- 
terio de la Gobernación en 3 de enero de 1877; y si bien la mencio- 
nada disposición se revocó por Real Orden de 2 de julio de 1878, 
fueron muchos los buques que de esta Isla se vieron obligados a 

Cartas sobre el Instztuto de Las Palmas Defensa documentada del Ayunta- 
mzento de 80 de enero de 1875 en todo lo concernzente a aquel estableczmzen- 
to  de enseñanza Las Palmas, Imprenta de "El Independiente", Plaza de San 
Antonio Abad, núm 3, 1878, acordado por el Ministerio de Fomento en 15 
de septiembre de 1876 [M C Col roja, 101 y su Apéndzce a las Cartas, so- 
bre el Instituto de Las Palmas, por el S r  D Luis Navarro y Pérez Las Pal- 
mas Imprenta de "El Independiente", Plaza de San Antonio Abad, 3, 1878 
[M C Col roja, 101 

Sobre don Luis Navarro, ver Juan Bosch Millares, Hzstorza de la Mek-  
czna en Gran Canarza, 2, Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, 1967, 
pág 101 [1832-18911, con su fotografía 
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habilitar su pasaje a Santa Cruz, ínterin se reclamó y se obtuvo 
la derogación" lo. 

Anotemos aquí que desde octubre de 1875 fue Alcalde de Las 
Palmas don Juan María de León y Joven, liberal, primo de León 
y Castillo -como hijo que era de don Francisco María de León 
y Falcón-. Que a !Zarnora Caballero habia sucedido, en el Subgo- 
bierno de Las Palmas, desde el 7 de octubre de 1875, el tinerfeño 
don Alejandro Salazar, Secretario del Gobierno Civil de la provin- 
cia, que fue "facturado a los amigos de Bravo y de León y Casti- 
llo", según informa don Carlos Navarro ll. Que a partir de enton- 
ces -sigue refiriendo don Carlos- no hubo partido conserva- 
dor en Las Palmas: sólo quedó el liberal-leonista -que hasta 1881 
tuvo un leve matiz conservador transitorio- de don Pedro Bra- 
vo de Laguna. 

Las elecciones a Cortes fueron convocadas el 31 de di~iemb~re 
de 1875; y tuvieron lugar las de diputados el 20 de enero de 1876, 
dirigidas por Romero Robledo, que había heredado el titulo de "el 
gran elector", antes privativo de Posada Herrera. Resultaron ele- 
gidos : 

Por Santa Cruz, don Ramón de Campoamor y Campo Osorio, 
"diputado por Romero Robledo", como él mismo dijera, luego Di- 
rector General de Beneficencia y Sanidad. 

Por La Laguna, don Emilio Salazar y Chirino. 
Por La Orotava, don Feliciano Pérez ,Zarnora. 
Por La Palma, don Federico Villalba. 
Por Las Palmas, don José Fernández Jiménez, encargado de 

Negocios en el Vaticano durante la interinidad de Serrano y con- 
servador, literato de la famosa cuerda de Granada. 
y por &!a, don F~rri_ari_do de LeSn J c&illoe 

10 Exposzczón del Excmo Sr Preszdente del Consejo de Mznzstros, ele- 
vada por los vecznos de la mudad de Las Palmas, captal del dzstrzto de Gran 
Canaria, en apoyo del Rea4 Decreto de 26 de agosto ziltzmo, relalzvo a la 
escala de los vapores correos de Ultramar en el Puerto de Las Palmas Las 
Paiiiiias de Graii caiiai=ia Iiiipiy.ii~a de "La ~oi~i~esijün~eficia de Carlarias>', 

1881 [B. U L, sigt a c a 19, núm 23 M C folletos Tzpograf.ia Canariense, 
de Vizcaya, núm 15711 

11 Carlos Navarro y Ruiz, Sucesos hwtórzcos de Gran Canarza, tomo 11, 
pág 120. Las Palmas, Tip. "Diario", 1936 [B U L B IV-11. 
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Según los Cuentos . ., de Prudencio Morales 12, don Fernando es- 
taba identificado con don F'eliciano para las cuestiones locales: 
Pérez Zarnora tuvo en sus manos la política de Canarias; fue el 
sostén de León y Castillo: "Bien es verdad que entonces estaba 
inactivo el viejo litigio entre Tenerife y Gran Canaria". Concluye 
afirmando que las elecciones las ganó, desde Madrid, Pérez Za- 
mora 13. 

12 Prudencio Morales y Martínez de Escobar, Cuentos de leuestra hasto- 
m. Documelttados con. cartas del Excmo Sr D Fernando de León y Cas- 
tzllo a su hermano el Excmo. Sr D. Juan de León 71 CastzZZo, desde 1875 a 
1881, por . , Secretario por oposición del Excmo Cabildo Insular de 
Gran Canaria e individuo correspondiente a la Real Academia de la Histo- 
ria Tomo 11, Las Palmas, Tipografía del "Diario", 1920 [B U L Sigt'" 
E,W. QI!, pBgs 35, 60, 94 llli 115, 116 y 156 

13 A este respecto, es de citar la carta que dirige Galdós a León y Cas- 
tillo el 17 de septiembre de 1880, en que trata de conseguir el destino de su 
hermano, el coronel don Ignacio, para el Gobierno Militar de Gran Canaria, 
desde Santander, donde ejercía el cargo de Comandante Militar Hela aquí: 

"Santander, 17 de Set 80 (X-1850). 
Querido Fernando ya sabrás que mi hermano Ignacio ha tenido 

gran empefio en obtener la plaza que dejó vacante el difunto brigadier 
Clavijo Intereses de familia, que reclaman su residencia en Las Pal- 
mas, le han movido a desear aquel destino, pues, como comprenderás, 
la  comandancia de Las Palmas, como posición militar y de porvenir es 
poco apetecible 

El no se mezcla para nada en política ni tiene miras de ninguna 
clase en este sentido, por cuya razón siempre creí que no serla hos- 
tilizado por los diputados y senadores del país 

Pero resulta ahora que esta cuestión tan sencilla ha sido también 
convertida en asunto político, y que cuando creíamos seguro que ob- 
tendría la plaza, el Ministro de la Gobernacion se opuso a ello, fun- 
dándose en que, por el estado de los ánzmos, n.o era conventente, por 
ahora, dar aquel puesto a un. hyo del pak 

Lo que subrayo es textual de una carta de Cánovas en que, entre 
excusas y fórmulas de atención, me explica los motivos de no haber 
cumplido las promesas que me hizo a mí mismo en Madrid y que 
reiteró después por telégrafo desde Santa Agueda, cuando se supo el 
fallecimiento de Clavijo 

Es indudable que el fracaso de este asunto fue debido a Romero 
Robledo, el cual sin duda cedió a los deseos de todos o de alguno de 
los diputados de la provincia. 

Ahora bien. para mi familia es de mucho interés que Ignacio ob- 
tenga aquella plaza Tiene precisión absoluta de i r  allá, y es triste 
cosa que se resigne a estar eternamente de cuartel en aquel panteón 
Tratamos ahora de conseguir una permuta con el brigadier nombrado, 
pero como esto sería iniitil, no contando con la aquiescencia del Minis- 
tro de la Gobernación, te ruego me contestes con toda sinceridad a es- 
tas preguntas : 



10 MARCOS CUIMERA PERAZA 

La apertura del Congreso tuvo lugar el 15 de febrero de 1876. 
Fue elegido presidente don Adelardo López de Ayala, a quien lue- 
go sucedió Posada Herrera. Las Cortes duraron hasta 1879. 

¿Has  intervenido tú, bien directa bien indirectamente en este asun- 
to, cosa que en realidad nada tendría de extraño, dadas las exigencias 
de la política? 

¿Estás dispuesto a disipar las impresiones de Romero en el sen- 
tido expuesto, o, por el contrario, crees que no debe Ignacio ocupar 
el puesto de comandante general de Gran Canaria? 

¿Prestarías tu apoyo a la permuta, en caso de que ambos indivi- 
duos se pusieran de acuerdo 7 

Hago estas preguntas porque de su contestación depende el rum- 
bo que pienso tomar Si tú  me declaras con lealtad (y no me enojaré 
por ello, comprendiendo como comprendo las exigencias políticas) que 
pones veto a l  nombramiento, daremos la causa por perdida y nos re- 
signaremos Pero si, por el contrario, te  declaras neutral, seguiremos 
trabajando con esperanzas de Pxito 

Y no me digas que por estar en la oposición careces de influencia, 
porque, aunque extraño a la política, sé cómo se manejan ustedes en 
ella Tengo la seguridad de que Pérez Kamora es el que ha influido 
en Romero para esta resolución tan lamentable, y que ese señor y tú, 
en cuestiones de personal, obráis siempre de acuerdo En  resumen, 
,puedo contar con que él o tú, o tú  y él o los dos a un tiempo, aprueben 
la permuta que se va a solicitar? 

Por eso te  he molestado con esta larga carta, esperando una con- 
testación franca, en la seguridad de que, aun cuando sea desconsola- 
dora, no se alterará la  buena amistad que te  profesa t u  affmo amigo 
B Pérez Galdós 

Muelle. 36 " 

El Ministro de la Gobernación era, lo hemos dicho, Romero Robledo Y 
acusa claramente a Pérez Zamora -diputado, como sab'emos, por La Oro- 
tava- de ser el causante de la  decisión del "Pollo de Antequera" Pero al 
mismo tiempo, le dice claramente a León y Castillo que él y Pérez Zamora 
van siempre de acuerdo "en cuestiones de personal" 

Para  una breve biografía de don Feliciano, ver nuestro Plezto znsular 
La dzvzszón , nota 113, pág 587. Y su efigie, cuando fue diputado en las 
Cortes de 1854, allí inserta, lámina 6 También puede verse Isaac Viera [y 
Viera], Vedas ajenas, Santa Cruz de Tenenfe, Imprenta Isleña, 1888 Con 
prólogo de Patricio Estévanez [y Murphy], pág. 91 [M. C. Col. Roja, 8, 
Sigt a C 11801 Ver cuadro a l  óleo en el Ayuntamiento de Santa Cruz, Lá- 
mina I 

Fue nombrado hijo adoptivo de Santa Cruz de Tenerife el 4 de diciembre 
de 1883 y se acordó colocar su retrato en el salón de sesiones de la muni- 
cipalidad OLibro Actas Ayuntamiento, 1883) Ver el t r a m o  de Manuel 
Perdomo Alfonso, Un centemrzo hzstómco Camrzas y el destronamzento de 
Isabel IZ. La revolucz&n de dzex dZas y algunos de los canarzos compometzdos. 
"La Tarde", 4 de octubre de 1968, pág 3 Allí dice que el retrato "hoy se 
halla en la escalera de acceso de nuestras Casas Consistoriales" No consta 
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EL PLEITO INSULAR 11 

La elección para Senadores se celebró el 17 de febrero. Resul- 
taron elegidos por Canarias don Gregorio Suárez y Morales, don 
Francisco Monteverde y de León, don Pedro Bravo de Laguna y 
Joven y el Almirante Antequera. Fue presidente el Marqués de 
Barzanallana. 

su autor en ningún sitio y fue copiado de una fotografía que se solicitó de 
don Feliciano a tal fin (Libro Actas Ayuntamiento). 

Como relata Alfonso Armas Ayala, Galdós, edztor, "Asomante", San Juan 
de Puerto Rico, 1960, pág 37 y sigs 1, don Benito fracasó en el prijmer in- 
tento, aunque el traslado tuvo efecto al año siguiente Recoge la primera 
carta de ese año, de Galdós a su editor Cámara, desde Santander, que lleva 
fecha 14 de enero de 1880, en la que le pedía escribir o visitar a Cánovas por 
el traslado del brigadier Clavijo La segunda carta es de 13 de agosto de cm 
año, en que ya ha fallecido don Nicolás Clavijo, comandante militar de Las 
Palmas A esta carta le contestó Cánovas Se refiere a otras cartas del 22 y 
31 de agosto -donde  se pone de manifiesto que don Ignacio Pérez Galdós 
era amigo de Martínez Campos Y por último, a una de 13 de septiembre y 
otra de 17 del mismo mes, que coincide con la fecha de la que acabamos de 
insertar anteriormente Alude don Benito a haberles escrito también a don 
Francisco Belmonte y Vilches, conservador, isabehno, de quien hemos he- 
cho una breve biografía en nuestro El plezto L a  dvvzszán , nota 105 

E n  la última carta ataca y a  a Pérez Zamora, excluyendo a León y 
Castillo, de quien cree no se "ha metido en eso" y dice "Tengo por induda- 
ble que al gatera de Pérez Zamora debemos esta infamia Parece mentira 
que ciertas personas influyan de este modo en los nombramientos militares" 
Y al hablar de congraciarse con Romero Robledo, se pregunta don Benito. 
",Será esto posible sin rebajarse hasta Pérez Samora?" 

Debe verse también esa correspondencia con Cámara en el propio Alfon- 
so Armas Ayala [Galdós y sus cartas,  "Papeles de Son Armadans", Madrid- 
Palma de Mallorca, enero 1966, pág. 32 y siguientes] Se mete duramente 
con Cánovas 

Y para la  correspondencia de Galdós y León y Castillo, ver lo que avanza 
el prapio Alfonso Armas Ayala [Galdós y León y Castzllo, Universidad de 
Valladolid, separata del artículo publicado en el llbro '<Homenaje al Prof Alar- 
cos", tomo fl, 1966, @g. 175 y s~guientes]. 

A este intento de don Ignacio para venir destinado a Gran Canaria alude 
su meto Guillermo Camacho y Pérez-Galdós [General don Ignaczo Pérex Gal- 
dós (Notas  para contrzbuzr al estudzo de s u  personalzdad 1855-1905), confe- 
rencia pronunciada en el Círculo Mercantil de Las Palmas el 21 de díciem- 
bre de 1949 y luego, años más tarde, en el Círculo de Bellas Artes de Santa 
Cruz de Tenerife -1964-1 donde relata que ante el fracaso inicial, don Ig- 
nacio vino con licencia e incluso pidió quedarse "de cuartel" Al fin, por Real 
Decreto de 5 de abril de 1882, fue nombrado Gobernador Militar de la Isla 
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En  junio de 1876 cesa el Subgobernador Salazar, que va des- 
tinado de Secretario del Gobierno Civil de Cádiz, y le sucede en 
Gran Canaria don Agustín Bravo, hermano de don Pedro. 

El  2 de julio de 1876 se promulga la Constitución de Cánovas. 
Por esos días, hay cartas muy sabrosas dirigidas por don Ni- 

colás Estévanez a don Ramón Gil-Roldán y Ríos (1840-1891) 14. 
Le dice en una : 

"Prepara una oda para celebrar la traslación a Canaria de todo 
lo trasladable que hay en Tenerife Digo esto, pues conozco los 
propósitos y compromisos de algún constitucional  voluminoso.^' 

Y en otra, fechada en París, le añade : 

"Siento los disgustos con Canaria Eso se arreglaría llevando la 
capital a Lanzarote E n  cuanto a León y Castillo no se ocupa aho- 
r a  de capitalidades Conoce bien a los suyos y piensa satisfacerlos 
con títulos nobiliarios A don Feliciano, como t ú  d~ces ,  no lo co- 
nozco más que de vista; por eso ignoro si valdrá tanto como t ú  
piensas " 

de Gran Canaria Y ya no volvería a salir de Canarias [Circulo Mercantil de 
Las Palmas Apuntes bzográfzcos (Czclo de conferencms 1948-49), Las Pal- 
mas de Gran Canaria Imp Minerva, Perdomo, 7, 1951 B U L. Signatura 
BIII-33 1 

1 4  Figuran insertas parcialmente en el trabajo de don Sebastián Padrón 
Acosta en sus Poetas canarws de los siglos XIX y X X ,  "Aula de Cultura", 
1966, págs 122 y 123, edición de Sebastián de la Nuez Caballero Del mis- 
mo autor, Retablo camario del szglo XIX Edición, notas e índices por Marcos 
G Martínez, "Aula de Cultura de Tenenfe", 1968, pág 221 

Sobre don Ramón Gil-Roldán y Ríos puede verse, además, a Isaac Viera, 
Vzdas agenas [Santa Cruz de Tenerife, Imprenta Islefia, 1888,. Museo Cana- 
rio, Colecci6n Roja, tomo 8, sigLa C11801. Y también Bernardo Chevilly [Re- 
cuerdos del tzempo vzejo, artículos publicados en "La Prensa", de esta ca- 
pital, por , Prólogo de Benito Pérez Armas, Santa Cruz de Tenerife, 
1932, imprenta Carcía Cruz, pág 131 Era monárquico, conservador y co- 
laboró en "La Opinión" 

Elfidio Alonso [Quintero] prepara la edición de las cartas de Estévanez a 
Gil-Roldán, de la que ha dado un avance en el periódico "El Día", de Santa 
Cruz de Tenerife, titulado Los "otros" canartos. El mzto del alnzendro y don 
Naco1á.s Est$vanex, cap 1 al X, 21, 23, 25, 27 y 29 de junio y 3, 5, 7, 9 y 11 
de julio de 1968. 
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EL PLEITO INSULAR 13 

Por entonces, se escribió una Exposición A las Cortes, de don 
José de Armas y otros, en 1876, en nombre de la Comisión Per- 
manente de la Diputación Provincial de Canarias, sobre modifica- 
ciones administrativas 1? En efecto, la Comisión Provincial de Ca- 
narias l", en sesión ordinaria de 10 de marzo de 1876, con la asis- 
tencia de don José de Armas Jiménez, don Ramón Gil-Roldán y 
Ríos, don Domingo de Castro y Chirino, don Gaspar J. Fernández, 
don Carlos Pizarroso y Belmonte, Secretario, y don Rafael Bethen- 
court y Clavijo -quien no firma-, da lectura de una Exposición 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, remitida a dicho Cuer- 
po por el Vicepresidente de la Comisión Provincial de Barcelona, 
que pide 

''que en ias Leyes que sobre organización de las provincias haya 
de proponer dicho Ministro" 

declare la facultad de las Diputaciones provinciales de fijar la plan- 
tilla y haberes de sus empleados y de nombrar a éstos: 

"Se acordó dirigir a la Superioridad una exposición en sentido 
análogo.'' 

Por su parte, la Dzputaciór, Provincial de Canarzas 17, en su 
sesión de 5 de abril de 1876, bajo la presidencia de don José Garcia 
Lugo, con asistencia de don Salvador Martin Bento, don Tomás 
Martel y Colombo, don Pablo Dorta Abad, don Domingo de Castro 

16 Citado por Padrón Acosta, en Dzl-Roldán, loc. cit pág. 121. 
Don José Benigno de Armas Jiménez estuvo casado con doña María de 

Africa Clos y Eguizábal Fue Magistrado de Audiencia, Licenciado en De- 
recho, Decano del Colegio de Abogados de Santa Cruz de Tenerife Otorgó 
testamento ante el notario don Rafael Calzadilla el 28 de marzo de 1894 y 
fallecxó en 30 de abnl de 1894. Su esposa le sobrevivió más de cuarenta 
años, falleciendo el 11 de marzo de 1936, a los ciento cuatro años de edad 
Fue presidente de la Diputación Provincial de Canarias. Magistrado de la 
Real Audiencia de San Juan de Puerto Rico y Presidente de la de Santiago 
de Cuba Ver su ef iee  en Lámina 11 

Lzbro de Actas de la Cornzszón Provznczal de Canarzas correspondzen- 
te al a& de 1876 

1 7  Labro de Actas de la Dzputacaón Provznczal de Canamas 1875-1876 
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y Chirino, don Rafael Bethencourt y Clavijo, don Gaspar J. Fer- 
nández, don Rafael Massieu y Falcón, don Juan Cumella, don Juan 
García Lugo, don José de Armas y Jiménez, don Vicente Agreda, 
don Agustin E. Guimerá y Castellano, don Pedro de Foronda, don 
Isidro Guimerá y Fonts, don Augusto Méndez, don Luis Antúnez 
y Monzón, don Ramón Gil-Roldán y Ríos, diputado Secretario, y 
el Secretario de la Corporación don Carlos Pizarroso y Belmonte, 

"aprobó en un todo la exposición que la Comisión permanente ha 
elevado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, pidiendo a nom- 
bre de este Cuerpo se sirva proponer a las Cortes que en la nueva 
legislación ongánica de la administración provincial se conserve a 
las Diputaciones la facultad que hoy tienen de nombrar a sus 
eml;!eaduu." 

No hemos podido ver dicha Exposición, e ignoramos, por tanto, 
el alcance que tendrá como organización administrativa del Ar- 
chipiélago. 

111.-LA ESCALA DE LOS VAP3RES CORREOS A LAS ANTILLAS 
(1880-1881). 

19a Ley de Puertos de 7 de mayo de 1880 declara al puerto de 
Santa Cruz de Tenerife "de interés general". 

Son diputados a Cortes por Canarias -elegidos en 20 de abril 
de 1879, bajo un gobierno Martinez Campos, con Silvela en Go- 
bernación- : 

Por Tenerife, don Antonio Dominguez Alfonso -que lo es por 
vez primera- y don Feliciano Pérez Zamora. 

Por La Palma, don Federico Villalba. 
Por Las Palmas, don Pedro Bravo de La'guna -en lucha con 

el brigadier don Ignaclo Pérez Galdós, hermano de don Benito, 
que era amigo de Martínez Campos-. 

Por Guía, don Fernando de León y Castillo, en lucha con el 
brigadier don Manuel Lezcano Mújica, también amigo de don Ar- 
senio. 

Ese momento señala el final definitivo de los moderados en Ca- 
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narias 18. Entre tanto, seguía la alianza entre Pérez Zamora y León 
y Castillo. Estas Cortes, presididas por Posada Herrera, duraron 
hasta 1881. 

Las elecciones para senadores, celebradas el 3 de mayo de 1879, 
dieron para Canarias a don Gregorio Suárez Morales y el Conde 
de Xiquena; este último moderado, aunque amigo íntimo de León 
y Castillo y futuro correligionario suyo. 

Es Capitán General del Archipiélago el Teniente General don 
Valeriano W y l e r  y Nicolau, que llega a Santa Cruz en abril de 
1878. Al Gobernador Clavijo sucede don Ricardo Gutiérrez de Sa- 
lamanca y de la Cámara, secretario del Gob'ierno Civil de Sevilla, 
que llega a Santa Cruz el 9 de diciembre de 1879 y desempeña el 
cargo hasta el 5 de febrero de 1881. Alcalde de Santa Cruz, don 
madiG y Sa!szar, &S& 8 & minin do 1 Q 7 Q  2 1.0 & Ji i ] j~ JU"'" "' " 
1881. Wieyler estuvo en Las Palmas y trató de mantenerse apar- 
tado de las luchas insulares Ig.  

Este triunfo inicial de Pérez Zamora y Dominguez Alfonso 
pronto se vería desvirtuado por la decidida actuación de don F'er- 
nando en favor del puerto de refugio de Las Palmas. 

El  8 de febrero de 1881 forma gobierno don ~ r á x e d e s  Mateo 
Sagasta, jefe del recién creado partido fusionista, y en él nombra 
Ministro de Ultramar a don Fernando de León y Castillo, "proce- 
dente de la Unión Liberal", asociado al empeño intelectual de la 
"Revista de España" 20, que dirigía don José Luis Albareda, desig- 
nado al mismo tiempo Ministro de Fomento, cargo en el que per- 

l a  Prudencio Morales, Cuentos , tomo 11, pág. 200. 
19 Ver la obra de Valeriano Weyler y López de Puga [Duque de ~ ~ b f l ,  

E n  el archzvo de mz abuelo Bzografia del Capitán General Weyler ~ a d r i d ,  
1946 

Weyler fue elegido socio de mérito del Casino de Tenerife el 10 de enero 
de 1879, según se refiere en Valenano Weyler, La pequeña hzstorza d e  un  
gran caszno (E2 Caszno de Santa Cruz de Tenemfe) Santa Cruz de Tenerife. 
Ediciones ISIS, año 1964, pág 40 
Y fue mmbrzdo bu:̂ zrioptrvn de Szntz Crgz l e  Tener& zsi !e re!ata 

Manuel Perdomo Afonso, "Hoja del Lunes", de 9 de septiembre de 1963. 
20 Melchor Fernández Almagro, Hwtorm politaca de la España Contern- 

poránea (desde la Revolución de septiembre hasta la muerte de Alfonso XII), 
Ediciones Pegaso, Madrid, 1956, tomo 1, pág 379. 
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manece hasta el 9 de enero de 1883. Cuenta Prudencio Morales 21 

que en la primitiva lista iba como Ministro de Ultra.mar Pelayo 
Cuesta; pero que a León y Castillo lo impuso Martíriez Campos, 
quien había roto con Cánovas en 1880 e ingresado en el partido fu- 
sionista, agradecido por su defensa cuando cayó del poder en 1879. 

En Las Palmas, inmediatamente, se forma una Junta Patrió- 
tica para pedir la división. Y nace entonces "el partido único", 
que domina durante cuarenta años. 

Por Real Orden de 25 de abril de 1881 se nombra Ingeniero Jefe 
del Puerto de La Luz a don Juan de León y Castillo (1834-1912) 
-hermano de don Fernando-, y se ordena el estudio del Puerto 
de Refugio, en la rada de La Luz de Las Palmas 22.  E s  gobernador 
civil don Tomás de Lara y Calzadilla. 

Eh e! gobieyi~u de don pr&e&u es ",lrni&-= & !a !Z~hprngciSn 
don Venancio González, "antiguo progresista, dmgado experto", 
quien fue para Sagasta lo que Romero Robledo era para Cánovas : 
su gran elector. Ministro de Hacienda, don Juan Francisco Ca- 
macho. 

Las elecciones a diputados a Cortes se celebran el 20 de agosto. 
Salen proclamados : 

Por Tenerife, don Juan García de Torres, representante en otra 
época de la capital -domiciliado en Serrano, 8, director general 
de Rentas; don F'eliciano Pérez Zamora y don Miguel Villalba 
Hervás. 

Por La Palma, don Miguel Castañeda y Carmona. 
Por Las Palmas, don Fernando de León y Castillo y don Pedro 

Bravo de Laguna y Joven. 
Preside las Cortes el Conde de Tormo. 
La elección de senadores tiene lugar el 2 de septiembre y salen 

elegidos don Mauricio López Roberts (San Miguel, 23), don Leo- 
poldo Maldonado Carbajal (Callejón de San Marcos, 3) y don   mi- 
llo Salazar y Chirino. 

21 Prudencio Morales, Cuentos. , tomo 11, pág 248 
22 Ver Julián Cirilo Moreno, De los Puertos de la Luz y a!e Las Palmas 

y otras hzstoraas, Estudio preliminar sobre Don Cirilo Moreno y sus tiem- 
pos, por Simón Benítez Padilla. Ediciones "El Gabinete Literario", Las Pal- 
mas de Gran Canaria, 1947, pág 51 y sigs 
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EL PLEITO LNSUL.4B 17 

León y Castillo mostraba un claro desdén por la división de la 
provincia. Y aún por la lucha abierta por la capitalidad. El propio 
don Fernando ha dejado constancia de ello en sus Memorias 23. Y 
la musa popular y entrañable de Pancho Guerra lo pone de relieve 
en nuestros días, con aquel epíteto desdeñoso para los enemigos de 
don Fernando : 

-; Sale p'allá, divisionista . ! 24. 

Las Cortes se inauguran el 20 de septiembre y las preside Po- 
sada Herrera. 

Perdomo Alfonso cuenta del baile-banquete que se celebró en 
Santa Cruz de Tenerife "pro-simpatía León y Castillo", en el Ca- 
sino principal, del que era presidente don Eduardo Domínguez 
Alfonso, hermano del ex diputado don Antonio 25. También es muy 
interesante !Q qi?e se refiere por la "(?omi.rión rumz~braáa a la Socie- 
dad Económica de Amigos del Pak de Santa Cmx de Tenmife, 
para gestionar en Madrid en favor de los intereses de Tenerife", 
en sus "Apuntes", redactados en 1882 26, cuando refiere que se hi- 
cieron "demostraciones de alegría, no sólo en su isla natal, sino 
también en las demás, incluso Tenerife ". 

He aquí lo que comenta la propia ComzsiÓn, con relación a las 

2 3  F'lernando] de León y Castillo, Marqués del Muni, Mzs tzempos, Ma- 
drid, 1921, Sucesores de Hernando, tomo 11, pág 261 y sigs [B. U L Slg- 
natura B/IL-38 B. M. T. Sigt." 000251 

24 Francisco Guerra Navarro, Contrzbuczón a1 Iéxzco popular de Gran 
Canama, Prólogo de José P6rez Vidal. Epílogo de Miguel Santiago. Edicio- 
nes "Peña Pancho Guerra", Madrid, 1965, ,Carta de don Fernando!, pagi- 
nas 448, 452 y 535 Pancho Guerra, Szete entremeses de Pepe Monagas, Ma- 
drid, 1962, Ediciones Peña "Pancho Guerra", págs 56 y 108. Pancho Gue- 
rra, Colección completa de Los cuelztos famosos de Pepe Monugas (Primer 
tomo). Ediciones Asociación "Peña Pancho Guerra", Madrid, 1968, páginas 
37, 69, 80, 81, 140, 153, 163 y 176, donde se alude reiteradamente a la di- 
visión de la provincia, tomándola a broma. 

25 Manuel Perdomo Alfonso, Reportaje al pasado. El 125 anzversarzo del 
Caszno de Santa Crux de Tenenfe.  E s  b sociedad más antzgua hog del Ar- 
ckip%&xgn. "Hqz de! L~lnes", 1 de fehrero de '1965 

26 Manuscrito obrante en la B. M T ,  Carpeta 19, Documento nüme- 
ro 38, que consta de 61 folios También puede verse en Carpeta 20, docu- 
mento 34, de 26 folios, fechado en 30 de junio de 1883, con 14 documentos 
unidos 
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elecciones de 20 de agosto de 1881, y la enemiga que de allí salió 
para con Tenerife de León y Castillo: 

"Convocadas elecciones generales de diputados a Cortes para 
el mes de agosto de 1881, el partido que había gobernado en Te- 
nerife con el Sr. Cánovas del Castillo hasta el 8 de febrero, y que 
continuaba gobernando con el Sr. Sagasta, en perfecta inteligen- 
cia con el Sr. León y Castillo y con el Gobernador nombrado por 
éste D. Tomás de Lara y Calzadilla, con exclusión de los elementos 
'que apoyaron al partido fusionista en la  oposición enviando un 
representante al Congreso; acordó repartir las tres diputaciones 
a Cortes por la circunscripción de Tenerife entre el Sr. Pérez Za- 
mora, el Sr. García de Torres, representante en otra época de la 
Capital? y el partido republicano, al cual se cedió el tercer puesto. 
Tan mal efecto debió causar en Madrid esta extraña combznaczón, 
que el Sr. Pérez Zamora, que en el discurso de treinta años sólo 
una vez 'había venido a su país, cuando en 1872 el partido radical 
de Ruiz Sornlla combatía con violencias su candidatura, se  puso 
inmediatamente en viaje, esforzándose a su llegada en desbaratar 
los pactos que sus amigos habiían celebrado con los republicanos 
y en que se eligiera diputado por Tenerife al Sr. Armero, sobrino 
del Ministro de Fomento [lo era Albareda]. El Sr. León y Cas- 
tillo debió por su parte ver también con malos ojos la elección de 
un diputado republicano con el apoyo, (que era indispensable, del 
Gobernador y demás elementos oficiales, cuando fue menester, 
según entonces y después se ha dicho, un viaje y expreso a Madrid 
de un hermano del Ministro, para aquilatarle y persuadirle a dejar 
obrar en la circunscripción de Tenerife. 

Elegidos, en efecto, los Sres. Pérez Zamora y García Torres, 
así como el republicano Sr. Villalba Hervás, cuya acta fue decla- 
rada grave, el pnmero expresó a todos sus amigos que regresaba 
a la Corte con mayor disgusto que el que había llevado en 1872, 
cuando le derrotaron con violencia sus adversarios políticos, mien- 
tras que hoy le habían derrotado la ceguedad, las convivencias y 
la obstinación cie sus propios amigos. Expresó, adcm&s, yce dedi- 
naba toda responsabilidad en los daños que pudiera ocasionar a 
los intereses de Tenerife, la malquerencia del Sr. León y Castillo, 
por habérsele privado de los medios de defensa que hubiera puesto 
en sus manos la elección del Sr. Armero." 
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E n  efecto, la enemiga entre los diputados canarios León y Vi- 
llalba afloraria bien pronto en los debates en las Cortes, según 
hemos de ver. 

Y llega la decepción, y después la indignación y la lucha que 
resucita, para ya no desaparecer casi. El Real Decreto de 26 de 
agosto de 1881 regula la escala de los buques a las Antillas, y en 
él se establece que los vapores correos entre España y aquellas Islas 
condujeran el 13 de cada mes la correspondencia del Archipiélago 
canario al Puerto de La Luz, y allí hicieran las operaciones marí- 
timas convenientes, siguiendo luego su viaje a las Antillas. Tales 
buques salían del puerto de Cádiz para el de Ea Hab'ana los días 
10 de cada mes. 

Las Corporaciones, entidades y particulares salen a la luz pú- 
blica, en verdadera lluvia de folletos. La primera en manifestarse 
en contra de la disposición es la Comisión Provincial de Canarias, 
con sede en Santa Cruz, en un Inform#e 

En  la sesión de la Comisión Provincial de Canarias de 13 de 
septiembre de 1881 28, bajo la presidencia de Armas Jiménez y con 
la asistencia de Gil-Roldán, Leal y Bethencourt Clavijo, con el 
Secretario Pizarroso, Gil-Roldán pide recurrir inmediatamente al 
Gobierno de S. M. para que la escala se haga en Santa Cruz, capital 
de la provincia, para lo que hace una larga fundamentación. Se 
acordó que para la sesión inmediata se cite a dos diputados resi- 
dentes en la capital para deliberar y resolver, toda vez que actual- 
mente no se halla reunido dicho Excmo. Cuerpo. 

Se vuelven a reunir en sesión del 16 de ese mes. Preside Armas 
y asisten Roldán, don Juan Fierro y Wiandewalle y Leal. Y como 
diputados residentes en la capital, Rodríguez Peraza, Foronda, 
García Mesa y Fernández. Gil-Roldán apoya su proposición. Fer- 
nández dice que la rivalidad se ha extremado desde que León fue 
Ministro, que el preámbulo del Real Decreto pone en primer lugar 
al puerto de Las Palmas y que eso puede pasar como gracia, pero 
fio por y i s ~ u  & ju&i&. R ~ d r i g ~ ~ ~  P P r ~ z a  pide excitar el celo 
Ayuntamientos, Juntas de Comercio, Sociedades Económicas y 

27 Informe de la Comisión Provincial de 1881 
m Gbro de Actas, de la Comisión provincial, pliego 102 vto. 
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Cor~oraciones Para que representen al Gobierno contra 10 que 
llama "el Real Decreto de Comillas", y que los buques hagan escala 
en Santa Cruz. Roldán aclaró que no se pedía la exclusión de nin- 
gún Puerto de la Provincia. Se aprobó por unanimidad. 

Por su parte, la Diputación Provincial se reúne en sesión del 
4 de noviembre de 1881 Preside don José García Lugo y asisten 
don Domingo Leal y García, don José de Armas Jiménez, don Mar- 
tín Rodríguez Peraza, don Rafael Bethencourt Clavijo, diputado 
secretario, don Pablo Dorta y Abad, don Ramón Gil-ltoldán y Ríos, 
diputado secretario, don Juan Navarro y Torréns, don Pedro de 
Foronda, don Ferreol de Aguilar y el secretario Pizarroso. Forma- 
ban la Comisión de Fomento Leal, Gil-Roldán y Navarro, desde el 
día anterior. Se leyó el dictamen de esa Comisión, "en cuyo dicta- 
men la mayoría de la Comisión opina que se debe aprobar en un 
todo lo actuado por la Permanente, como también s e  leyó el voto 
particular que ha formado el individuo de la misma C!omisiÓn señor 
don Juan Navarro y Torréns, proponiendo a la Diputación tenga a 
bien declarar nulo, por ilegal, el acuerdo tomado por la Comisión 
Permanente en sesión de 16 de septiembre próximo anterior". 

Navarro explica su voto particular, que fundamenta en el res- 
peto a la Ley; que el acuerdo de la Comisión Provincial lo fue con- 
tra el Decreto que concedió la escala en Las Palmas, y "fue apa- 
sionado, inspirado en circunstancias del momento". Sostiene que 
no hay artículo que ampare a la Diputación para intervenir en 
asuntos de un término municipal. "S'anta Cruz -dijo luego- tiene 
Corporaciones, Ayuntamientos, vecinos que se crean en determi- 
nados casos con derecho a reclamar, pues es un derecho que a todos 
concede la Constitución, por medidas y actos de Gobierno que crean 
perjudiciales a sus intereses locales". Afirma que no hay urgencia, 
que es otro requisito: el acuerdo se tomó el 16 de septiembre y la 
Diputación iba a reunirse el 3 de noviembre. Pide que se declare 
nulo, por contrario al articulo 66, 4.", de la Ley provincial. 

cufite&b G:!-F,o!&~, ~ o s t e n i e n d ~  que la Comisión era com- 
petente, pues es la que forma el juicio sobre la urgencia. Que la 
Diputación está amparada por el artículo 44. 

29 Lzbro de Actas, de la Diputación provincial, correspondiente a los afios 

1871 a 1881, pliego 129 vto. 

434 A N U A R I O  BE E S T U D I O S  A T L A N T I C O S  

O Unversdad de Las palmas de ~ r a n  canara Bbo teca  Unverstara ~ e m o r a  D g t a  de canaras 2004 



Navarro insiste en que el acuerdo no se inspiraba en la defensa 
de los intereses de toda la provincia, sino los de Santa Cruz. Y la 
Diputación se constituye en acusador y fiscal de alguno de esos 
pueblos. 

Roldán cree que se ha reclamado en nombre de los intereses 
generales de estas Islas. 

Lo mismo estima Fernández, que la Diputación está abogando 
por el interés de la mayor parte de los pueblos, aunque no sea 
de unanimidad; mientras que Navarro no veía más que los inte- 
reses de la capital frente a la de Las Palmas. 

Puesto a votación, se desecha el voto particular de Navarro por 
nueve votos contra dos: los del propio Navarro y Aguilar. Por 
tanto, se aprobó "el dictamen de la mayoría de la Comisión, pro- 
poniendo se confirme el acuerdo de la Permanente". 

Le acompaña otro Informe, en igual sentido, del Ayunta~niento 
de Santa Cmx 30. 

Y a continuación, una importante Exposición de vecinos de 
Santa Cmx, de 15 de septiembre de 1881 31. He aquí sus principales 
argumentos : c 

30 En el Lzbro de Actas del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
del año 1881 no aparece nada, durante todo el año, relativo a la escala de 
vapores-correos a Ultramar En el Indzce del Inventario de ese año, aparece 
en el concepto Indetermznado el siguiente asiento 

""Set. 22. Expediente sobre reclamación contra el Real Decreto de 
30 de agosto último, respecto de que los vapores trasatlánticos hagan 
escala en Las Palmas, en lugar de efectuarlo en esta Capital "" 

Pero como se sabe, casi todo el siglo xrx ha sido expurgado, por un Ar- 
chivero anterior, sin conservar a partir de 1830 m& que unos pocos papeles, 
y eso "por su relativo interés histórico" [!l. 

31 Exposzczón a l  Excmo S r  Preszdente del Consejo de Mznzstros elevada 
por los vecznos de Santa Cruz de Tenerzfe, capztal de la provzncza de Ca- 
nanas, reclamando contra el Real Decreto de 26 de agosto últzmo relatzvo 
a la escala en esta provzncza de los Correos de Ultramar. Santa Cruz de Te- 
nerife, Imprenta Isleña, 1881 [B U L Sigt % C a  19, niim 12 B M T F 11 
22-6/16 Tzpografh, núm 6271 También figura unido al folleto de Pedro 
Mar?snu Fkzm;rr,o, LE C ~ p t ~ l  de ;a pi-oüii ici~ &e CG;~&;--&~ Co;ecc;óii ai-- 
tículos sobre esta cuestión, publicados en el periódico "La Democracia" San- 
t a  Cruz de Tenerife, Imprenta, Librería y Encuadernación de José Benitez, 
1881 [Sigt a F 8 22-6/24 B U L C a  27, FiO 401, Tzpografh Canurzense, de 
Vizcaya, núm 616 
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"Para fundar esta medida, se dice en el preámbulo del Real 
Decreto que al plantearse el servicio de correos trasatlánticos en 
1861, se estableció la escala en Canar.ias, respondiendo a una gran 
necesidad; pero que al renovar el contrato en 1868 fue suprimida 
esa escala, olvidando las relaciones de todo género que existen 
entre este importante Archipiélago y las Antillas. 

Debió el Ministro examinar qué causas poderosi~s y ~ustifica- 
das podían exigir que fuese cambiado del Puerto de Santa Cruz 
al de Las Palmas el punto de escala, siendo así que se había ha- 
llado establecido en Santa Cruz ... no sólo durante los siete años 
que duró la empresa ..., sino tambilén desde el primitivo estable- 
cimiento de este servicio en 1851, desempeñado por buques del 
Estado hasta mayo de 1857, desde esta fecha a la igual de 1858 
por 'buques de una empresa española con bandera francesa, y 
desde esta fecha a la de la contrata de 1861 por una compañía 
catalana.. . 

Se acepta de plano. .. la propuesta enviada por la empresa, de 
hacer escala en el puerto de Las Palmas de Canaria, como el que 
reúne, se dice, más elementos mercantiles en este archipiélago 

Ni se puede tampoco comprender ni explicar cómo el Ministro 
de Ultramar, siendo diputado por esta Provincia, haya aceptado 
una proposici6n de la empresa que lastima todos los intereses ge- 
nerales del Archipiélago, que la escala debe satisfacer. 

En  el quinquenio de 1876 a 1881 se han expedido a las Antillas, 
año común, por la Administración principal de Correos, 14.410 pro- 
cedentes de Canaria y de las dos Islas que le están rnás próximas; 
y procedentes de Tenerife y de sus tres Islas adyacentes 46.441: 
mayor expedición a favor de Santa Cruz, 32.031 caintas." 

Da luego datos de la exportación en el año 1879 a 1880, con 
ventaja para Santa Cruz de un 31 por 100 más; y de las Islas adya- 
centes, un 43 por 100 más. 

Que las principales naciones de Europa y América tienen sus 
gobiernos establecidos en Santa Ckuz dieciséis cónsiales, cinco vi- 

cecónsuies y dos canciiieres ; mientras que en Las Palmas, dos c6ii- 
sules de los Estados de la America española, seis vicecónsules y dos 
agentes consulams; con diferencia a favor de Santa Cruz de 13 
cónsules. 

En líneas de vapores hacen escala en Santa Cruz 13 extranjeras 
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y una nacional; y de todos, sólo siete siguen a Las Palmas, sin 
ninguna escala exclusiva. 

Dos de las líneas extranjeras que hacen escala en Puerto Rico 
y La Habana lo hacen en Santa Cruz y no en Las Palmas. 

La matricula de industraales y comercaantes da para Santa 
Cruz, en 1880-81, 451, frente a 389 en Las Palmas: un 26 por 100 
de más. Y en el grupo de Islas: 1.489 frente a 1.097: un 33 por 
100 más. 

La contribución industrial en 1879-81 en Santa Cruz da 75.888, 
y en Las Palmas, 49.460: un 27 por 100 más. 

En navegación (1879-80) : buques entrados en Santa Cruz, 
1.416; en Las Palmas, 1.020. 0 sea, un 38 por 100 más. 

Buques de travesía: en Santa Cniz, 384; en Las Palmas, 282. 
Ventaja: un 46 por 100. 

Pasajeros procedentes de Cádiz: Santa Cruz, 646; Las Palmas, 
143. Ventaja, un 352 por 100. 

Para concluir afirmando : "Puetb~lo esencialmente comercial el 
de Santa Cruz desde su fundación". 

El comercio de Santa C m  también se pronuncia seguidamente : 
el 23 del mismo mes y año 32. He aquí los principales argumentos 
de su Exposición: 

(Que Santa Cruz siempre estuvo "en el goce" de la escala que 
hoy se dice queda restablecida, fijándola en diferente punto, que 
es muy extraña manera de restablecerla. 

Que en 1861 tocaban en Santa Cruz los vapores de la empresa 
A. López y Compañía. 

Que debió decir "a Santa Cruz, su capital", #que es la que tiene 
opción verdadera a el10 por los precedentes mencionados. 

Parece como que el Gobierno ha hecho suya la apreciación 
aventurada del contratista referente a que el puerto de Las Palmas 
es el que de los del Archipiélago reúne más elementos mercantiles. 

32 Exposzczón que el comrczo estableczdo en esta capztal tzene dzrzguia 
nZ Eacmo Sr Presadente del Consejo de Mznzstros reclamando contra el 
Real Decreto de 20 de agosto de 1881 y pdzendo para el Puerto de Santa 
Cruz de Tenerzfe b escalu de los vapores-correos de las Antzllas Santa Cruz 
de Tenerife, Imprenta Isleña de Francisco C Hernández 1881 [B M T Sig- 
natura F 5 22-6/26. Tzpografia Canarzense, de Vizcaya, núm. 6181 
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Cita los argumentos de la contribución industrial y de comer- 
cio, el de los impuestos de carga, descarga, viajeros y demás me- 
nores, el de las escalas de las líneas de vapores extranjeros y na- 
cionales, de las que da  la lista, en que siete francesas salen direc- 
tamente de Santa Cruz para su destino y no tocan en ningún otro 
punto de la Provincia. 

Luego cita los cónsules, etc. 

Los ánimos se han excitado en Tenerife "a la, lectura de la 
frase despectiva para esta Capital, que, si bien imputalbles a la 
empresa, aparece en cierto modo aceptada por el {Gobierno como 
uno, acaso el principal, de los fundamentos del Real Decreto expe- 
dido en Comillas". 

E s  un grave error de concepto  que a los intereses ulteriores 
de esta dicha Capital no conviene quede subsistente, pues ve en 
él un peligro y una amenaza para el futuro. Así es que, al acordar 
hacer sus reclamaciones respetuosas a V. E. acerca de la misma 
Comisión Provincial, asociada a los Diputados residentes, un pú- 
blico inmenso, en el que estaban representadas por igual todas las 
clases sociales, acudió a la sala de sesiones de la Diputación, y a 
la  salida dio ostensibles muestras del agrado con que había escu- 
chado el parecer unánime de los vocales de ese Cuerpo provincial 
en lo relativo a tan importante asunto". 

Refiere luego el dato del valor de las exportaciones, con ventaja 
para Santa Cruz tanto solo como si se le une el dle La Orotava, 
"por tener esta Isla dos puertos habilitados y uno tan sólo Ca- 
naria". 

Por su situación más al E. unas y más al 0. otras, nuestro 
Archip2élago puede considerarse dividido en dos gimupos de Islas. 
Y da  el dato de las Cartas enviadas por grupo a Ultramar y el 
mayor número de haw'itantes. 

Continúa con los datos de los edificios, las importaciones de 
ca~bón  mineral, las líneas de vapores, la exportación. 

F i r m a n  los que componen l a  Sección d e  Comercio de  la  J u n t a  
Provincial d e  Agricultura, Industr ia  y Comercio, y suscriben en 
junto 127 individuos, en t re  comerciantes e industriales. 

Como dijimos, a estos  argumentos contesta Las Palmas. La 
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pr imera respuesta es l a  Eqoszción de los vecinos de Las Palmas 
de 1.0 de octubre de 1881 33. En síntesis, estos son  sus argumentos : 

Va contra "los errores o inexactitudes contenidos en la expo- 
sición, fecha 15 de septiembre anterior", de los vecinos de Santa 
Cruz.. . 

Reseña el acuerdo con la Compañía Trasatlántica, antes de los 
Sres. Antonio López y C.". 

Refiere que el Ministro de Ultramar, accediendo a instancias 
elevadas de esta provincia, gestionó. con la anterior diclha Com- 
pañía la consecución de esta mejora en bien de los intereses de 
Canarias La Empresa estudió los dos puertos más importantes 
de las Islas. Y el 20 de junio y 4 de julio último llegó a Santa Cruz 
y Las Palmas don Pablo Torres, representante de la C'ompañía. 
Sus informes fueron favorables a Las Palmas y la Empresa deter- 
minó que sus vapores hiciesen la escala en el primero, "como con- 
dición para acceder a los deseos del Gobierno de S. M.". (La escala 
no estaba estipulada en la contrata y no podía afectar al Tesoro 
público, es decir, era  sin subvención de ningún género ) 

El puerto d e  Las Palmas es el más cercano a Cádiz y el que 
mejores ventajas ofrece en dicho derrotero. Las Palmas dista de 
Cádiz 730 millas y Santa Cruz 745. Los buques se ven libres de 
la  proximidad de los Islotes Salvajes y les ampara el Faro de 
Alegranza. 

E l  puerto de Las Palmas es el más céntrico del Archipiélago: 
11 millas más al centro. 

Compara la exportación de cochinilla o grana, con ventaja para 
Las Palmas. 

También lo es el impuesto del 1 por 1.000, por derechos de 
puertos y faros, sobre las introducciones; y el arbitrio de Puerto 
Franco. 

Dice que el mayor número de cartas -"argumento donosow- 
"arranca de la emigración", y "sólo acusa decadencia; escasez de 

33 Exposwz6n al Excmo Sr. Preszdente del Consejo de Mmstros, ele- 
va& por los vecznos de la czudad de Las Palmas, capta1 del dzstrzto de Gran 
r i , ~ ~ ~ ; ~  nm nmriniri 2 0 7  n o r . 7  norrwo+~ OE ñr, nnnn+r. ~ * ~ i ~ + ~ % ~  7" o- 
" w r - r - )  "," w p v y v  w v v  r v v w u  -"","u" w v  .e" w v  w y v v v v  ' " v u u i r w ,  r v n u v v v v  w "W ""- 
c a b  de los vapores-correos de Ultramar en el Puerto de Las Pal?nas. Las 
Palmas de Gran Canana. Imprenta de la correspondencia de Canarias, 1881 
[B. U. L Sigt a C m  19, núm 23 M C folletos Tzpografia Canamense, de 
Vizcaya, núm 15711 
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fanegadas de terreno cultivdb~le, carencia de agua para la  pro- 
ducción agrícola, estado negativo en la esfera de la industria, 
y, en una palabra, pobreza de recursos para impedir que parte de 
los hijos de Tenerife abandonen su patria con la ilusión de encori- 
t ra r  el sustento o la fortuna en extraños países". 

No son "cartas comerciales"; "se trata de cartas familiares o 
de correspondencia íntima entre el gran número de habitantes 
expatriados de la Isla de Tenerife y sus familaares !r amigos". 

Luego sigue con los razonamientos que hemos referido al tra- 
t a r  de las emigraciones a través del puerto de Santa Cruz, en 1876 
(págs. 5 y 6). 

Habla de que Gran Canaria tiene más densidala de población 
que 'Ienerfie: ';es más popuiosa": un iti,38 por íüü más por iegua 
cuadrada. Y que Gran Canaria "con sus ciento seis heredamientos 
y sus abundantes manantiales está a mejor nivel que Tenerife". 

Santa Cruz suma sus habitantes con La Laguna. para superar 
a JAS Palmas. 

Los nacimientos y defunciones son más en Las Palmas que en 
Santa Cruz. 

Se refiere a las Pesquerías de Africa y los 18 pailebot son de 
matrícula Gran Canaria. 

También es industria exclusiva de Las Palmas la fabricación 
de guanos artificiales. 

El  movimiento de riqueza es favorable a Las Palmas, que tiene 
un Registro de la ,Propiedad de 2." clase, mientras Santa Cruz lo 
tiene de 3." y eso comprendiendo Gomera y Hierro. En Gran Ca- 
naria está, además, el de Guía. 

Hay 42 buques de armadores de Las Palmas y sólo 13 de Santa 
Cruz y un aljibe flotante. 

Hay astilleros desde 1820 y no los hay en Santa. Cruz. 
Las tripulaciones son casi todas de Gran Canaria: sólo tres 

ibtuques de los de Tenerife se hallan tripulados y mandados por 
individuos de Tenerife. 

E s  superior ia contri'~ución de inmuebies, cuitivo y gmaderia 
El repartimiento por territorial y subsidio y cintas, también. 
E n  Las Palmas son diez las líneas de vapores: dos españolas, 

seis inglesas y dos francesas. 
Le supera en Instrucción púlblica 

ANUARIO DE E8TUDIOB ATLANTICOS 
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Hay nueve periódicos. Tiene la Historia, de Millares, y los Es- 
tudios, de Chil. En  Santa Cruz sólo hay ocho periódicos. 

Tiene seis imprentas. 
Si Santa Cruz es puerto de interés general (Ley de 7 mayo 1880), 

Las \Palmas es Puerto de Refugio de interés general (Real Orden 
de 25 abril 1881) Cita la exposición de la Comisión Provincial y 
del Ayuntamiento de Santa Cruz. 

Contesta a la solicitud de la Comisión Permanente de la Dipu- 
tación Provincial. 

Dice ¡que Santa Cruz no tiene Circulo Mercantil y sí Las Palmas. 
Pide Ia capitalidad para Las Palmas. Cita el Museo del Ayun- 

tamiento y su Biblioteca. 

Ahora es el Círculo Mercantil de Las Palmas -fundado el 20 
de a,go&o & ía7$j-, quien contest- en 20 de ochbiy de 2881 34. 

resumen, he aquí sus razones : 

*L>. , 
Envía sus ataques a la Comisión Provincial, por haberse diri- 

gido, por conducto del Gobernador civil, a los Ayuntamientos de 
La Palma, según cita La Asoczacoón -1." de octubre, La  Palma-, 
incitándoles a que soliciten del Gobierno modifilque el Decreto de 
los vapores, para que su escala sea en Santa Cruz y no en Las 
Palmas, y asimismo escribió a la Económica de La Palma. 

Critica la omisión del dato de la cochinilla, en materia de expor- 
tación. 

Y aún más en tema de importaciones. 
Censura la unión de Santa Cruz-La Laguna a efectos demo- 

gráficos. Las Palmas tiene 17.969 habitantes; Santa Cruz, 16.319. 
Alude a la industria pesquera, a la fábrica de guanos artifi- 

ciales, contribución de inmuebles, cultivo y ganadería y movimiento 
de riqueza. 

Compara la ciudad y sus edificios con los de Santa Cruz. 
Alude a la necesaria "independencia administrativa", a la cual 

puede servir este Real Decreto de primera piedra. 

34 Cv~tsstcccrd?.. px- el Cbczcle Mercuntt l  de LIS P I ~ ~ ~ w s  de G m n  C I ~ -  
rm, a los folletos que han vzsto la luz públzca en Santa Cruz de Tenerzfe 
combatzendo la escala de los vapores-correos trasatlántzcos, antes de A Ló- 
pez y Compañia, en este puerto Las Palmas, Irnp La Localidad, 1881. 
[B M T BiO 7 22-615 Tzpografia Canarzense, de Vizcaya, núm. 11671 
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28 MARCOS GUIMERA PERAZA 

Unos meses más tarde, ya en 1882, don Pedro Mariano Rami- 
rez sale en defensa de la exposición de los vecinos de Santa Cruz 
Precisamente ese año fue nombrado Hijo adoptivo de la ciudad. He 
aquí sus argumentos : 

Cita la exposición de los vecinos de Las Palmas, que parece 
referirse a exaltar la ciudad de Las Palmas, con datos "ajenos 
también a la que parece ha de ser eterna cuestión de Capitalidad, 
y que pasando hasta por encima del derecho de cosa juzgada, se 
renueva sin saber ni por quk, ni a qué fin". 

"Que Puerto Rico está 32 millas más cerca de Santa Cruz que 
de Las Palmas. Y aunque se le rebajara las 9 millag y media más 
que dista Santa Cruz de Cádiz, quedan siempre a su favor 22 y 
2/3 millas. 

Que la  derrota es la misma y pasa a 60 millas de todo peligro, 
sin que tenga que avistar el Faro de Alegranza, visible sólo a 
12 millas. 

El  Puerto de Santa Cruz dista del centro del Archipiélago 
25 millas, mientras que el de Las Palmas dista 31 millas y media. 

Que la riqueza comercial es sólo la de exportación. 
Que es superior el impuesto de artículos colonides. 
Que el propio preámbulo del Decreto habla de las relaciones 

de todo género entre Canarias y las Antillas, como razón de esta- 
blecer la escala; y las cartas son un signo de estas relaciones. 

Pasa a estudiar la emibgración, tan inoportunamente traída a 
debate. Dice que 'hay en Cuba más de 40.000 isleños, cerca de 60 000, 
a juzgar por las cartas dirigidas allá. 

Dice que Santa Cruz no tuvo intervención alguna en la orden 
de Clavijo, ¡que "las autoridades lo promoverían, con más o menos 

3; La E ~ c a l u  de los vapores-correos de las AntzZlas en las Islas Gana- 
rurs Defensa de la exposeczón de los vecznos de Santa Cruz de Tenerzfe, ca- 
@tal de la prouzncm, pzdzend.0 se establezca en su puerto, por P M R San- 
ta Cruz de Tenerife, Imprenta, Librería y Encuadernación de José Benítez, 
1882 [B M T F 3 134-1/5 Tzpgraf ia  Canaraense, de Vizcaya, núrn 6321. 

sobre &ii p&=o &fariaso R a x i r q  -pr  &bast;&n mdi-6:: &esta, Reta= 
blo canarw del siglo XIX, colección de artículos publicados en "La Tarde", 
de Santa Cruz de Tenerife, Capítulo V, "La Tarde", 7 de enero de 1948 
Puede verse ya en la publicación del "Aula de Cultura de Tenerife", 1968; 
edición, notas e índices por Marcos G Martínez, pág 34 

Ver su ef~gie en la Lámina DI. 
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Don Pedro Mariano Ramlrez v Atienza (1799-Mí?). PAR. 28. 





EL PLEITO INSULAR 29 

fundada razón, en el interés sin duda del mejor servicio. Que ella 
estuvo vigente de 1876 a 1878, un bienio" 

Afirma que La Laguna y Santa Cruz, "en el estado del progreso 
de la civilización moderna, son un solo pueblo". 

Advierte que la "publicación que estaba efectuándose del folleto 
La Capzta L.. ha sido causa de haberse demorado esta Defensa"." 

Por su parte, es interesante lo que informa la Comisión de la 
Económica 3"n este punto : 

"El primer ataque dirigido por el Ministro de Ultramar a Te- 
nerife fue el Real Decreto de 26 agosto 1881 ... en favor de Las 
Palmas, por ser "el que reúne más elementos mercantiles en el 
Arohiniálsari". La il?exBCtAtUd de esta &-&Sil, yUe a! * A A  U L u p L u A - ~ "  

puerto de Santa Cruz de Tenerife, el de mayor importancia de las 
Islas, unida a la innovación que el Decreto introdujo, señalando 
para escala el Puerto de Las Palmas, cuando siempre, en todas 
épocas, lo ha  sido el de Santa Cruz, capital de la provincia, dio 
ocasión a numerosas protestas de parte del Comercio, de la  Dipu- 
tación Provincial, de muchos Ayuntamientos y de otras Corpora- 
ciones. 

Por la ley de Puertos de 7 mayo 1880 fue declarado de interés 
general el de Santa Cruz de Tenerife. Aprobado el estudio, se ges- 
tionaba con el mayor interés, sin poderlo conseguir, el remate de 
las obras. A la sazón el Sr. León Castillo presentaiba a las Cortes 
y 'hacía aprobar, con sus influencias de Ministro, un proyecto de 
ley declarando puerto de refugio, y por consiguiente de interés 
general, y sus obras de cargo del presupuesto del Estado, el de 
La Luz en Las 'Palmas. Alguien escribió entonces desde Madrid, 
haciendo tenebrosos pronósticos acerca del porvenir de los inte- 
reses de Tenerife y en especial acerca de sus obras públicas, por 
la hostilidad de los hermanos Sr. León Castillo, Ministro, y 
Sr. León Castillo, Ingeniero Jefe de de la Provincia, recordando 
con este motivo la imprevisión de no ha'ber elegido Diputado al 
Sr. Armero, en lugar del Sr. Villalba, que en el caso más favorable 
de ser aprobada su acta, nada podría recalbar del Gobierno en 
favor de la circunscripción." 

36 Comaszón Económzca, ya citada en la nota 24 
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Y en el documento anejo núm. 1 argumenta con cifras sobre 
la superioridad de la recaudación que obtiene el Tesoro en Tene- 
rife por derechos de navegación, sobre Las Palmas, en el quin- 
quenio anterior. Y lo mismo en el ramo de Correos. 

Villalba Hervás, en cumplimiento de su diputaci6n en Cortes, 
aludió al favoritismo de León y Castillo hacia Gran Canaria. El  
Ministro de Ultramar le contestó -para alusiones personales- 
en la misma sesión de 2 de julio de 1883. Véamosla brevemente 37: 

"Dice S. S. que se interesa por todo lo que se refiere al bien 
general de la provincia de Canarias. ; Se interesa S. S. por la crea- 
ción del puerto de refugio que se está llevando a cabo en la Isla 
de Gran Canaria? (El Sr. Villalba Hervás: Más que S. S. por el 
puerto de interés general.) Pero, i se interesa S S. por la construc- 
ción del Puerto de refugio? (El Sr. Villakba Hervas,. Me intereso 
por todas las mejoras de carácter general de la  provincia.) ¡Cosa 
rara! Porque el periódico a que aludía antes, que es órgano del 
Sr. Villal~ba ~Hervás, me ha combatido a propósito de esta obra, 
hasta con crueldad; y decía más ese periódico, decía: "Cuando el 
Sr. Villalba Hervás llegue a Madrid, ya verá el Sr. León y Castillo 
lo que pasa". (Risas.) i Se felicita S. S. por la escala de los vapores 
correos de la isla de Cuba en la provincia de Canarias? ;Se feli- 
cita? Pues esta es una gran disposición para aquel país, este es un 
gran bien para aquel país. Su señoría, sin embargo, guarda si- 
lencio. ;Se felicita S. S. por la creación de un lazareto sucio en 
Canarias? Pues esta es una necesidad para el comercio y para la 
navegación en general; y S. S. sigue guardando silencio. Ni com- 
prendo para cuándo S. S. reserva su entusiasmo, ni para que me- 
joras de interés general guarde los efluvios de su palabra." 

Y más adelante añade : 

"Pero se establece la escala en Canarias de vapores correos a 
las Antillas, y el representante de la empresa, SiF. Marqués de 

37 León y Castillo, Dzscursos parlamentarzos y académzcos Homenaje 
del Cab~ldo Insular de Gran Canana Prólogo de Luis Doreste [y Silva], Pa- 
rís, agosto de 1923 [B M T Sigta 000301 Hay una primera edición- Fer- 
nando de Le6n y Castillo, Discursos pronunczados en el Congreso de los D2- 
putados en los años de 1873 a 1886 Las Palmas, Tip La Atlántida, 1887. 
Prólogo de Francisco Morales y Aguilar [B U L Sigt'" B-1-30] 

Ver su figura en las Láminas IV y V. 
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Comillas, envía al Archipiélago un comisionado suyo para que 
fijara y determinara el puerto de mejores condiciones para esta- 
1b;lecer la escala en aquella provincia; después de oír al comisio- 
nado, me dirige a mi, que era entonces Ministro de Ultramar, una 
comunicación pidiendo el establecimiento de esa escala en el puerto 
de Las Palmas, por ser el más importante del Archipiélago, el de 
más seguro fondeadero y el de mejores condiciones, en suma; y 
yo, Ministro de Ultramar, agradeciéndolo mucho al representante 
de la empresa López, acepté esa escala en el puerto que se me 
indicaba. 

i'Qulé hay en esto que pueda perjudicar a la  isla de Tenerife? 
Todavía hay algo más, y si el Sr. Marqués de Comillas, que ha 
muerto, no puede atestiguar mis palabras, yo soy un hombre de 
honor y aseguro lo que voy a decir. 

- - 
una comisión de ia isia de Tenerife soiicit6 dei senor don An- 

tonio López que no se estableciera la escala en Canarias, si no era 
Santa Cruz de Tenerife el puerto designado ;De esta manera se 
defienden por algunos los intereses generales de aquella pro- 
vincia!" 

Rompe esta vez el fuego el batallador don Pedro Mariano Ra- 
mirez, en su folleto La Capital de lu prov2nek.x de Canarias, edi- 
tado en 1881 38. En él, como partidario ferviente de Santa Cruz, alu- 
de a la actuacih de Gordillo en las Cortes de Cádiz, el 5 de julio de 
1811, criticando la creación de las Juntas Provinciales por Decreto 
de 18 de marzo de 1811, y pidiendo la creación de la Junta Pro- 
vincial en Gran Canaria (págs. 31 y 32), con alusión a la Junta 
preparatoria que funcionaba en Santa Cruz, sin saberlo las Cor- 
tes (pág. 34). Luego se refiere a la Ley Murphy de 27 de enero de 
1811 (pág. 41) ; y tiene una curiosa alusión a la Sociedad Indus- 

38 Pedro M Ramírez, La Capztal de la provzncza de Canumas Colección 
de artículos sobre esta cuestión, publicados en el periódico "La Democracia" 
Santa Cruz de Tenerife, Imprenta, Librería y Encuadernación de José Be- 
nítez, 1881 [B. M T F 8 22-6/24] 
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trial de Pozos artesianos, creada en 1843, que luego explotó el 
monte de Aguirre, en Tenerife (pág. 96) "9. 

Entre los papeles de don Agustin Millares Torres, en el Museo 
Canario, aparece una Memoria sobre la capitalidud y división de 
~US ZsZas Canarias, escrita de olrden de la ~CmZsión Patdtica de 
Las ~ a h a s ,  p r a  remitirla al Excmo. Sr. D. Fernando del C&Y- 
tillo (sic), Ministro dle Ultramar. Está fechada en Las Palmas a 
19 de febrero de 1882 y firmada por el propio Millares. Acompaña 
seis documentos justificativos "O. Después de hacer la historia de 
las vicisitudes de las luchas entre Las Palmas y Santa Cruz, pon- 
dera la superioridad de aquélla sobre ésta, para merecer el título 
de capital, que caerá de su lado "por la fuerza de las cosas". Pero, 
sobre todo, se encamina a solicitar, no el restablecimiento del De- 
c&í~  & nvisiófi ea dos &i;stritc;s administrati i~s,  l~ &vi-iC>n 
en dos provincias, con Lanzarote, F'uerteventura y Gran Canaria, 
de un lado; y de otro, Tenerife, La Palma, Hierro y Gomera. Y 
subraya el papel a representar por Las Palmas, de cara a la costa 
africana, "la colonización del Atlas Occidental", al cumplimiento 
del tratado de Uad Ras, para la ocupación de Mar Pequeña. 

A don Pedro Mariano le contesta, desde Las Palmas, don José 
de )Quintana y León, con libro de extenso título y contenido: La 
capital de la provincia de Canarias. C o m p l ~ ó n  de todas los dere- 
chos de la M w y  Noble y Muy Leal Ciudad d.el Real de Las Palmas 
de Gran Canaria, que aparece en 1882 "l. 

39 Sabemos, sin que hayamos podido localizarlo, que por ese tiempo hubo 
otra publicación el folleto Capttalzdad de la Provzncaa de Ca?ucrzas, fechado 
en Santa Cruz de Tenerife a 27 de diciembre de 1881 Firmado por A Le- 
cuona, J Suárez Guerra, E Serra, E Domínguez, P de Foronda, M Fe- 
rreyra, R Calza&lla, Ramón Gil-Roldán. 

No existe un solo ejemplar en la B M T , ni en la B U L , ni en el M C 
¿Pudiera estar entre los libros y papeles de don Ramón Gil-Roldán y Ríos, 
posiblemente su autor, dado el lugar que ocupa en la relación de firmantes? 

40 Por su evidente interés para nuestro tema, la insertamos en el Apén- 
dice documental, bajo el número 1 Puede verse la biografia por su meto 
Juan Bosch Millares, Edmones Gabinete Literario, Las Palmas, 1959. 

J de Quintana y León, La capztal de la provzncza de Canuma. Corn- 
palaczón de todos los derechas de la Muy Noble y Muy Leal Czudad del Real 
de Las Palmas de Gran Canarta Contestaczón al folleto pzcblzcado en Santa 
Cruz (Tenerzfe) y que suscrzbe el señor don Pedro Marzano Ramirez Im- 
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Anotemos que don José de Quintana era hijo de don Antonio 
de Quintana y Llarena (1821-1911) -diputado a Cortes por Las 
Palmas en 1872-73- y nieto de don Francisco María de León y 
Falcón. Quintana y León fue diputado por Guía de Gran Canaria 
en 1893, con los liberales. Había nacido en Las Palmas en 1856 
y murió, joven, en Madrid en 1897. Era,  por tanto, sobrino de León 
y Castillo. Carlos Navarro 42 lo llama "mi malogrado amigo". 

En su Cmpilación. invoca el dictamen de la Comisión de Cor- 
tes de 24 de junio de 1822. Se dirige a los diputados por Gran Ca- 
naria, a la vista del folleto de don Pedro Mariano Ramirez, "en 
ocasión en que nadie hacía méritos de esos derechos". Alude a las 
divisiones de 1852 y 1857 "como medio de transacción". Cita el 
Real Decreto de 26 de agosto 1881, estableciendo la escala en Las 
Palmas, "a petición de la Compañia, por ser el puerto que reúne 
mas elementos mercantiles en el Archipiélago". Se refiere a "mis 
pocos años y la ausencia por espacio de algunos de este país". La 
fecha en Las Palmas a 10 de septiembre de 1882. Y le siguen 
12 Apéndices, con un total de 320 páginas. 

Por Último, alude también al tema de la capitalidad, la Comisión 
de la Económica, tantas veces citada aquí Dice que: 

"Buena prueba es del espíritu egoísta y absorbente de la ciu- 
dad de Las Palmas, la lucha encarnizada que viene sosteniendo du- 
rante más de 70 años, con la Isla de Tenerife, que fue én lo anti- 
guo, y continúa siendo en la actualidad, la más grande, la más rica 
y la más poblada de todo el Archipiélago, para arrebatarle la ca- 
pitalidad de la provincia; lucha que, a pesar de haber terminado 
varias veces en la esfera legal por resoluciones supremas que han 
declarado a Santa Cruz de Tenerife capital de la provincia de Ca- 
narias y determinadamente por las Leyes de 27 enero 1822 y 30 
noviembre 1833, renace como el fénix de sus propias cenizas, siem- 
pre que se juzga llegada por aquellos habitantes una ocasión fa- 
vorable para renovarla." 

prenta La Atlántida, 1882 [M C Sigt a C-555 y C-534. Tzpografia Cartarzen- 
se, de Vizcaya. núm 1586 S E F. IG-5@] 

4 2  Carlos Navarro y Ruiz, Págznus hastóracas de Gran Canarza, desarro- 
lladas desde la conquwta hasta nuestros dias Las Palmas, Tip "Diario", 1933. 
Tomo 1, pág 157 [B U L Sigtm B IV-11. 

43 Comwt6n Económaca, citada en la nota 24 
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Y en el Documento número uno, que obra por apéndice a los 
Apuntes, añade algo sustancioso, que justifica el ti tulo que hemos 
puesto a este periodo del Pleito insular: 

"Por dos veces logró el favoritismo dividir en dos porciones 
esta provincia, introduciendo la pertuhación en la administración 
pliiblica, el desasosiego en el ánimo de sus pacíficos habitantes y 
la discordancia, en el orden político. Pero aquellos dos ensayos oca- 
sionaron el descrédito de tan poco meditada innovación, y trajeron 
en breve plazo la vuelta ail s i s t e m ~  de unidad provincial, que ha 
regido siempre en las restantes cuarenta y ocho provincias de la 
nación española. 

Gastado aquel medio, se ha  apelado recientemente a otro, que 
deprime más los derechos de Tenerife, que realiza más segura- 
mente la ruina de los intereses de esta porción principal del Ar- 
chipit5lag0, y que, elevando de una manera artificial el nivel de la 
Isla de Canaria, en cuyas aras se sacrifica el bien de todas las 
restantes, prepara el terreno para la injusticia h a 1  y de gran 
trascendencia: para el cambio de capitalidad. Y no tendríamos el 
vigor del patriotismo, la entereza que infunde el cumplimiento del 
deber si no denunciáramos los planes de la injusticia interesada, a 
tiempo en que aún c z h  debida reparación." 

Y más adelante : 

"Las concesiones que a expensas de la justicia y de la utilidad 
general se han heaho y las que se procuran para la Isla de C'a- 
naria, lejos de satisfacer el patriótico apetito de sus moradores, 
fomenta en ellos el espíritu de hostilidad, que tantos y tan graves 
mdes  h a  ocasionado a la provincia durante medio siglo, y les 
estimula a redoblar sus esfuerzos para privar de la capitalidad a 
Tenerife, la Isla mayor, la más céntrica, la más poblada y la más 
rica. Contrasta con la conducta agresora de Canaria la o'bservada 
por Tenerife. Dos hijos de esta Isla han sido Ministros en los Últi- 
mos tiempos [O'Donnell y Juan Bautista Antequera], y iii una sola 
resolución h a  recaído ni se ha provocado, que directa o indirecta- 
mente pudiera lastimar los intereses de aquella Isla. 

R ~ í p r o ~ c a  conducta aguardaba Tenerife del Ministro de la Isla 
de Canana, y por eso aplaudió 'su elevación al poder con sincero 
entusiasmo y muy ajena a los males que le han sobrevenido y a 
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los que le amenazan; por eso considera hoy más perfecto su dere- 
cho de iqueja y más fundados sus recelos, recelos y quejas que no 
podrán menos de estimarse justificados. 

Antes de termmar, cumple a nuestro propósito, para robustecer 
más y más el fundamento de nuestras quejas, hacer constar que 
no puede ser lícito romper la unidad de Goibierno de un país al 
extremo de convertirle en conjunto informe de Ministros árbitros 
de las provmcias respectivas. porque con tal sistema, lejos de 
producirse un régimen de derecho y estrechar los lazos sociales, 
fomentando el amor a la patria, se lleva el desconcierto a todas 
las esferas de la administración y del orden privado, con grave 
perjuicio de sagrados intereses generales, y a veces en provecho 
exclusivo de alguna conveniencia personal. 

Los propósitos egoístas de la Isla de Canaria perjudican no 
s610 a la caFical de la pruyirLcia: aicarlzaii iam'o&i a iodos ioe pue- 

blos agrícolas de la circunscripción; porque siendo la Ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife su gran mercado, se pretende arruinar la 
agricultura, el comercio y la industria de un centro consumidor 
donde (hoy encuentran demanda todas las producciones." 

También e n  el citado debate en  Cortes entre León y Castillo y: 
Villalba Hervás, de julio de 1883, hay alusiones a l  tema de l a  capi- 
talidad. Así, León y Castillo, a l  t r a t a r  de rebatir la  petición de la 
Audiencia para Tenerife, y aclarar lo de la capitalidad judicial de  
Canarias, dice 44 : 

"Por más que en otros tiempos todas las autoridades residieron 
en Las Palmas, desde la conquista hasta el año veintitantos en que 
se le escamoteó la capitalidad, no sé por qué artes." 

Villalba, al  replicarle, no se  conforma con l a  cita de León de  
la Ley Murphy, sino que invoca el decreto de  la Reina Goberna- 
dora de 1833, de Javier de Burgos, que confirmó la capitalidad para 
Santa Cruz. 

Por  Real Decreto de 17 de septiembre de 1882 se crea en  L a s  
Palmas una Delegación especial gubernativa, en sustitución del 

44 León y Castillo, Dzscursos , citado 
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anterior Sub'gobierno, que había sido suprimido por la reciente 
Ley provincial, de 29 de agosto de 1882. El art. 18 de dicha Ley le 
daba jurisdicción sobre Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote. 

Al año siguiente, en la sesión de Cortes de 2 de julio de 1883, 
varias veces citada en este trabajo, se discute, entre Villaha Her- 
vás y León y Castillo, este tema de la creación de la Delegación 
en Gran Canaria. El  primero en hablar fue Villalba, para ata- 
carla. Alude a los delegados y a sus atribuciones, ignoradas 
por las Cortes, y los llama "representantes de un despotismo mi- 
nisterial verdaderamente denigrante para un país que aspira a 
vivir al amparo de la ley, aunque sea muy del gusto de aquellos 
caciques que han obtenido semejantes auxiliares de su funesta 
dominación en los pueblos que tienen bajo su feudo" 45. 

El Ministro de la Gobernación, Gullón, dice que será muy breve, 
"para que pueda usar de su derecho uno de los mhs respetables 
oradores de la mayoría, que ha pedido ia palabra en este momento 
para recoger alusiones personales". Pero entiende que entre las 
Delegaciones políticas "no debieran suprrmirse las que funcionan 
en las Islas Canarias". 

E n  efecto, a continuación, León y Castillo interviene para re- 
plicar a Villalba : 

"iC'Ómo el señor Villalba Hervás, hijo de Canarias, según creo; 
el señor Villalba Hervás, diputado, según veo, por Canarias, se 
atreve en el día de hoy a atravesarse en mi camino para combatir 
al Gobierno por la realización de una aspiración legitima de aquel 
país ? 

Hasta ahora, señor Villalba Hervás, esas pasiones de localidad, 
esos odios y esas miserias de localidad y de campanario, se han 
quedado a la puerta de este recinto y no han llegado jamás a ese 
hemiciclo. S. S. ha combatido al Gobierno de S. M. por el estaible- 

45 "Diario de las sesiones de Cortes", Congreso de los Dzputados Pre- 
sidencia del Excmo Sr. D José de Posada Herrera Sección del lunes 2 de 
julio de 1883 [Legislatura de 1882-1883 Esta legislatura dio principio el 4 
de diciembre de 1882 y terminó el 26 de julio de 1883. Tomo VIII. Compren- 
de desde el número 136 al 149 Páginas 3201 a 37741. Madrid, Imprenta y 
Fundición de los Hijos de S A García Calle de Campomanes, nílm 6, 1883. 
N. C Hemeroteca, pág 3535 y sigs 
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cimiento de una delegación en la isla de Gran Canaria. (El señor 
Vdlalba Hervás : Por todas las delegaciones.) 

,Es S. S. partidario o no lo es del establecimiento de esta Dele- 
gación en la Gran Canaria? Si S. S. es partidario d d  establecimien- 
to de esa Delegación, jcómo combate al Gobierno porque la ha 
establecido? i Cómo un diputado por Canarias combate al GoKlerno 
por la realización de una de las aspiraciones más legítimas de aquel 
país? i Ah, señores Diputados! Ya lo he dicho antes: el señor Vi- 
llalba Hervás ha respondido en el día de hoy a odios de localidad, 
nada más que a odios de localidad, que hasta ahora no se han 
atrevido a cruzar esos umbmrales. 

Pero S. S. ha: dicho más, y me importa poner esto en claro, 
porque S. S. tiene en la prensa de Canarias un órgano que comenta 
las palabras de S. S. como tiene por conveniente. (El señor Villalba 
Hervás : Tampoco es exacto eso: no tengo ningún órgano en aquella 
prensa.) Me alegro de saberlo, porque hay allí un periódico que se 
llama órgano de S. S.; periódico que, si no estoy mal informado, 
dijo Que al llegar S. S. aquí se habían agrupado hombres de cier- 
tas ideas, y que se debía a S. S. la formación de la unión republi- 
cana. Por eso conviene mucho que se sepa que ese periódico no 
es periódico de S. S. 

Indicaba antes, señores diputados, que el señor Villalba Hervás 
ha dicho algo que me conviene poner en claro: que esas delega- 
ciones se han estalbllecido merced a la influencia o a la presión, 
no sé cómo la calficaba S. S., de ciertos caciques. Pues yo tengo 
que preguntar concretamente a S. S. : ;se ha referido S S. a mí? 
¿Soy yo el cacique de que ha hablado S. S.? (El señor Villa1:ba 
Hervás: Ya contestaré a eso.) 

!%o no tiene más que una contestación; cuando se dice, una 
cosa, o se sostiene o no se sostiene. (EJ. señor Villalba Hervás. 
Explicaré luego mis palabras.) Pues mientras S. S. las explica, 
tomo asiento." 

Villalba contesta, aludiendo a la creación de la Audiencia cri- 
minal en Santa Cruz de  Tenerife, que estudiaremos más adelante, 
y pidiendo que no s e  apruebe el presupuesto sobre consignación a 
los Delegados de Canarias, a quienes llama "tan intítiles funcio- 
narios". 

León y Castillo, quejoso de que Villalba no haya contestado a 
s u  pregunta, insiste : 
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"Preguntaba yo: al hablar de caciques que influyen pernicio- 
samente en la provincia de Canarias, que se imponen al Gobierno, 
que exigen al  Gabierno d g o  que no es justo, jse  refería S. S. a 
mí 7 ¿ Soy yo, ese cacique de que hablaba S. S. ? Lo pregunté con- 
cretamente, lo pregunté con repetmón, aguardé la contestación; 
S. S. me prometid dármela, y, en efecto, S. S. sigue guardando 
silencio. ¿Soy yo, por última vez, el cacique que influye pernicio- 
samente en los asuntos de Canarias? (El señor Villalba Hervás: 
Me he referido a lo's caciques que influyen en la administración 
pública de llw pueblos de una manera perniciosa; no he nombrado 
a las Islas Canarias: entre S. S. en su  conciencia y en ella encon- 
trará la  verdad.) Si entro en mi conciencia, yo no me he de tropezar 
con el señor Villalba Hervás. Me doy, pues, por satisfecho con la 
explicación de S. S. 

Conste que el señor Villalba Hervás ha declarado de una ma- 
nera terminante que no se refería a mí al hablar de caciques que 
influyen perniciosamente en la  admuiistraci6n de la provincia de 
Canarias. 

Y dicho esto, voly a ocuparme de algunas afirmaciones que ha 
hecho, el señor Villail~ba Hervás. 

No hay más que dos delegaciones: la de la Gran Canaria y la 
de Mahón. El  señor Villalba Hervás, diputado por Canarias, dice 
que la creación de la  delegación es ilegal 

Señores diputados, a mí me parece que lo natural, tratándose 
de combatir al Gobierno sobre este punto, lo natural era que no 
fuese un diputado por Canarias el que lo combatiese, por esto. "las 
glorias de Francia, que las canten los ciegos de París". La crea- 
ción de una delegación en la Gran Canaria no me parece a mí que 
debía ser combatida por un diputado representante de la provincia 
de Canarias. 

Me parece que la cosa es clara; ahora conteste el señor Villalba 
Hemás: i debe o no suprimirse la delegación de Canarias? Su se- 
ñoría contestará; pero yo veo que no contesta. (El señor Villalba 
Hervás : Contestaré.) " 

Y prosigue: 

"Pues todavía después de este escamoteo [el de la  capitalidad] 
el señor Vdlalba Hervás no puede consentir que en la Isla de Gran 
Canaria exista una desdichada Delegación, una pobre Delegación; 
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y esto lo dice el señor Villallba Hervás, no en odio a la Gran Cana- 
ria, sino llevado de su amor a la ley" 46.  

La Audiencia territorial, desde su fundación, radicó -y ra- 
dica- en la ciudad de Las Palmas. Sin embargo -y ello es una 
muestra más de la rivalidad insular-, en varias ocasiones se ha  
tratado de llevarla a Tenerife; o, al menos, de crear en Santa Cruz 
una Sala de lo Criminal. Así se intentó en las Cortes de Cádiz 
-sesión de 23 de marzo de 1812- cn la Exposición firmada por 
Llarena y Franchy, Ruiz de Padrón y Key Miiñoz, en la que piden 
una Sala para Tenerife, La Palma, Gomera y Hierro 47. Don Fran- 
cisco María de León, en 15 de mayo de 1835, escribib una Repre- 
sentación en nombre del Ayuntamiento de Santa Cruz, solicitando 
la traslación de la Audiencia a Tenerife 4R. La Diputación Provin- 
cial de Canarias presentó una Expo~iciÓn a las Cortes Constitu- 
yentes, de fecha 19 de noviembre de 1869, pidiendo la conservación 
de esta Audiencia, en trance de desaparición 49. 

Ahora la CmisiÓn. de Za Económica pide el establecimiento 
de una sala de Audiencia de lo Criminal en Santa Cruzso. Se de- 
signó una Subcomisión para Gracia y Justicia, que integraron los 
señores Villanova, Torres Franco y Domínguez Alfonso. Este Ú1- 

46 Esa Delegaczdn fue suprimida por Real Decreto de 28 de junio de 
1889 y restablecida por el de 21 de agosto de 1891 Desaparecieron del todo 
con los Cabildos, en 1912, y fueron sustituidas por los Delegados Insulares 
de Canarias. 

Anota Carlos Navarro [Págznus , 1, 1821 que en 1891 se la dotó de ofi- 
cina propia y con inspectores y agentes de orden público 

47 Ver mi trabajo Los dzputaüos doceañzstas canarzos, 111, 3, pág 27 y 
siguientes Pleztos sobre la Audzencza "Enciclopedia Canaria", Aula de Cul- 
tura de Tenerife, núm 6 Su autor fue Ruiz de Padrón y, como se sabe, 
no tuvo efecto 

48 Ver mi trabajo Don Franczsco María de Leon , "Anuario ae Estu- 
dios Atlánticos", núms 8 y 9, 1962 y 1963, Apéndzce documental, núm. 7 

4 9  Ver nuestro citado Don Prancasco Maria de León , "Anuario de Es- 
tudios Atlánticos", núm 8, pág 615, nota 164 

5 0  Comzmón Económca, citada 
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timo, ex diputado a Cortes, rinde su informe con fec'na 30 de enero 
de 18'83, una vez llevada al Congreso la cuestión ". Reseña los ofre- 
cimientos del Ministro de Gracia y Justicia, don Manuel Alonso 
Martinez, que lo llevó al Consejo de Ministros, en donde encontró 
"manifiesta oposición". Entendia él que "nimca pueden resolverse 
por votos las cuestiones en los Consejos, so pena de producir inevi- 
tables crisis". La visita hecha al Ministro de Ultramar [León y 
Castillo] confirmó la anterior. Quedó encargado de hacer una inter- 
pelación al Congreso el Conde de Torrepando, tan pronto se abrie- 
ran las Cortes. En esto, sucede a Alonso Martínez el señor Romero 
Girón, a quien se visita y se muestra también favorable. LQS dipu- 
tados de Tenerife y La Palma presentan una proposición de ley, en 
parecido sentido; pero que no satisface a la Comisión de la Eco- 
nómica, que siguió en sus gestiones. Analiza la proposición de los 
diputados, y dice que se pretende crear una Audiencia a medms 
entre Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de La Palma, "audien- 
cia ambulante y sin residencia fija, que recuerda otro proyecto 
análogo que en tiempo de la República Federal existib para dividir 
la capitalidad de la provincia entre Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas: hoy se condena a Santa Cruz de Tenerife a compartir la 
capitalidad de la Audiencia de lo criminal con Santa Cruz de La 
Palma". Alude luego a la proposición del Conde de Torrepando, 
mucho más favorable. Y acaba por pedir "la Audiencia permanente 
y fija en Santa Cruz de Tenerife". 

E n  efecto, en la sesión de Cortes del jueves 8 de febrero de 
1883 5 2  se dio lectura a una proposición de ley sobre establecimien- 
to  de una Audiencia de lo criminal en Santa Cruz de Tenerife, que, 
apoyada por Villalba Hervás, se tomó en consideración y pasó a 
las Secciones, para nombramiento de Comisión. 

Esa proposición la leyó Pérez Zamora y figura inserta en el 
Apéndice 10." del IPZar20, núm. 31, en la sesión del 26 de enero 
anterior. 

La Audiencia conocería de las causas de los juzgados de La 

51 B M T Carpeta 20, Documento núm 36 Por su interés, va este in- 
forme fntegro a l  Apéndwe, documento núm 2. 

52 Ver "Diario de las Sesiones de Cortes" Congreso de los Diputados 
Presidencia del Excmo S r  D José de Posada Herrera Legislatura de 1882- 
1883 Tomo 11 Madrid, J A García, 1883, pág 779 
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Orotava, San Cristóbal de La Laguna, Santa Cruz de La Palma y 
Santa Cruz de Tenerife ; constituyéndose en La Palma "en las épo- 
cas del año que estime oportuno". 

Está fechada en el Palacio del Congreso el 19 de enero de 1883 
y va firmada por Feliciano Pérez Zamora, Miguel Villalba Hervás, 
Juan García de Torres y Miguel Castañeda. 

Se concedió la palabra a Villalba. Este critica la creación de 
una sola Sala de lo criminal en la Audiencia del territorio, en Las 
Palmas. Con criterios empleados para la Península, se hubieran 
constituido por lo menos tres Audiencias de lo criminal en Cana- 
rias. Y él sólo pide dos. Se remite al "voluminoso expediente for- 
mado en el Ministerio de Gracia y Justicia" y remitido al Con- 
greso a petición de un diputado de la mayoría, el Conde de Torre- 
pando. Alude a "las venganzas de ciertos caciques que en ninguna 
provincia faltan, y por consiguiente, tampoco en la de Canarias". 

En  el debate en Cortes, que antes hemos reseñado, entre León 
y Villalba, hay alusiones a este tema de la Audiencia criminal en 
San t a  Cruz. El 2 de julio d e  1883, a l  contestar  Villalba a León, 
alude a esta necesidad; salva el criterio de Alonso Martínez, acorde 
con dicha petición; y le pregunta: 

"¿Cómo es que en la cuestión de Audiencia de lo criminal, de 
que ya me ocupé antes, S. S., sentado en el banco azul, fue el 
Único obstáculo que encontraron los deseos por todo extremo loa- 
Mes del Sr. Alonso Martínez para que se  estableciese dicha Audien- 
cia en Santa Cruz de Tenerife, capital de Canarias?" 

A ello contesta León y Castillo 5 3 :  

"Dice S S que yo le o;bstaculizo, y le regalo el verbo, para la 
creación de una Sala de lo criminal en Santa Cruz de Tenerife; 
y añadía S. S. 'que, formando parte del Gobierno, opuse mi veto 
al señor Alonso Martínez; que el señor Alonso Martinez tropezó 
con mi veto, y al encontrarse obstaculizado por virtud de ese veto, 
no se  atrevió a crear la Sala de lo criminal en Santa Cruz de Te- 
nerife. Agradecido debe de quedarle el señor Aionso ivIarUnez ai 
señor Villalba Hervás; ¿cree el señor VillaPba Hervás que s i  el 
señor Alonso Martinez hubiera creído necesaria o conveniente la 

53 León y Castillo, Dzscursos , citado. 
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creación de una Sala de lo criminal en Santa Cruz de Tenerife, se 
hu'biera detenido ante mi veto, que por otra parte yo no lc opuse? 
Porque eso es inexacto; S. S. ha sido mal informado, y al declarar 
aquí eso, dice S. S. algo que no es verdad. 

Pero, además, lo que sucede en Canarias a propósito de la Sala 
de lo criminal, ocurre también en Baieares. Pues qué, jen las Ba- 
leares hay Sala de 10 criminal fuera de la capital judicial? Lo que 
hay es que la capital judicial en Canarias no está en Santa O u z  
de TenerLfe; 40 que hay es que en Canarias, por condiciones geo- 
gráficas de que S. S. ha hablado antes, existe en una parte la 
Audiencia y el Obispado, y en otra la Capitanía general y el Go- 
bierno civil . 

.. . Pero habla además el señor Villalba Hervás de la Audien- 
cia de lo criminal de Santa Cruz de Tenerife. ;Y  a qué habla S. S. de 
esto? Pues que, ¿no ha presentado S. S una proposkión para que 
esa Sala de lo criminal sea est@ecida en Santa Cruz de Tenerife 
¿No se ha no'mbrado una Comisión con este objeto? ¿Ha excitado 
S. S el celo de esa Comisión para que dé dictamen? ¿Teme acaso 
S. S. d dictamen de esa Comisión? ¿A quk aguarda S. S. para 
cumplir su deber de representante de las Islas Canarias, pidiendo 
que esa Comisión dé dictamen? ¿ A  qué discute S. S aquello que 
está sometido al conocimiento de una Comisión? ¿No comprende 
S. S. que esto de la Sala de lo criminal es inoportuno, extempo- 
ráneo, fuera de lugar? ¿A qué, pues, saca su señoría a plaza la 
Sala de lo criminal?" 

Le replica Villalba que la proposición de ley para la Audiencia 
criminal de Santa Cruz "está durmiendo el sueño de los justos". 
Dice que hay otro diputado por Canarias, miembro de la Comisión, 
y que es ministerial; y que él, Villalba, ni pertenece a la mayoría 
ni a la Comisión informante. Añade que en un periódico se publicó 
que León 

"has amenazado hasta con una crisis si se establecía la Audien- 
cia en Santa Cruz de Tenerife, porque perdía entonces su impor- 
tancia e influencia en la ciudad de Las Palmas". E71 periódico es 
ministerial y la opinión píhlica de Canarias se ocupó de ello. 

";Es culpa mía que en la misma Isla de Gran Canaria no todos 
crean en esos buenos propósitos y en esas patriót~cns intenciones 
de S. S. ?" 

A N U A R I O  D E  E S T U D I O S  A T L A N T I C O S  
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Interviene Castañeda, individuo d,e la Comisión. Le dice a Vi- 
llalba que no asistió "a la reunión que las Secciones celebraron 
para nombrar la Comisión que había de dar dictamen". 

Villalba contesta que como él no dispone de las Secciones para 
que nombre las Comisiones "a mi gusto", no creyó necesario asis- 
tir. Y que si él hubiera influido habría srdo más favorable a la peti- 
ción "que conmigo y los demás diputados por Tenerife suscri- 
bió S. S.". 

Castañeda le replica que Villalba hubiera sido mrembro de la 
Comisión. 

Carreño, también de la Comisión, se siente ofendido por las 
palabras de Villalba, "que ha venido no a matar a, León, sino a 
herir la dignidad de la Cámara y de los Diputados". 

Villalba, a su  vez, se pzca. Afirma que la Comision se nombró 
en 8 Ó 9 de febrero y que aún no ha  dado dictamen, !o que le per- 
mite acusarla de apatía. Pide explicaciones. E l  President~e ruega 
se den de palabra, y CarreGo, después de decir que la Comisión 
se nombró el 9 de febrero, añade que lo de "impertinente" no fue 
dicho con ánimo de mortificar a Villalba. 

He aquí ahora el relato que de sus gestiones hacen los miem- 
bros de la Comisión de la Económica, bajo la firma de Gaspar J. 
Fernández 4: 

"La Subcomisión, compuesta de los Sres Viller.ova, Torres 
Franco y Domínguez Alfonso, conferenciaron con el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, y con el encargado de estudiar la nueva divi- 
sión judicial, Sr. Maruve, reconociendo ambos que eran indispen- 
sables dos Salas de lo criminal, una en Tenerife y otra en Gran 
Canaria, para que la nueva Ley de en~uiciamiento que iba a plan- 
tearse diera en Canarias los resultados que era dado esperar. El 
Sr A'lonso Martínez ofreció que en la Ley figurarían aquellas dos 
Audiencias Y en efecto. el proyecto presentado en el Consejo de 
Ministros comprendía dos, una con residencia en Santa Cruz de 
Tenerife y otra con residencia en Las Palmas; pero en el Consejo 
eiicorlti+6 oposicióii de pzrte del Sr. Leóii Clzsti::o e: esta- 

blecimiento de la primera, y la Ley se promulgó fijando una sola, 
la Última, para todo el territorio del Archipiélago. Difícilmente se 

54 Cornas%ón Económzca, citada, informe de 30 de julio de 1883 
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podrá encontrar una injusticia más palpable. De las 49 capitales 
de Provincia de España, sólo hay una que no tiene Sala de lo 
criminail y es Santa Cruz de Tenerife, la primera población de las 
Islas, mucho más importante, por su riqueza y por el niimero de 
sus ihabitantes, que varias Capitales de la Península Este solo 
dato sería suficiente para apreciar %a pasión de localidad, el pa- 
triotismo de campanario del Sr. León y !Castillo Formado, por otra 
parte, el territorio de las Canarias de siete Islas, separadas por 
grandes extensiones de mar nada bonancibles y con incómodas e 
inseguras comunicaciones entre sí, por medio de pequeños buques 
de vela, reclama mayor número de Tribunales que administren la 
justicia, para excusar a los testigos penosos y arriesgados viajes 
por mar, que no, son necesarios en la Península, en donde, sin 
embhrgo, se han creado con profusión Audiencias de lo criminal 
hasta en poblaciones de importancia muy secundaria. 

Los Sres. Villanova y Domínguez Alfonso, despii6s del regreso 
de la Comisión de Tenerife, continuaron gestionando con el mayor 
celo y con el más vivo interés el asunto de que se trata, y los Dipn- 
tados por Tenerife y La Palma presentaron al Congreso una pro- 
posición de Ley pidiendo la reparación de aquella marcada injus- 
ticia. Pero las influencias del Sr. Ministro de Ultramar han hecho 
que esa proposición de Ley haya sido condenada a perpetuo olvido, 
lo cual no ha obstado para que S. E negare, como negó en pleno 
Parlamento, interpelado por e1 Sr. Villail'ba Hervás, que ninguna 
intervención haya tenido (sic) en %que1 señaladísimo agravio, cuya 
respons8bilidad quiere eludir a los ojos del país, sin embargo de 
caberle por entero. 

Después de lo mucho que acerca de este asunto se ha escrito 
y se h a  hablado, y después de los luminosos artículos que han 
visto la luz pGblica en varios periódicos, fuera tarea ociosa hacer 
al deblle la enumeración de los maIes que origina a las Islas de 
Tenerife, Palma, Gomera y Hierro la falta de una Audiencia en la 
Capital de la Provincia de Canarias que administre la justicia cri- 
minal. Tambih  fuera ocioso buscar el origen de esta injusticia en 
otra parte que en e11 espíritu de egoísmo y de absorción de la  ciu- 
r l d  de LES Palm8asf que cuenta. para secundarla en sus torcidos 
planes y en sus ataques a Santa Cruz de Tenerife con el brazo, 
poderoso hoy, de su diputado el Sr. León y Castillo." 

Es de recordar aquí que el gobierno Sagasta había entrado en 
crisis en enero de  1883, y León y Castillo cesó como Ministro de  
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Ultramar, al secundar a su amigo y paisano Albareda er, su oposi- 
ción a los planes hacendísticos de Camacho. En  Ultramar le su- 
cedió don Gaspar Núñez de Arce, que entró- en el Gobierno que 
formó Sagasta el 11 de enero de ese año; mientras que en Fomento, 
Gamazo sucedió a Albareda, y en Gobernación, Moret a don Ve- 
nancio González ". 

Todavía, León y Castillo, en sus Memorzas, expone como uno 
de sus méritos: "A más, ha sido defendida de todo soslayado ata- 
que, que mermara su importancia, la vieja Audiencia Territo- 
rial" 56. 

P Q %  

Unos años más tarde, el pleito sobre la Audiencia continúa. 
As;, ea las C ~ d e s  címservaijoras de ,~&,- ,o~;as-~!v& & 1891, 

habla en son de queja el diputado por Santa Cruz de Tenerife 
don Francisco Fernández de Bethencourt -elegido el 2 de marzo 
de 1891-, quien en la sesión del 12 de mayos7 se lamenta de 
los gastos del "sistema errante y volandero de funcionar 10s 
Tribunales en Canarias" y acusa al partido liberal de haber pri- 
vado a Santa Cruz de Tenerife de una Aud~encia criininal, pidiendo 
su establecimiento en ella y un estado de cuentas. Le contestó el 
Ministro de ~ustfcia,  don Raimundo Fernández Villaverde. En la 
sesión del 23 de mayo de 1891 jS queda sobre la Mesa el estado del 
ministerio sobre este punto. 

75 No es ocioso que recordemos aquí que don Segismundo Moret pre- 
sentb a las Cortes un proyecto de ley sobre reforma de la Provincial vigente, 
capítulos 111 y IV de la Ley de 29 de agosto de 1882, el 6 de enero de 1884, 
en el que planea la  creacibn de quince regiones geográficas y económicas, 
siendo Canarias una sola F'ue publicado el Real Decreto en la "Gaceta de 
Madrid", núm 8 del martes 8 de enero de 1884, tomo 1, pág 59 y siguientes 

Trata de él Joaquín Sánchez de Toca [Regzonalzsmo, Munzczpzo y Cen- 
tralzxaczón Madrid, Reus, 1921, Biblioteca Sociológica, págs 150, 154 y 208, 
nota 11 Recordemos que hay un Gobernador para cada Región ,es decir, 
"quince grandes gobiernos", los gobernadores de altura, "personalidades res- 
petables y eminentes", con residencia alternativa en cada una de las pro- 
vincias de su territorio, cuando menos durante un mes en cada año 

56 León y Castillo, Mzs tzempos, tomo 11, pág 261 y sigs 
'57 Dzamo de Seszones, tomo 111, día 12 de mayo de 1891, pág. 1358 
58 Duzrzo de Sernones, núm. 63, pág 1621. 
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Poco tiempo después ocurren en Santa Cruz los sucesos del 
Viernes Santo de 1893, que habremos de historiar más adelante. 
Con tal motivo se edita en Las Palmas un folleto, aue lleva por 
título Historia de m esdndab  59, en el que se dice que Santa Cruz, 
ante toda la actuación de León y Castillo, gritó siempre: ;Despojo! 
Así -enumera- por el Puerto de Refugio ; por la Compañia Tras- 
atlántica y sus escalas; por el Lazareto de Gando (que hemos de 
ver a continuación) ; y "porque no se mermó la Audiencia Terri- 
torial de Las Palmas, creando, sin necesidad alguna que lo justi- 
ficase, una de lo criminal en Santa Cruz". 

Un Real Decreto de 20 de septiembre de 1893, dictado por 
el ministro Ruiz Capdepón, suprime las Audiencias de Partido y 
87 Juzgados de Primera Instancia. Montero Ríos, que había pro- 
yectado la supresión, por la oposición de Gamazo había bimiüüo 
el 6 de julio anterior ". 

Pero es, sobre todo, con la elección de Imeldo Serís-Granier 
y Blanco, Marqués de Villasegura, para el cargo de Senador por 
la provincia de Canarias, en 1894, cuando vuelve a aludirse en las 
Cortes al tema de la Audiencia de Santa Cruz. 

El 5 de noviembre de ese año, don Antonio Maura vuelve a en- 
t ra r  en el Gabinete Sagasta -en el que había sido Ministro de 
Ultramar-, esta vez al Ministerio de Justicia. 0 

Maura se  ocupó de la creación o supresión de juzgados. Debe 
verse su carta a León y Castillo, de 2 de enero de 1895, en su 
texto literal, que juzgamos de interés para nuestro tema de Ca- 
narias : 

"El Ministro de Gracia y Justicia -Particular. 
Excmo. Sr. don Fernando León y Castillo. - Wadrid, 2 enero 

1894. [Sic: es de 1895.1 
Mío Caro hone:  ante todo, buen año, que es deseo más ase- 

quible en ese remanso desde el cual asiste V. a la función, que 

59 La capztal de b prowincia de  Canarzas Hzstorm de un escdndulo [de 
Fernando Inglott y Navarro] Gran Canaria, Tip La Verdad, i893, pág 5 
[B M T F 4 134-3/14 B U L Cm 19, núm 32 Biblioteca Acialcázar, Las 
Palmas] Tzpografia Canurknse,  de Vizcaya, núm 1681 

Melchor Fernández Almagro, Hzstorza politzca , tomo 11, págs 189- 
190 (Regencm de  doña María Crwtzna de Austrza durante la  menor edad 
de  su  h230 don Alfonso XIZI)  Madrid, Ediciones Pegaso, año 1959 
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en este remolino de agua encharcada, que corriente no puede ser, 
según mue'le. 

Hasta las presentes vacaciones parlamentarias no podía estu- 
diar el prolblema~lío de los juzgados, uno de los que implica la 
formación del presupuesto; y sin tener opinión acerca de él no 
podía contestar cosa de substancia a su carta del 2, en que insiste 
V. el día de Inocentes, porque no pudo V. olvidarme en tal festi- 
vidad, y lo celebro para que no se llegue a borrar y perder por 
falta de parroquianos. 

Ello es que V. quiere en la demarcación judicial de Canarias 
una innovación d d  statu quo, explicada por el sobrino de V. con 
toda claridad. Con empeño tan vivo (aunque no con el cariñoso 
ascendiente de V. sobre mí) sustentan análogas reclamaciones las 
cinco sextas partes de los diputados. Como era mala de antiguo 
la división y las amputaciones recientes de más de cien juzgados 
se han operado sin ayudantes, ni herramientas, ni a un Lsu ?] tiem- 
po, la actual división tiene absurdos que la condenan. Imposible 
de todo punto, y además innecesario, restablecer el número de juz- 
gados que tuvimos, me propongo que las Cortes voten las reglas 
de carácter técnico, impersonales y razonables, con cuya aplica- 
ción ha de quedar corregido tanto despropósito como hay en el 
presente deslinde judicial. 

De modo que no voy a repartir unas docenas de -Juzgados resta- 
blecidos, ni a designar yo las correcciones del staioc. quo, ni a 
endosar el moc~huelo a una oficina de la Administración. Creo Que 
lo único que no humilla ni desespera a los Diputados coincide con 
lo que el gobierno manda su deber: estaMecer y votar una pauta 
general y aplicarla inexorablemente. Esto llevaré uno de los días 
próximos a Consejo. Si prevalece en las Cortes, todo el que tiene 
razón quedará complacido y el servicio púiblico muy mejorado con 
cien juzgados menos. 

Lo que ignoro es si las Cortes, el Congreso, debí decir, lo acor- 
darán. Bien podría estar en esto la licencia absoluta para este 
reenganchado. Creo que es lo menos dificultoso de votar, pero no 
deja de brindar con una regular oportunidad para hacer un pa- 
triótico amasijo de rencores y de intrigas. Arrellánese V. en su 
iuneta y aperciba ias gafas para ver ei sainete. 

Y no le digo que cumpla su amenaza de tomar el tren y venirse 
porque no creo lícito procurarme con un engaño el p!acer de abra- 
zarle y eohar con V. una parrafada; y sería engaño hacerle creer 
que, presente, puede V. tener sobre mí todavía mRs imperio del 
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que le erije en tirano aún de lejos. - A  toda distancia le quiere 
siempre su amigo 

A. Maura" [rúbrica] 61. 

Don Imeldo Seris interpela a Maura en la sesión del 25 de enero 
de 1895, pocos días más tarde de la fecha de la carta transcrita, 
sobre la división judicial en Canarias 62. Se queja de que el Real 
Decreto de 20 de septiembre de 1893 hubiera suprimido los Juz- 
gados de La Laguna y La Orotava, dejando tan sólo el de Santa 
Cruz de Tenerife, Gomera y Hierro; en tanto que mantenía el de 
Guía de Gran Canaria, Lanzarote y F'uerteventura, además del de 
Las Palmas. Y le dice: 

61 Carta núm. 1691 Sobre la amistad y correspondencia entre Maura 
y León y Castillo, quisiéramos algún día poder hacer un trabajo más exten- 
so Las cartas de Maura a León se guardan en el Archivo HistOrico Pro- 
vincial de Las Palmas de Gran Canaria Habría que obtener todas las de 
León a Maura, en el archivo del actual Duque de Maura. 

Don Antonio le llamaba también "Mio Fernando", recordando cariñosa- 
mente el aria de La Favorzta, de Donizzetti "Con quien me un16 también 
una buena y constante amistad" [Antonio Maura, Dzscursos conmemoratz- 
\ 
vos, Madrid, España Calpe, Colección Austral Prólogo del Duque de Maura 
Epílogo y notas de Prudencio Rovira y Pita, Don Benzto Pérex Galdós, se- 
sión de la Real Academia Española de 8 de enero de 1920, pág 1391 

Ver, de momento, las cartas de León a Maura entre los años 1903 y 1907, 
insertas por extenso en la obra del Duque de Maura y Melchor Fernández 
Almagro, Por que cayo Alfowo XIII,  2 "  edición, Ediciones Ambos Mun- 
dos, S L ,  Madrid, 1948, pág 431 y sigs Apéndice, Nota 25 

TambiBn León y Castillo [Mzs  taempos, tomo 11, citado, págs 130 y sigs.], 
alude a Maura, con diversos motivos (Tratado de 1904, marquesado del Muni, 
Semana Trágica y Ferrer, Convenio de 1907 sobre Marruecos ) 

Carlos Navarro [Sucesos , tomo 11, pág. 4331 inserta carta de Maura, 
con motivo de la velada necrol6gica en Las Palmas, el 20 de junio de 1918. 

"El afecto cordial que durante cuarenta años, sin intermitencia, nos 
tuvimos León y Castillo y yo, me deparó mil ocasiones para conocer 
SU Uvi~cii'n pur Canznzs. Era esta la ndvacaci6n predilecta y casi fa- 
nática de su patriotismo " 

62 Marqués de Villasegura [Imeldo Seris-Granier y Blanco], Dzscursos 
pronunczados en el Senado por el Excmo Sr. D , Senador del Rezno 
por la provzncza de Calzarzas 1894-1895. Madrid, Imp. Fund y Fab de Tin- 
tas  de los Hijos de J. A Garcia, 1896, pág. 141 [B U L Sigt o C VII-61 
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"Si el Gobierno no atendiera a mis justos ruegos, creería, y 
conmigo el Senado, que otras razones ajenas a la equidad y ~ u s -  
ticia habían aconsejado tan irritante desigualdad, que es el Go- 
bierno quien alienta y sostiene los antagonismos y rivalidades que. 
desgraciadamente, dividen a los habitantes de aquel hermoso 
Archipiélago ; antagonismos y rivalidades que yo deploro desde el 
fondo de mi corazón, y que desearía con toda mi alma ver desapa- 
recer, lo que creo se conseguiría si el Gobierno, inspirándose en 
altos deberes de patriotismo, hiciera que la justicia, dlí ,  fuera una 
e igual para todas las Islas que componen el Archiniélsgo, sin dis- 
tinción de ningún género." 

Maura, al contestarle, alude al proyecto leido en el Congreso 
el 21 de enero de 1895 por él mismo, que se propone rectificar la 
división provisi~nal de la p e ~ i ~ s i i l a  p I..!ZS. _A_ñl& qge e! &?2! 

Decreto que descontenta a Serís fue obra de su antecesor. Aspira 
a que la reforma esté en vigor desde el 1.0 de julio próximo, antes 
del año económico venidero, con base en el Informe del Instituto 
Geográfico y Estadístico. 

Pero, sobre todo, son importantes en tema de la Audiencia las 
intervenciones de Villasegura en el Senado los días 22 y 24 de mayo 
y 14 y 25 de junio de 1895. Así, en la sesión de 22 de mayo, al 
presentar una enmienda del 17, denuncia 

"La anómala situación de l a  capital de la provincia de Cana- 
rias, Única en España que carece de Audiencia Provincial, . . . ; por 
lo cual se hace preciso que la actual Audiencia Provincial de Las 
Palmas se divida en dos Secciones, radicando la una en dicha po- 
iblación, y la  otra en la  capital de la provincia que conocerá de lo 
criminal de las Islas de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro, y de lo 
contencioso administrativo ." 

La Comisión, por boca del señor Hernández Iglesias, no admitió 
la enmienda. Al defenderla, Imeldo Serís alude a que en la ley adi- 
cional a la orgánica de 1882 se silenció Santa Cruz entre las 80 Au- 
diencias & lo ci=iiliiiiai que se esia?6iiecier"n, más 15 en las i'erri- 

toriales. Y eso pese a que 
1891) incluía la capital de 

el Proyecto de Alonso Martínez (.j- en 
Canarias como una de las poblaciones 

63 Marqués de Villasegura, 

NUm 16 (19701 

Dzscursofi , citados, pág 308 
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en que debía erigirse una Audiencia de lo criminal. Santa Cruz 
de Tenerife en 1882 fue -dice- la única capital de provincia, la 
Única desheredada en que no se creó Audiencia de lo criminal. 
Quizá -añade- porque ese principio "no tenía aplicación en los 
procesados de la capital de Canarias, porque en ellas se evaporaba 
al atravesar mareantes el ancho brazo de mar que les separa de 
la Audiencia Territorial de Las Palmas". Es la "única excepción 
en España, es un caso anómalo que, sobre ser injusto, tiene algo 
de incomprensible". 

Añade que la Ley de Presupuestos de 1893-94 dispuso que las 
Salas de lo criminal de las Audiencias Territoriales se llamaran 
Audiencias Provinciales; y por Real Decreto de 29 de agosto de 
1893, en las Audiencias de Las Palmas, Palma de Mallorca y Pam- 
plona los presidentes de Sala lo serán también de la territorial y 
provincial del mismo nombre. Por tanto, en todas las capitales de 
provincia existen hoy Audiencias Provinciales, "menos en la ca- 
pital de las Canarias. En Santa Cruz de Tenerife, que es su capital, 
esa Audiencia no existe". 

Reseña que en 1888, al discutirse en el Senado la Ley del Ju- 
rado, "se admitió una enmienda dest~nada a la crea.ción de una 
Audiencia en Tenerife". La Comisión mixta de Senadores y Dipu- 
tados, "con motivo de conveniencias que ninguno de sus represen- 
tados ignora, no aceptó dicha enmienda. ¿Por qué? Por otras con- 
sideraciones que en mejor ocasión que ésta expondré, no hacién- 
dolo hoy por motivos de caballerosidad que SS. SS. respetarán". 
Clara alusión a la ausencia del otro Senador, León y Castillo, a la 
sazón ya Embajador de España en París. 

Posigue afirmando que en la otra Cámara, una enmienda pre- 
sentada por los Diputados por Tenerife -que lo eran Domínguez 
Alfonso, Villalba Hervás y el Conde de &lascoaín- consiguió que 
lo del art. 42 se obligara "a los magistrados y jurados a constituirse 
en la cabeza del partido judiciaI de donde proceda la causa". 

Se queja no sólo de la falta de instrucción de suniarios, sino 
de la dificultad para la constitución del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo- el Presidente y dos Magistrados de 
la Audiencia Provincial y dos Diputados Provinciales. O van aqué- 
llos a Tenerife o éstos a Gran Canaria, con abandono de familia 
y funciones. Desde 1888 aún no ha recaido sentencia en las pocas 
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demandas interpuestas -se trataba de la Ley de lo Contencioso- 
Administrativo de 13 de septiembre de 1888, reformada por otra 
de 22 de junio de 1894 64-. Y pide : 

"O se establece en Santa Cruz de Tenerife una Audiencia Pro- 
vincial o una Sección de la que hoy existe en la ciudad de Las 
Palmas, que asuma el conocimiento de lo contencioso en general 
y de lo criminal en las Islas de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro; 
o de 10 contrario, señores Senadores, habrkis de pensar en redac- 
tar, para aplicarlo exclusivamente a aquellas Islas, un nuevo Có- 
digo penal, una nueva Ley de Enjuiciamiento civil y otra de lo 
criminal; y por último, otra nueva Ley de lo contencioso-adminis- 
trativo." 

Le contesta, ya en la sesión de 24 de mayo de 1895, y muy 
picado, el señor Hernández Iglesias, de la Comisión, por las acu- 
saciones lanzadas contra el Senado y la propia Comisih. Entrando 
en el fondo, dice que "el remedio propuesto por S. S. es absoluta- 
mente inadmisible" ; que son "intereses respetables, pero con cierto 
dejo de localidad" ; aunque reconoce que "es cierto que aquel suelo 
tiene exigencias especialísimas que es necesario atender" ; "que en 
lo contencioso-administrativo es casi imposible". Y sobre el tema 
de la rivalidad insular dice : 

"Si los hijos de aquel país principiaran por hacer una cosa que 
no /hacen .. EIi la provincia de Canarias se adolece del grave mal 
de la rivalidad sistemática, antigua, encarnizada, que muchas veces 
ha  olcupado a las Cámaras, entre Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, para llevarse una y otra las capitalidades de aquella her- 
mosa y simpática provincia.. . 

Con esos antagonismos hay imposibilidad absoluta de que las 
autoridades superiores, los Cuerpos consultivos y los Tribunales 
se presten la necesaria ayuda. Cesen las rivalidades de los hijos 
de aquel país; permitan que los Cuerpos colegisladores y la Admi- 
nistración pública, obrando hbres de las pasiones que ellos sufren, 
determinen de una vez la  capitalidad de aquella provincia con 
todas sus legítimas consecuencias y no den el triste espectáculo 
que dan cuando se t rata  de esta cuestión. 

64 Ver mi trabajo sobre Don Franczsco Maria de  León , "Anuario de 
Estudios Atlánticos", núm 8, pág 613 
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. Desembarazo que no tiene ahora el Sr. Marqués de Villa- 
segura, él mismo lo ha visto, en toda su larga discpisición no ha 
podido significarse partidario ni de una ni de otra capitalidad; 
permite que sigan las actuales rivaiidades y antagonismos con las 
deficiencias prácticas consiguientes ... y todo por no correr eI peli- 
groso derrotero de significarse por una u otra capitalidad. 

Empiecen, pues, los mismos naturales del pais por procurar 
que representen todoe unos mismos intereses y tengan una sola 
capital, no sólo en 10 judicial, sino en lo administrativo; no sálo 
en lo militar, sino en lo eclesiástico." 

Villasegura le contesta. Al haber sido llamado ligero, arguye: 
"No es ser ligero, es cumplir con el deber, y a eso venimos a esta 
Cko?~ru. ; pcr c s c ~ o  +&les &mpyp c~meter- $gyel;ss !" C q i -  
talidad -añade- es una cuestión más que resuelta.. ., es una cues- 
tión irrefragable." Y amplia: "cuando la ley de 1882, por tantas 
Audiencias provinciales como existían, se las llamaba de perro 
chico". "No diré ahora a qué causas obedeció esa anomalía [la de 
la ley de 18931, aunque no me duelen prendas y no rehuyo la lucha, 
que sólo me gusta cara a cara, si a ella se me provoca: ruego a 
S. S., como caballero que es, me permita guardar sobre este asunto 
prudente reserva, a l  menos por hoy." Nueva alusión al ausente 
León. 

Hernández Iglesias insiste en la uniformidad. En lo que luego 
se ha llamado castizamente café p'a tos: 

"El remedio debe principiar por el acuerdo, por la inteligencia, 
por la avenencia de los hijos de aquel pais, que están divididos por 
 influencia,^ locales perniciosas, avenencia e inteligencia indispen- 
sables para este como para los demás servicios públicos. 

Si allí viene a resultar casi que cada capitalidad (administra- 
tiva, militar, religiosa y judicial) está en poblaci6n diversa ... Y 
si esto se debe a motivos y a influencias locales ..." 

Aate !a p m x s a  Ue! ?.&n:st'ti.~ Ue Justiciq R ~ m e r i  Roh.iedni de 
estudiar la cuestión, Serís retira su enmienda. 

En la sesión de 1 4  de junio de 1895, Villasegura insiste en que 
no se administra allí la justicia: "No hay justicia desde hace 
mucho tiempo, con un Juzgado para tres Islas con 136.000 habi- 
c~..+,..,.,) , y reelama !a k ~ d i e m i u  pr~vinci-l!. 
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En  la sesión de 25 de junio de 1895 vuelve a la carga sobre 
esta falta. Y pide : 

"Las provincias que se hallan fuera del continente, que están 
alejadas, por lo tanto, de la madre Patria, son provincias a las que 
deba atenderse, si no con preferencia, a lo menos con consideración 
y cariño, procurando por todos los medios posibles estrechar más 
y más la distancia que nos separa de ellas." 

Todavía, en la sesión de Cortes de 19 de noviembre de 1903, 
Villasegura vuelve a pedir una Audiencia provincial para Santa 
Cruz, con relación a la visita de inspección hecha por el Magistrado 
del Tribunal Supremo señor Landeyra, en el verano de ese año 65.  

Como es saibido, la Audiencia provinciai de Santa Cruz de Te- 
nerife sólo se consiguió en 1912, cuando la Ley de Cabildos Insu- 
dares, de Canalejas. Y aun así, la Sala de lo Civil hubo de esperar 
hasta 1927, cuando la división de la provincia, realizada durante 
la dictadura de Primo de Rivera. 

Una Real Orden de 20 de febrero de 1882 dispone que se estu- 
die la instalación de un "lazareto" en Gran Canaria, en la playa 
de Gando. 

La Comh%n do la Económica de Tenerife 66  recoge esta dis- 
posición, criticándola y señalando como lugar idóneo la Isla de 
Lanzarote : 

"2."econocida por la ley la necesidad de crear un lazareto 
en Canarias que excuse a los buques de esta matrícula de tener 
que cumplir sus cuarentenas en puertos tan distantes como Mahón 
y Vigo, el Gobierno, por motlvos financieros, había venido apla- 

l 

- 5  & &pga?.,rp, p&g 3077 
66 Corn~saón Económzca, citada, doc núm 1, ap 21°, fecha 19 de mayo 

de 1882 
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zando la satisfacción de aquella urgencia. A1 ser elevado al Minis- 
terio un Diputado por la  Isla de Canaria, se instruyó un expedien- 
t e  en que informaron el Subgobernador, la  Sociedad Económica, el 
Círculo Mercantil, el Capitán del Puerto y el Ayuntamiento de Las 
Paimas, y además las municipalidades de Telde y Agüimes y el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas, hermano del expresado Minis- 
tro, proponiendo todos, sin otro criterio que el criterio estreciho 
de los intereses locales, que el Lazareto en cuestión se creara en 
la  inverosimil playa de Gando. Remitido el expediente al Gobierno 
y pasado a informe del Real Consejo de Sanidad, extrañó este 
Cuerpo que, en asunto de tamaña importancia, no se hubiera oído 
a ninguna de las Autoridades provinciales, añadiendo que Gando, 
por su fondeadero, por su falta de agua potable y por su proximi- 
dad a puntos habitados, parecía inadmisible al objeto propuesto, 
e indicando como prderilbile una de las Islas desiertas de este 
Archipiélago. Vuelto el expediente a Madrid con los informes de 
las Autoridades provinciales, contrariamente contestes al  estable- 
cimiento del Lazareto en Gando, sin oir nuevamente al Consejo, 
recayó resolución definitiva, mandándole crear en este punto, en 
atención, dice la Real Orden, a ser favorables la mayoría de los 
dictámenes unidos al expediente. De suerte que el Gobierno re- 
suelve el asunto subordinándolo al número de informes, y pospo- 
niendo, por consiguiente, los de la  Diputación, Junta provincial 
de Sanidad, Brigadier Comandante principal de Marina, etc., etc., a 
los de los Ayuntamientos de Telde, de Aguimes y otros análogos 
de ia Isla interesada, y haciendo caso omiso del Real Consejo de 
Sanidad y de su informe ... A esta injusta resolución ha seguido 
la consignación, en los presupuestos del Estado, de cuantiosas 
sumas para construir el Lazareto y dotarle de personal. Después 
de la  inversión de esas sumas, los buques se encontrarán forzados 
a ir a cumplir sus cuarentenas a los Lazaretos de la Península, 
por no ofrecerles seguridad dguna  la playa de Gando, a menos 
que se intente hacer seguir, a la construccion del Lazareto, ia de 
un puerto artificial, en extremo costoso, en aquella playa deszbri- 
gada y peligrosa. Y he aquí cómo se han sacrificado el interés ge- 
neral de la navegación, la conveniencia de los buques de este Archi- 
pielago y la utilidad de la Isla de Lanzarote, próximo a las Islas 
C I _ e s ~ r t q  p e  !a na.t~iraleza~ el Real Consejo de Sanidad y los 
informes de las autoridades provinciales marcaban de consuno 
como de preferencia para satisfacer la necesidad de yiie se trata." 
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E n  las Cortes, en la sesión de 2 de julio de 1883 -tantas veces 
reseñada-, León y Villalba disputan sobre esto : 

"Se lee una enmienda, encabezada por León y Castillo, pidiendo 
un crédito de 150 000 pesetas para la construcción de un lazareto 
en el puerto de Gando, Gran Canaria " Fecha, 12 de junio de 1883. 
Firman: León y Castillo, Albareda, González, Apezteguía, Rodrí- 
guez, Merelles, Fabié. 

La Comisión sólo la acepta por 100.000 pesetas. León y Castillo, 
sin estar conforme, la acepta agradecido, teniendo en cuenta la si- 
tuación del Tesoro. 

Se le concede la palabra a Villalba Hervás, en contra. Se refiere 
al informe del Comandante principal de Marina de la Provincia, que 
estimó debiera construirse, no en Gando, sino en Los Cristianos. 
El  Real Consejo de Sanidad pidió se oyese al Ministerio de Marina 
y al Instituto Geográfico y Estadístico. No se les oy6 y se dictó 
una Real Orden estableciéndolo en Gando : 

"Desde que  h a  venido a l  poder el partido de l a  fusión n o  sé  
qué desgracia persigue a la Isla de Tenerife en sus más legítimas 
pretensiones." Y alude a los vapores-correos, al lazareto, etc. 

"Tengo que protestar contra hechos tan repetidos que revelan 
un espíritu de hostilidad contra una parte principalísima de esa pro- 
vincia, la Isla de Tenerife . . " 

Le contesta León : 

"Ya veis, señores diputados, y voy a pronunciar muy pocas 
palabras, porque no quiero dar phbulo a este espectáculo verda- 
deramente lamentable entre dos diputados de una misma provin- 
cia, que están aquí ventilando intereses mezquinos y odios de loca- 
lidad; ya veis cómo d señor VBlalih Hervás defiende los intereses 
generales de la provincia de Canarias : el señor Vibllatba es el mastín 
del hortelano (risas) ; ni come ni deja comer. (El señor Villalba 
Hervás: No dejo comer injustamente ni contra ley.) 

El establecimiento del lazareto en Canarias fue creado por la 
ley de 1865; desde entonces, el expediente ha venido tramitándose 
y no se  ha concluido hasta 1882; y durante todo este periodo, los 
diputados de la  Isla que representa S. S. nada han dicho en pro 
ni en contra del lazareto; no han pedido que se cree; el expediente 
no se terminaba; pero llegó un día en gue recibió impulso decisivo; 
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se oyó a las autoridades de marina de Canarias, a la Sociedad 
Económica de Amigos del País, a varios pueblos importantes, dos 
veces al Consejo Superior de Sanidad, y después de esto, el señor 
Ministro de la Gobernación resolvió y resolvió bien, y yo hago esta 
afirmación enfrente de la afirmación de S. S. ; resolvió bien, que el 
lazareto debía establecerse en la playa de Gando; porque, yo lo 
declaro a fuer de hombre honrado y haciéndome superio'r a los 
intereses de  localidad, este es el punto destinado por la naturaleza 
para construir el lazareto en la provincia de Canarias 

Pero dice S. S: ¿por qué no se establece el lazareto en la  playa 
de Cristianos? !Pues sencillamente, porque el derrotero de Cana- 
rias dice que la playa de Cristianos, en la Isla de Tenerife, es muy 
mala, y el señor Ministro de la Gobernacion, en uso de su derecho, 
después de haJbier oído al Consejo de Sanidad, resolvió que debía 
establecerse en la playa de Gando ; por consecuencia, el expediente 
terminó con esta resolución del señor Ministro, y contra esta reso- 
lución, fijaos bien en esto, señores diputados, no se ha levantado 
reclamación alguna; ninguna Corporación de Canarias ha protes- 
tado; el señor Hervás hace dos años que es diputado, y después 
que ese expediente se resolvió no lo ha pedido, no ha combatido 
al señor Ministro de la Gobernación por la resolución que ha adop- 
tado en este particular; en una palabra, no ha  discutido el expe- 
diente sobre la creación del lazareto de Canarias. Ahora intenta 
discutirlo. Pues bien; ahora no se discute eso; ahora lo que se 
discute es si se  construye o no, si se consigna o no en el presu- 
puesto una cantidad para construir un lazareto en Canarias, y 
S. S ,  diputado por Canarias, tiene el valor (;qué triste valor', yo 
no se lo envidio) de levantarse aquí a pedir que 110 se construya 
ese lazareto en el punto designado por el señor Ministro de la Go- 
bernación; es decir, que no (haya lazareto; es decir, el perro del 
hortelano de que hablaba antes. 

Insisto en preguntar a S. S., diputado por Canarias: jva a 
votar en contra de una partida que el presupuesto dedica a la 
construcción de un lazareto en la provincia que S. S representa? 
¿Sí O no? Si no me da S. S. la contestación, no hay medio de saber 
lo que piensa. (El señor Villalba Hervás. Voy a contestar al señor 
León y Castillo. Yo no voto nada que sea ilegal, ni me levantaré 
en el Parlamento a sostener nada que estime ilegal, ni por espí- 
ritu de localidad, ni por espíritu de provincialismo.) Entrego la 
conducta del señor Vi'llalba Hervás a la gratitud de la provincia 
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de Canarias, cuyos intereses posterga ante escrúpulos infundados 
de legalidad. (El señor Villalba Hervás: Es un mérito.)" 

Y sigue León, aduciendo unos argumentos de tipo político, de 
partidos, muy interesantes : 

"Dice S. S. que la desgracia persigue a la Isla de cenerife desde 
que el partido liberal ocupa el poder. ¿Qué se le ha quitado a la 
Isla de Tenerife? ¿Tiene S. 'S. la bondad de decirlo? ;Se le ha 
quitado algo? No se le ha quitado nada. Lo que hay, señores Dipu- 
tados, es que la Isla de Gran Canaria, que durante seis años estaba 
enviando a las Cortes diputados de oposición contra el gobierno 
del señor Cánovas del Castillo, mientras que la Isla que S. S. repre- 
senta enviaba diputados ministeriales, sufriendo las consecuencias 
de su adhesión al partido liberal, ahora, cuando la política que 
apoyaba ha triunfado, olbtiene en su favor lo que debía de obtener, 
pero sin quitar nada a ,la otra Isla, y si no, yo reto a. S. S. a que 
me diga qué es lo que se le ha quitado a la Isla de Tenerife. Nada." 

Otra vez interviene Villalba: recuerda que hace meses pidió el 
expediente el Conde de  Torrepando, seguramente para impugnarlo, 
aunque no fuera Diputado por aquellas Islas : "En cuanto a que los 
conservadores persiguieran a Gran Canaria, díganlo sus  represen- 
tantes". 

Y le replica León: 

"No aspiro a la gloria de notabilidad de campanario; y pongo 
punto a este debate de intereses locales, que os cansará segura- 
mente.  pero conste que un representante de la provincia de Ca- 
narias sacrifica ante sus escrúpulos de legalidad, escrítpulos com- 
pletamente infundados, las conveniencias de aquella provincia. 
;lQue el Congreso y la provincia que representa juzguen su con- 
ducta !" 

Villalba lee lo que dijo el Real Consejo de Sanidad en. 26 de fe- 
brero de  1882. 

GuIlón lamenta que "móviles de localidad y pasiones de comar- 
ca" hagan insistir a Villalba en lo de  la ilegalidad. 

P o r  l a  Comisión contesta el señor Núñez de Haro. 
Y el señor Rute, para decir que si  se hubieran leído todos los 
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documentos del expediente, se convencería Villallba de la justicia 
de la medida. 

Por Último, anotemos que Eeón y Castillo, en sus Memorias, 
alude a la construcción del lazareto de Gando 67. 

Corría el año de 1880. Son diputados por Tenerife don Feliciano 
Pérez Zamora y don Antonio Domínguez Afonso; frente a León 
y Castillo y Bravo de Laguna, por Gran Canaria. Por gestiones de 
aquellos dos tinerfeños se obtiene del Gobierno Cánovas -del que 
es  Ministro de la Gobernación Romero Robledo- la Ley de 3 de 
mayo de 1880, por la que se decreta el amarre del cable telegráfico 
en Canarias, en la Isla de Tenerife, para de ella seguir a La Palma, 
Gran Canaria y Lanzarote. 

La subasta para el trozo Cádiz-Tenerife quedó desierta en 1851. 
Se anuncia segunda subasta en 14 de abril de 1882, y también queda 
desierta. 

Se empieza entonces a discutir el lugar exacto cié amarre del 
cable. Son ahora diputados por Tenerife Pérez Zamora, Villalba 
Hervás y García de Torres. Por Gran Canaria perduran don Fer- 
nando y don Pedro. Y León y Castillo es, además, hlinistro de 
Ultramar. 

Es Capitán General del Archipiélago el Teniente General 
Weyler. Obispo de Tenerife, don Jacinto María Cervera y Cervera. 
Y Gobernador civil de la provincia, don Tomás de Lara y Calza- 
dilla, que desempeñaría el cargo desde el 20 de febrero de 1881 al 
20 de septiembre de 1883. 

En las Cortes, el diputado Bravo de Laguna y Joven pide su 

67 León y Castillo, Mzs tzempos, citado 
88 Singularmente de Pérez Zamora Ver Manuel Perdomo Alfonso, Un 

cable con mucha hastoma, "Hoja del Lunes", Santa Cruz de Tenerife, 2 de 
diciembre de 1963 Y para la gestión de ambos, otro artículo de Perdomo, 
Los entreszps que tuvo el cable, "Hoja del Lunes", 6 de diciembre de 1965 
Debe verse para la historia del amarre del cable, "La Prensa", de Santa 
Cruz de Tenerife, del mibrcoles 6 de diciembre de 1933, en su 50" aniver- 
sario [B. M. T Hemeroteca] 

472 ANUARIO DE ESTUDIOS ATLANTICOS 

O Unversdad de  as palmas de Gran Canara Bbo teca  Unwrstara ~ e m o r a  D g t a  de ranaras 2004 



EL PLEITO INSULAR 59 

amarre en Gran Canaria (sesión del 10 de mayo de 1882). Fuera 
de ellas, Quintana y León, en su citarla Compilaczón G: critica el 
trazado proyectado hacia Tenerife y aun el propuestc por don 
Pedro Bravo: propone como primer amarre la playa de Santa 
Catalina, en Las Palmas. Y como sospecha que Santa Cruz no 
cederá, propone que, a imitación de Baleares -cuyo cable amarra 
en Ibiza-, se haga aquí en Lanzarote, Majón Blanco, que es "la 
primera tierra". 

La citada Comisión de la Econórnzca 'O da bastantes detalles 
sobre este asunto del cable. Se nombró una Subcomisión, para 
Gobernación, encargada de gestionar lo relativo al cab!e telegrá- 
fico entre España y las Islas Canarias, e integrada por el Conde 
de Torrepando, el Marqués de Santa Lucía, don Elias Zerolo y don 
Gaspar J. Fernández. He aquí lo que este último informa: 

"Telégrafo.-Después d e  enterada l a  Comisión de flue s e  había 
pensado en el enlace del cable a Canarias con el Braxilzan Subrnarin 
Telegraphe, que s e  apoya en la Isla de l a  Madera, por resultar  así  
menos costoso, y que al efecto s e  habían dirigido algunas comu- 
nicaciones a nuestro representante en Portugal, y después de  va- 
r ias  conferencias con el S r  D. Juan Ravina [y Castro], Jefe de  
negociado' en l a  Dirección general del Ramo, que con tanto  celo ha 
mirado siempre la mejora de  que se  t r a t a  71, en cuyas gestiones 

69 Quintana, Compzlaczón. , citada, pág 211 y sigs 
70 Comizszón Económwa, citada 
7 1  Don Juan Ravina y Castro, hijo de don Felipe Ravina y Ravina -el 

primero de su apellido que vino a Canarias- y de doña María Lorenza de 
Castro y Madan, nació eri Santa Cruz de Tenerife el 15 de enero de 1832. 
Casó con doña Isabel Veguillas y Viruete Fue Director de Sección de 1 cla- 
se del Cuerpo de Telégrafos Individuo de la Diputaci6n de Canarias y re- 
presentante de las Económicas en la Matritense, en los debates de noviem- 
bre y diciembre de 1880, sobre Ia pesca en la Costa de Africa, en Santa Cruz 
de Mar Pequeña Ver Sociedad Económica Matritense, La Cuestaón de Ca- 
mruzs, en la Madrid, Imp Tello, 1881 [B U L C n 13, F 2 B M T. E' 4 
134-3/13] Diripó en Madrid la "Revista de Telégrafos", editada en la Imp 
Nacional de G Estrada, que duró de 1861 a 1870 Sobre el comienzo de sus 
trabajos para el telégrafo, en 1860, debe verse el artículo citado de Perdomo 
Alfonso, Un cable con mucha hizstorza, así como su actitud cuando se trató 
de z a r r s r  er, Lanzarste ver tsr~?xCn e! &ra a r t i u ~ ! ~  de! rr.mm mtnr Le3 
entreszjos que tuvo el cable Pide Perdomo Alfonso un homenaje para Ra- 
vina y don José Sansón y Barrios en su otro trabajo Las fiestas del cable 
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acompañó a la Comisión el diputado a Cortes Sr. Conde de Torre- 
panldo, mostrando un interés tan decidido como el más entusiasta 
hijo de Tenerife, la misma Comisión presentó y recomendó al 
Sr. Ministro de la Gobernación [don Venancio González] la soli- 
citud que se acompaña por copia núm. 12, probando en ella los 
graves errores en que incurrió el Diputado por Las Palmas 
Sr. D. Pedro Bravo de Laguna, al ocuparse en el Congreso del 
Cable telegráfico de Canarias, con el propósito de conseguir que se  
designara a la Isla que representa como punto principal de amorre, 
o sea, como estación central." 

Y sigue informando la Comisión de la Económica 7 2 :  

"Desiertas las subastas anunciadas para tender un cable tele- 
gráfico que una estas Idas con la metrópoli y pueda prolongarse 
mañana a 'Puerto Rico y Cuba, cable para cuyo primer amarre está 
designada por una Ley la Isla de Tenerife, se ha  presentado a las 
Cortes por un Diputado de Canaria [don Pedro Bravo] una pro- 
posición encaminada a obtener que sea aquella Isla el primer punto 
de escala del expresado cable telegráfico. Esta  proposición lleva 
en germen un nuevo agravio a los intereses de la  Capital de la 
Provincia, a los intereses del Comercio y a la  utilidad de los po- 
deres p$blicos, que no podrían comunicarse con sus delegados sino 
por la intermediación de una Isla d~s t in ta  de aquella en que tienen 
asiento. Las razones de economía, con que ha  tratado de encu- 
brirse lo injusto de l a  petición, no son exactas, y antes por el con- 
trario, el nuevo trazado propuesto, produciría un aumento consi- 
derable en los gastos de establecimiento y en los de explotación." 

Se pide como una de las más urgentes medidas 

"la tensión del cable tdegráfico que nos una a la metrópoli, siendo 
su primer punto de amarre la playa de Antequera, inmediata a 
diciho puerto". 

telegrafwo ["Hoja del Lunes", de 16 de diciembre de 19631. Y para este ú1- 
timo en José Sansón y Barrzos ["Hoja del Lunes", de 27 de abril de 19641 
Vuelve Perdomo a tratar de Ravina en su trabajo Santa Cruz de Tenerzfe 
en 1864 ["'Hoja del Lunes", 7 de diciembre de 19641 Pueden verse del propio 
Perdomo. Soczedades en 1894 El Gabmete heremitzco, cap~tulos XVII y 
XVIIT, "'La Tzrde'', 26 J 29 de a.gnst0 d-. 1-69, Ver su efige en la Lámina. VI 

72 Cornzsz6n Económca, citada, Documento anejo, núm lk0, apartado 5.", 
fechado en 19 de mayo de 1882 
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Y por último debe verse el importante escrito de 11 de julio 
de 1882, anejo a la indicada Gestión de la Comisión, núm. 12, que 
firman el Marqués de Santa Lucía, don Gaspar J. Fernández, don 
Miguel H. de Cámara, don Manuel P. de Torres Franco y don Elias 
Zerolo. 

Desde enero de 1883 es Ministro de la Gobernación don Segis- 
mundo Moret, que ha sustituído a don Venancio González. 

En Canarias, el 20 de septiembre de ese año, una Circular del 
Gobernador civil, don Tomás de Lara, anuncia el tendido del cable. 
Llegó la Comisión encargada de las operaciones, compuesta por los 
señores Hamilton Gray, Ravina, Vigil y otros. 

El  13  de octubre siguiente se forma el ministerio-puente de 
Posada Herrera. Sigue en Gobernación Moret ; en Fomento entra el 
Marqués de Sardoal; en Ultramar, don Estanislao Suárez Inclán. 
Sagasta es Presidente del Congreso. 

Es nombrado nuevo Gobernador civil de Canarias don José 
Joaquín Pérez de Rozas y Campuzano, Brigadier, quien desempeñó 
el cargo desde el 20 de noviembre de 1883 al 5 de febrero de 1884. 
Pérez de Rozas, de acuerdo con el Capitán General Weyler, se pro- 
puso fijar la estación en Santa 01.12, como estaba ordenado desde 
la ley de 1880. Era secretario del Gobierno don José Sansón y 
Barrios. Meses más tarde, el 4 de diciembre de 1883, se nombra a 
don Feliciano Pérez Zamora hijo adoptivo de Santa Cruz. Y se 
acuerda colocar su retrato en el salón magno de las Casas Consis- 
toriales. 

El  6 de diciembre se transmitió el primer telegrama desde Cá- 
diz. Era Alcalde titular don Rosendo García-Ramos y Bretillard, 
que lo desempeñó desde 1.0 de julio de 1883 a 6 de noviembre de 
1884. Pero en la ceremonia de inauguPación estuvo presente el 
Alcalde accidental don Luis Marín del Corral, quien leyó el tele- 
awarvin G w m o A n  n n n  A n n  Wa1;n7nnr\  pzn nnnwn+nn:r\ dn1 A v~q.n+nm:nm- UAILU, LAL LLLCCUV PUL UWIL J.. G I I ~ I ~ U U  UL a 1 3 x 7 ~ 1  c I a L  IV UGL n y  U I I L ~ L I I I G L I -  

to don José Hernández Sayer. La inauguración oficial tuvo lugar 
al día siguiente, 7, ante las primeras autoridades. 

Se tendió el cable a Gran Canaria por el istmo de Guanarteme. 
El 16 de ese mes circuló el primer telegrama. Y el 18 el Alcalde 
de Las Palmas saludó al Ministro de la Gobernación. 

Por el tiempo en que Millares Torres escribía, que podemos 
calcular en ese año de 1883, no había todavía telégrafo con Fuer- 
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teventura, Gomera y Hierro. Por cierto que "El Liberal", de Las 
Palmas, de 14  de abril de 1893 - e s  decir, diez años más tarde- 
denuncia que hubo traición a La Palma, ya que le prometieron una 
línea telegráfica terrestre, "como lo dijo bien claro el señor Ravi- 
na", y no se la dieron. Vuelve a insistir en ello en su edición del 
22 siguiente. 

El 25 de noviembre de 1885 muere el Rey Alfonso XII. Se abre 
la Regencia de María Cristina de Habsburgo. Se forma un Go- 
bierno liberal, presidido por Sagasta, dos días más tarde, el 27: 
es el primer ministerio de la Regencia. Se elige a Chnovas presi- 
dente del Congreso, en 26 de diciembre. 

Entre los nuevos ministros están Venancio Gonxález, en Go- 
bernación, y Montero Ríos, en Fomento. 

Sagasta convoca las elecciones el 8 de marzo de 1886, para 
celebrar el 4 de abril siguiente. Resultan elegidos diputados por 
Canarias : 

Por Tenerife: Domínguez Alfonso, Villal,ba Hervás -que  se 
embarcó definitivamente para Madrid, donde se incorporó a su 
Colegio de Abogados- y don Juan Garcia del Castillo, Conde de 
Belascoain. 

Por La Palma: don Juan Bautista Sommoggy y Gallardón. 
Por Las Palmas: don Antonio Matos y Moreno -padre de don 

Leopoldo y don Pedro Matos y Massieu 73-. 
Por Guía: don Pedro del Castillo y Manrique. 
Lgs secadgres qiie s&vreri p1pgi. i~ en 25 de abril de 1886 

fueron : 
Don Melchor Almagro -tío carnal del historiador Melchor 

7 3  Don Antonio Matos y Moreno, ya aludido a l  
en tiempos de la monarquía de Amadeo de Saboya, 
de 1913 

Sobre él puede verse lo que dice Carlos Navarro, 

t ratar  de los diputados 
murió el 14  de octubre 

~ á g z n a s  , citado, 1 
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Fernández Almagro '"-; el Duque de Híjar ; don Fernando de León 
y Castillo, quien por vez primera deja de salir diputado para pasar 
a senador, donde seguiría ininterrumpidamente hasta 1912 -por 
Canarias-, fecha en que pasó a serlo vitalicio; y el General 
Weyler. 

Se trata del famoso "Parlamento largo" -relativamente- que 
llevaría su vida hasta el 29 de diciembre de 1890. Bajo la presi- 
dencia del Marqués de la Vega de Armijo abrieron sus sesiones el 
10 de mayo de 1886, leyendo su discurso la propia Reina Regente. 

Es Gobernador de Canarias don Rafael Sarthou y Calvo, desde 
el 5 de enero de 1886 al 4 de junio de 1887. 

El  7 de mayo de 1886 nace Alfonso XIII. La presidencia del 
Congreso se adjudica a don Cristino Martos, y la del Senado, a 
Martinez Campos. 

En el debate sobre la Lista civil, que tiene lugar el 8 de julio 
de 1886, tiene una lucida intervención León y Castillo, contestando 
a insinuaciones -y hasta acusaciones- de Pi y Margall contra 
la Reina 75. 

E n  Canarias los Gobernadores se suceden: Ruiz Martin (18861, 
@ancada (1887), Antón (del 87 al 90), León y Castillo sustituye a 

74 Don Melchor Almagro había sido subsecretario de Estado en 1873, 
con el gobierno de la República, a los treinta y cinco años de edad Murió 
en 1893. 

Puede verse lo que escribe su sobrino Melchor Fernández Almagro, Viaje 
a l  szglo XX, Sociedad de Estudios y miblicaciones, Madrid, 1962, p&gs 26, 
33, 38, 64-65 [donde inserta su fotografía], 42, 46, 163, 197 y 198 

75 Ver Diego Sevilla Andrés, Hzstoma Constztuczonal de España (1800- 
1966). 1. 1800-1936. Valencia, 1966, Escuela Social, pág 168. "Revolviendo 
los despojos aún calientes de don Alfonso XII, tuvo que oír de un septembri- 
no amarga reconvención" 

Era León y Castillo presidente de la Comisión encargada de redactar el 
Mensa~e de contestación a l  discurso de la Corona Pí  y Margall pronunció 
un discurso de grandísima dureza contra Alfonso X I ,  con crueles palabras 
[Prólogo del Conde de Romanones, a Mzs tzempos, de León y Castillo, pá- 
gina X, Biarritz, septiembre de 19181 Ese día, 8 de julio de 1886, al dis- 
cutirse la dotación de la casa real, dijo León: 

"Trece años, señores diputados, ha estado e1 sefior Pí y _M.rg.1! me- 
ditando este discurso, para venir aquí, en el día de hoy, a vomitar una 
calumnia sobre la memoria de un muerto ¿ E n  qué antro ha oído S S 
esa calumnia? Yo he oído de S S. calumnias del mismo género, y 
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don Venancio en Gobernación el 7 de octubre de 1886 7G, hasta 
1887, en que va a París de Embajador, donde sucede a su amigo 
y paisano Albareda, que viene a Gobernación. - 

Pues bien, por esos años se renueva la cuestión de !a división 
de la provincia : el abogado y registrador de Las Palmm don Tomás 
Garcia Guerra presenta una Exposición solicitando la división del 
Archipiélago en dos provincias 77. 

tengo la prudencia de no lanzárselas al  rostro ;Cómo se tocan los ex- 
tremos! Ahí tenéis al  sefior Pí y Margall, representante de los parti- 
dos extremos, desempeñando el papel de los antiguos inquisidores, que 
bajaban a las tumbas para revolver las cenizas de los muertos, aven- 
tarlas y escarnecerlas No; no hizo Don Aifonso XiI las jugadas a que 
se refiere S S ; los que hacen esas jugadas son los que inspiran cier- 
tas conspiraciones que nos deshonran" 

[León y Castillo, Dzscursos , pág 255 3 

76 La Comisión permanente de la Diputación provincial de Canarias, en 
su sesión de 11 de octubre de 1886 acuerda, por cuatro votos contra tres, 
felicitar a León y Castillo por su nombramiento de Mmistro de la Goberna- 
ción, "cuya merecidísima honra al recaer en un hijo ilustre de Canarias, re- 
cae también en la Provincia toda" Lo propusieron Velázquez, Pineda y Ca- 
sabuena, sumándose a ellos Darmamn Votaron en contra Rodríguez Pérez, 
Massieu y de la Rosa 

En Ia sesión del 13 siguiente, presidida por Darmamn y con la sola asis- 
tencia de Casabuena, Velázquez, de la Rosa y Pineda, se lee un oficio del 
Gobierno civil, que traslada la gratitud de León y Castillo, con 

"su deseo de coadyuvar desde el puesto que ocupa al  desarrollo y me- 
joramiento de todos los intereses de Ia Provinciav 

La Rosa hace constar que al votar no en la anterior sesión, 

"lo hizo porque entiende que esta Corporación, como entidad adminis- 
trativa, no debe dirigir plácemes a los que puede atribuirse carácter 
político " 

Y termina el acta en este punto, harto elocuentemente 

"En este estado entraron en el salón de sesiones los señores Ro- 
dríguez Pérez y Massieu " 

La lucha entre los diputados de ambos grupos de Islas seguía latente y 
dura 

77 Hemos visto citado ese folleto de García Guerra, pero no nos ha sido 
p?s?h!e, hustu b y ,  ds?r c m  61, Debe Ci,e e t z r  PO e! 'rlesen Canarm, qiiizá en 
el Fondo Maffaotte 

Don Tomás García Guerra, nacido en Arucas, el 21 de diciembre de 1848, 
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Pero, según cuenta Prudencio Morales 78, don Fernando dijo a 
su hermano don Juan, en Madrid, que la división "era una anti- 
cualla". 

Sea de ello lo que fuere, el caso es que el Consejo de Estado, 
Sección Gobernación, emitió Informe en contra de la pretendida 
división. Así lo invocan, sin dar fecha exacta ni lugar de su publi- 
cación -y con grandes discrepancias en cuanto a su interpreta- 
ción-, autores como 

fue una figura importante de la política y más aún del foro canario, a fines 
del siglo xrx Era pariente de don Nicolás Salmerón y Alonso Fue regstra-  
dor de la propiedad de Las Palmas Fue un notable abogado criminalista 
Fue Decano del Colegio de Abogados de Las Palmas en 1892 y Diputado 
cuarto en 1895 

E n  polít~ca fue presidente del llamado partido szncrét~co, formado des- 
pués de la escisión de Silvela en 1890 Este partido iba de acuerdo con el 
partido tinerfeño de don Martín Rodríguez Peraza y obtuvieron los nom- 
bramientos de la Administración de Puertos Francos, cesando los leonmos 
-o partidarios de don Fernando de León y Castillo- El partido sancrétzco, 
desde enero de 1891, se manifestó por la división de la provincia, en contra 
de Tenerife y de León y Castillo Don Tomás García Guerra rompió con 
Silvela ya en 1891 

Fue Diputado por Las Palmas en las elecciones de Sagasta, en marzo 
de 1898 Otra vez, por Guía, en las de Silvela de 21 de abril de 1899. Y otra 
vez en el último Gobierno de Sagasta -12 de mayo de 1901- por Guía tam- 
bién Al final de su carrera política fue del partido liberal-demócrata de Ca- 
nalejas 

Murió el 4 de 3ulio de 1911 
Según cuenta Prudencio Morales [La Politzca en mc taerlu, pág 661, hizo 

obras públicas de cierta importancia en Lanzarote 
Se ocupan de él los siguientes autores. 
- Isaac Viera, Vzdas ajenas, pág 45 
- José Miguel Alzola, Hzstorza del Ilustre Colegzo de Abogados de Las 

Palmas (Ediciones del Excmo Cabildo Insular de Gran Canaria, Las Pal- 
mas, í966 j ,  pág 174 
- Carlos Navarro, Sucesos , tomo 11, pág 148 
Garcia Guerra dio un dictamen sobre la sedicente Heredad del Chorro, 

en la que también opinaron José Franchy y Roca, Juan Ramírez Doreste y 
Carlos López de Haro [Las Palmas, 1914 José Franchy Roca y el Bloque, 
sobre la sedicente Heredad de aguas El Chorro, campana publicada en Las 
P~!rmr, 1914:. Pmde se ;~?:m~ge:: e:: !a L&=:na ~ ~ ' 1 1  

7s Prudencio Morales [y Martínez de Escobar], La politzca en mz tie- 
rra, pág 43 y sigs,  año 1906, citado. 

N ú m  16 (1970) 479 

O Unversdad de Las Palmas de Gran Canara Bbo teca  Unwrstara Memora D g t a  de Canaras 2004 



66 IllARCOS QUIMERA PERAZA 

Pizarroso Belmonte f a v o r a b l e  a Tenerife--: 

"Todavía insistieron los divisionistas hacia el año 1887. Los 
detuvo en seco un informe del Consejo de E#stado, según el cual 
existía en todos los políticos españoles "un marcado deseo de supri- 
mir provincias y de constituir grandes prefecturas"." 

Carlos Navarro y Ruiz -partidario de la división-: 

"Los tinerfeños protestaban.. . elevando recursos, que cono- 
ció Ia Sección de Gobernación del Consejo de Estado e informi 
en 1887 la conveniencia de estudiar si se debía dividir en dos la 
provincia por ex~girlo así la extensión, densidad de población y 
distancia entre Islas." 

Prudencio Morales "l ,  en otra obra suya, divisionista, inserta 
el dicho Informe en la parte en que es favorable a la división 
del Archipiélago. Dice allí: "A fin de poner término a cues- 
tión tan enojosa, cree la Sección que sería oportuno que se empe- 
zase a estudiar si convendría dividir en dos provincias la que, en 
la actualidad, constituye una sola, lo cual, a primera vista, no 
parece que está fuera de razón, dada Ia extensión del territorio 
que Canarias comprende, la densidad de población y la distancia 
que separa entre si algunas Islas del Archipiélago". 

79 Carlos Pizarroso y Belmonte, Anales de Ice Dzpzctaczón Provznczal de 
Canamas, puestos en  orden e zlzcstrados con la hastorm Zoca1 polátzca contem- 
poránea por . , Secretario de dicho Excmo Cuerpo Primera Parte, de 
1813 a 1844 Santa Cruz de Tenenfe ,  Librería y Tipografía Católica, 1911 
Insertos en  Anales de Canarzas en la época contemporánea, 1813-1841, to- 
mo 1, 1913, pág. 52 [B U L Sigt a B. 11 35 B M T. S ig tn  11-5/39] 

Sobre Pizarroso, ver Padrón Acosta, Retablo canarao del szglo X I X ,  CO- 

lección de artículos publicados en "La Tarde", de Santa Cruz de TeneriIe, 
capítulo XX. Aula de Cultura de Tenerife, 1968, Edición, notas e índices de 
Marcos G Martínez, pág 149 y sigs 

80 Carlos Navarro, Págznas ., tomo 1, pág 166 

81 Prudencio Morales y Martinez de Escobar, 1 ZsZas Canarws El pro- 
blema de su régznzen admnbtratavo. 2. Neceszdad de dzvzdar en dos la pro- 
v?.n.c?n de  Cnnarms; Memoria escrita por , por encargo del Excmo 
Ayuntamiento de Las Palmas Las Palmas, Tipografía del "Diario", Buenos 
Aires, 26, 1910 [Museo Canario, S1gt.a C-4591, pág 55 y sigs 
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Andrés de Arroyo s2 -partidario de Tenerife y de la unidad 
provincial- : 

"Aquella enconada lucha terminó en el Informe del Consejo de 
Estado de 1887, contrario a todo divisionismo." 

La realidad es que -hasta hoy- no hemos podido hacernos 
con el dichoso Informe del Consejo de Estado, con cuyo texto ya  
sabríamos a qué atenernos. Siempre que fuera completo y no 
entresacado. 

X.-LOS SUCESOS DEL ARO 1893. 

Es Gobernador civil de Canarias don Eduardo Zamora Caba- 
llero ,(25 de julio de 1890-2 de julio de 1892), sucedido por don 
José Hierro y Alarcón (17 de agosto de 1892-20 de diciembre de 
1882). Capitán General, don José López Pinto y Marín-Reina, que 
desempeña el cargo de 1891 a 1893. Canarias deja de ser dzstmto 
y se convierte en región militar; sigue mandada por un Teniente 
General del Ejército, con título de Capitán General. 

Es Alcalde de Santa Cruz don Anselmo de Miranda y Vázquez, 
que lo ejerce desde 1.0 de julio de 1891 a 7 de febrero de 1894. Es 
Obispo de Canarias el dominico Fr. José de Cueto y Díez de la 
Maza, que lo desempeña de 1891 a 1908, año en que muere en olor 
de santidad. Y Obispo de Tenerife, don Ramón Torrijos y Gómez. 

En 1.0 de febrero de 1891, y bajo un gobierno Cánovas, se cele- 
bran nuevas elecciones. Es ministro de la Gobernación don Fran- 
cisco Silvela. Las Cortes se inauguran el 2 de marzo y llegan hasta 
fines de 1892. Resultan elegidos por Canarias: 

Diputados : 
Por Tenerife: don Francisco Fernández de Bethencourt, con- 

servador, que derrotó a Pérez ffiamora, independiente. 

8-2 Andrés de Arroyo, Relaczón entre el "sonedaZismo" representatzvo 
de Váxquex de Mella y la unzdad y varzedad de la  regzón Canurza Conferen- 
cia pronunciada en ia Reai Suciedad EcüiiOmica de Amigos de: l a i u  de Te- 
nerife el 17 de marzo de 1961 Inserta en la Menzona de  1961, La Laguna, 
1963, pág 17 



Don Guillermo Rancés y Esteban, conservador, que vence a 
Villalba Mervás, republicano. 

Y don Antonio Domínguez Alfonso, fusionista -Juez muni- 
cipal del distrito de Buenavista de Madrid-, que derrotó a don 
Juan Garcia del Castillo, conde de Belascoain 83. 

Por La Palma, el Conde de Bernar --don Rafael Bernar y Lla- 
cer-, resultando vencido don Qro González de las Casas. 

Por Las Palmas, don Fernando de León y Castillo. 
Por Guía, don Francisco Fernández de Henestrosa y Rosa. 
Senadores : 
Don Francisco Belmonte y Vilches, don Diego Vázquez y Ca- 

rranza y don Adolfo Merelles. 
La Presidencia del Congreso la tuvo Pidal; la del Senado, Mar- 

tinez Campos. 
Silvela y su Subsecretario, Sánchez de Toca, redactaron un 

Ilzforrne c m  fecha 30 de sephembre de 1891, sobre la Reforma de 
las leyes provincia2 y munuipa2. Forman 13 regiones, y con Ca- 
narias, una sola. En ésta subsistían el Gobernador y la Diputación, 
pero no se crea el Consejo Regional (art. 7 . O ) ,  y en Gran Canaria 
se creaba un Delegado de Gobierno 84. 

1) La carabeZa "Santa Mafia" : febrero de 1893. 

Eln 1892, año de la conmemoración del descubrimiento de Amé- 
rica, se construye en Cádiz una reproducción de la carabela "Santa 
María". Llega a España Rubén Dario, cantor de la Hispanidad. 
El  6 de diciembre don Francisco Silvela, fuera del Gobierno Cá- 

83 En su discurso en el Congreso ["Diario de Sesiones", 1891, tomo 3; 
página 2441 Fernández de Bethencourt aludió, entre otras cosas, 

"u! rrwrrdc! de mwhos serViclos [de PBrez Zamora! que: después de 
todo, y desgraciadamente, el señor Villalba Hervas no tuvo nunca oca- 
si6n, por más que lo lamentase su patriotismo, de prestar a su país" 

Y alud16 a la inhibición de don José Muro, miembro de la Comis~ón y tam- 
bién hijo de aquella tierra canaria 

Anotemos que fue diputado por Cáceres don Federico Belmonte y Vil- 
chee -hermano de miestro Senador don Francisco-, que había sido gober- 
nador interino de la misma ["Diario de Sesiones", 1891, tomo 111. 

8 4  Ver Sánchez de Toca, Regzonalzsmo. , citado, pág. 210 
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novas desde el 19 de noviembre de 1891, pronuncia en las Cortes 
el famoso "soportar". Como consecueiicia de ese debate cae el Go- 
bierno Cánovas, y se encarga de formar Gobierno Sagasta. Lo lo- 
gra el 12 de diciembre, y con él van, entre otros, Gamazo, en Ha- 
cienda; Maura, en Ultramar -con Sánchez Guerra de Subsecre- 
tario-; Montero Ríos, en Gracia y Justicia; López Dominguez, 
en Guerra; Moret, en Estado; López miigcerver, en Gobernación;, 
Cervera, en Marina, etc. León y Castillo vuelve a su Embajada de 
París. 

Es  Alcalde de Las Palmas don Francisco Manrique de Lara 
4 Manrique de Lara, y Primer Teniente de Alcalde, don Diego 
Mesa de León; Secretario del Ayuntamiento, don Francisco Mo- 
rales Aguilar. 

La carabela lbga a Las Palmas el 15 de febrero de 1893. Se 
celebran varios actos conmemorativos, entre otros el descubri- 
miento de la famosa placa en la ermita de San Antonio Abad, en 
el barrio de Vegueta, que tanto ha dado que hablar y escribir aún 
en nuestros días, y en cuya cuestión han intervenido plumas como 
la de Simón Benítez Padilla, Miguel Santiago Rodríguez y Alejan- 
dro Cioranescu En la "Santa María" venía a su mando don Víc- 

85 Decimos famosa por la polémica levantada acerca de si es verdad que 
allí "oró Colón" a su paso por Gran Canaria, en el viaje inaugural del Des- 
cubrimiento Deben verse sobre este punto. 
- Simón Benítez Padilla [Reseñas publicadas en la  revista "El Museo 

Canario", enero-junio 1948, núms 25-26, pág 1781, pone en duda "la casa 
donde se alojara y el lugar o ermita donde oró''. Y afirma que "la tradición" 
arranca de 1892 y se debe a la imaginación volcánica de don Agustín Mi- 
llares Torres 

- Miguel Santiago Rodriguez [Cotón en Canarms, "Anuario de Estudios 
Atlánticos", 1955, núm 1, pág 369, nota 71, habla de los dos bandos "gan- 
&sias!' e xisieiisias;3 y cita ios más conspicuos partidanos de una y otra te- 
sis Entre los primeros, Bonnet, Benitez, Serra, entre los segundos Millares, 
Concas, Morison, Ballesteros, Jordé, Alamo y él mismo 

- Alejandro Cioranescu [Colón y Canaizas, I de E. C ,  La Laguna de 
Tenerife, 1959, pág 1921, para quien "la constante tradición" remontaba a 
mediados del siglo pasado, por lo que hace a la casa en que habitó Colón 
en Graii Ceiiaria, qüe recüg16 y ciifunciió, con su autoridad Miiiares Torres. 
Se muestra contrario a ella, con acopio de razones Y se inclina por los 
monumentos colombinos de La Gomera. 



tor María Concas y Palau, quien ya había estado en Tenerife, man- 
dando la corbeta "Nautilus", en 1890, como buque-escuela de p a r -  
dias marinas; antes, en 1884-1885, siendo teniente de navío, había 
estado mandando "La Caridad", y volvería a estar en 1906, como 
Ministro de Marina, acompañando al Rey Alfonso XIII en su viaje. 
En Cuba mandó el crucero "Infanta María Teresa". Murió en 1916. 

He aquí lo que, con referencia a la pugna interinsular, cuenta 
Cioranescu s6 : 

"Pero era aquel momento histórico un momento de crisis en 
las relaciones interinsulares, una de esas crisis locales más O 

menos endémicas, y en realidad sin más trascendencia que cual- 
iquier discusión de i'anilia. La, Isla de Tenerife [sic] era entonces 
capital de todo el Archipil&lago, agrupado en una sola provincia; 
y esta capitalidad, por razones que no es de nuestra incumbencia 
discutir, se  hacia pesada a la  antigua ciudad de Las Palmas. La 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife no tenia intervención directa 
en las fiestas del Centenario, ya que no podía valerse de las ra- 
zones que asistían a Las Palmas, de hsber sido escala del gran 
viaje." 

Refiere que  Santa Cruz pidió que las  tres carab~elas pasaran 
por la escala de la Gomera, "con exclusión de cualquier otra escala 
canaria". Las Palmas protestó y sostuvo que "sólo era concebible 
una arribada de las carabelas a la Gomera, si venía después de 
una escala en Las Palmas", como así se hizo s7. 

La carabela llegó el sábado 18 de febrero de 1893 a Santa Cruz 
de Tenerife. La Diputación provincial, en sesión del 17 de febrero 
anterior, eligió la Comisión para la recepción y actos en honor de 

Ver también Manuel Perdomo Alfonso, "Hoja del Lunes", 7 de octubre 
de 1963 

Y Carlos Navarro y Ruiz, Páginas. , tomo 1, pág 185; y Sucesos , to- 
mo 11, p$g 161. 

86 Cioranescu, Colón y Canurzas, atado. 
87 El 15 de febrero de 1893 se levantó acta notarial en Las Palmas por 

el entonces decano del Colegio, el herreño don Isidoro Padrón y Padrón, so- 
bre la llegada de la carabela Y el notario "recibió de Concas frases enco- 
másticas pr su senciiia y ,-@ti-ibiica re&cciÚii", ,cúnis l e c ~ e r -  
da todo esto a la "escala técnica" de la antorcha olímpica, en este verano 
de 1%8! 
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la nao "Santa María", a los diputados don Juan Febles, don Vi- 
cente Martin Velasco, don Eustaquio García, don Blas Cabrera 
Topham, don Valeriano Santos, don Francisco Martin Mendoza y 
don Elacio Alfonso 

Por su parte, en el libro de Actas del Ayuntamiento de Santa 
Cruz en la sesión del 20 de febrero, se recoge que 

"En este momento se presentó el señor don Victor Concas, 
Comandante de la "Nao Santa María", que llegó a este puerto en 
la tarde del diez y ocho de los corrientes, de paso para la isla de 
Cuba, con objeto de devolver al Ayuntamiento la visita que le hizo 
por medio de una Comisión de su seno en el momento de acercarse 
el buque a!l fondeadero." 

El Alcalde, don Anselmo de Miranda, le saludó y se congratuló 
"de que quedara de una manera oficial consignada en las actas el 
paso por este puerto de la referida nao". 

Contestó Concas y se retiró del salón "acompañado de una Co- 
mis ih ,  compuesta de los señores don Ezequiel Mandillo y don Mar- 
cos Peraza, que le acompañaron hasta la escalera" - e s t e  Peraza 
era mi abuelo materno, Marcos Peraza y Vega, que seria Alcalde 
de Santa Cruz en 1912-1913 y moriría en 1915. 

El 22 salió para Puerto Rico. Venía escoltada por el crucero 
"Isla de Cuba", que Concas había también mandado en sus años de 
apostadero en Santa Cruz, y al mando actual de don Salvador 
Rapallo. 

Las elecciones para Diputados a Cortes se celebran el 5 de 
marzo de 1893. Resultan elegidos por Canarias : 

D . A T . .  T A A 7 n n i n r r v r i r .  
I U L  I G L L G L  L A G .  U U L L  uuau r l u x  I . C L U Q ~ L I U G L .  N L U J  u ~ C V I U G I  u, 

ex Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la Provincia. 
Don Lorenzo Moret y Bemete -cunero, hijo de don Segismun- 

do, Ministro de Estado. 

8s b b r o  de Actas de la Dzputacz6n Provznczal, año 1892. Archivo de la 
Mancomunidad Provincial Interinsular de Santa Cruz de Tenenfe 

89 Lzbro de Actas del Ayuntamzento de Santa Cruz Afio 1893, folio 44 
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Y don Juan Garcia del Castillo, conde de Belascoaín, monár- 
quico. Resultaron derrotados Pérez Zamora, monárquico, y Villal- 
ba Hervás, republicano. 

Por La Palma, don Francisco A. Mendoza de las Casas, abo- 
gado (.l- en 1895). 

En  Gran Canaria: don Juan Montilla, Director General de Co- 
rreos y Telégrafos, y años despuks Fiscal del Supremo y Ministro 
de Gracia y Justicia, por Las Palmas ". 

Y don José de Quintana y León -el autor de la Compilación. , 
antes estudiada-, por Guía. 

La  Capitanía General de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife, 
estaba ya instalada en su actual palacio, que había sido construido 
bajo el mando de Weyler. El  Segundo Cabo de la provincia estaba 
establecido en el desaparecido Castillo de San Cristóbal -derri- 
bado en 1928- y lo era a la sazón el Brigadier don Ignacio Pérez 
Galdós. 

Gobernador civil de la provincia era don Julián Settier y Agui- 
lar, que lo desempeñó desde el 10 de enero de 1893 al 15 de julio 
del mismo año. El Gobierno civil estaba ya instalado en el Palacio 
de Carta, en la Plaza de la Constitución. 

La  Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Santa Cruz 
estaban estab~lecidos, desde 1836, en el antiguo Convento de San 
Francisco, en la plaza del mismo nombre. 

Es Gobernador militar de Las Palmas don Rafael Loste. 

2) La  supresión de la Capitania General: mrxo  de 1893. 

El  Ministro de la Guerra, general López Domínguez, dicta el 
Real Decreto de 22 de marzo de 1893, por el que se suprime la 
Capitanía General de Canarias, entre otras, sustituyéndola por ..-,. r*,-nnannrr;n rifimn,.,i. 1, mo..+;nrrlar;asa a,, l o  mnn;h;l;aaa uila bvillaliuaiibla Uclicral, i.vu r a  ya1 crburci.r~uci.u uv  iu, yvu~u--ruru-- 

de tener "su residencia indistinta" en Santa Cruz de Tenerife o en 
Las Palmas. En  esta Última ciudad se fijó la Única Zona de Reclu- 
tamiento. 

De inmediato surgen protestas en todas las provincias afec- 

(90 Ver Melchor Fernández Almagro, Vmge al s z g b  XX, citada, pág 162 
Montilla mur16 en 1903, de poco más de cuarenta años 
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tadas por la medida singularmente en Canarias, y más concre- 
tamente en Santa Cruz, que se veía víctima de un despojo. Hay 
tumultos en diferentes regiones. Las Palmas, en cambio, agra- 
deció el rasgo: "El Liberal" de Las Palmas, de fecha 6 de abril 
de 1893, reseña que el Ayuntamiento de la ciudad acordó poner a 
la calle de Los Balcones -hoy de J. de León y Joven- el nombre 
del Ministro de la Guerra, López Domínguen, por su reorganiza- 
ción militar, "la cual favorece, en justicia, a Gran Canaria". 

E n  Santa Cruz se edita un folleto por la Económica 92, fechado 
el 22 de abril y que va firmado por su Director don Manuel de 
Cámara [y Cruz, 1848-19211 y el secretario don Carlos Calzadilla. 
El  folleto de Cámara viene juzgado por Padrón Acosta 9Q0mo 
"laborioso trabajo, pleno de dialéctica y documentación históri- 
ca". En  él se critica el art. 21 del citado Real Decreto, en especial 
la residencia indistinta y la creación de la Zona, con referencia a 
los sucesos del Viernes Santo de que más adelante nos ocupare- 
mos. Dice que en Baleares reside la Comandancia General en Palma 
de Mallorca. Que desde el 21 de febrero de 1773 el Teniente Ge- 
neral don Lorenzo Fernández Villavicencio y Cárdenas, Marqués 
de Valhermoso, fija su residencia en Santa Cruz. Y el Gobierno 
así lo dispone en 1792. Que ahora la capitalidad militar "andará 
ambulante según las afecciones o el capricho del Comandante ge- 
neral que ejerza el mando en estas Islas". "Servirá para dar nue- 
vos alientos a la rivalidad entre Las Palmas y Santa Cruz de Tene- 

91 Lo ha puesto de relieve F'ernández Almagro [Hzstorza politzca , to- 
mo 11, pág 1821 

"El castizo particularismo local, que se alza muy quejoso siempre 
que se reducen guarmciones o se suprimen centros burocráticos " 

"Menudearon protestas contra la reforma en las ciudades que se 
consideraron desposeídas y en otras que se creían con mejor derecho 
.;UP !&S &s~gzucas par& e~c&elay  1. respect?yl: C & p ? t ~ ~ i a "  

Quedaron postergadas "a intereses localistas" 
9 2  Observaczones de la Soczedad Económzca de Amzgos del Pais de San- 

t a  Cruz de Tenerzfe al Real Decreto de 22 de marzo de 1895, sobre dzvzszón 
termtoraal en lo que conczerne a la Provzncza de Canarzas Madrid, Impren- 
t a  "La Guirnalda", 1893 [B U L Sigt a A 411215, C n  22, FJD 48 bl 

"3 SebastiáS Patirón Acosta, Retahio , citada, capíiuio XIII, "Aüia de 
Cultura", citada, pág 97 y sigs 

Ver Isaac Viera, Vzdas ajenas, citada, pág 77 
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rife. Y la Autoridad militar jugará, según sus predilecciones, en 
la competencia entre dos ciudades; aparecerá envuelta en luchas 
y rencillas de localidad, con menoscabo moral del concepto de im- 
parcialidad." Se pregunta quién será el sustituto por ausencia o 
enfermedad: si el Gobernador militar de Tenerife o el de Las Pal- 
mas, según acaezca el evento en una u otra de las ciudades. Añade : 
"Por grandes que sean el desarrollo y la importancia adquiridos 
por la ciudad de Las Palmas, merced a las circunstancias que hog 
le fa9orecen y por la absorción de la riqueza de toda la Isla de 
Canaria concentrada en gran parte de ella, "donde se han reunido 
multitud de elementos dispuestos a una para fomentar la pobla- 
ción y mejorar sus condiciones materiales, a expensas quizás de 
otras Islas y aun de otras poblaciones de la misma". Ha tenido 
el Decreto "el triste privilegio de dar nuevo calor a antiguas cuan- 
to  infundadas pretensiones de la ciudad de Las Palmas, excitando 
apetitos que constituyen un peligro para la necesaria armonía 
entre las Islas de este Archipiélago". "La aspiración constante de 
la ciudad de Las Palmas a la capitalidad, encarnada en sus hijos 
y transmitida de generación en generación como depósito sagrado 
para mantener vivo el culto a su ciudad." 

Se daba la circunstancia, que la prensa local recordó, de que 
el Ministro de la Guerra había sido diputado por Tenerife, en las 
elecciones de 1871, y que, además, había prometido no alterar la 
situación militar ("El Memorandum", republicano de Ruiz Zorrilla, 
órgano de don José Manuel Pulido). A su vez, "El Liberal" de Las 
Palmas, de 13  de abril de 1893, denuncia que en Tenerife se han 
unido "en nefando contubernio" los conservadores -de don Mar- 
tin Rodríguez y Peraza- y los republicanos ; y que a esa campaña 
se han sumado unos liberales que atacan al Gobierno, con la fina- 
lidad de "defender los intereses de aquella Isla". Esto, visto hoy, 
es un elogio: es una especie de Solid(r,m'dad tinerfeh, tal  y como 
lo sería en 1907 en Cataluña : "; Santo contubernio, sagrado mon- 
tón, los de todos los hijos de una madre!", podríamos exclamar con 
Maragall. 

El Ayuntamiento de Santa Cruz se reunió el 23 de marzo, a 
las ocho de la mañana, para celebrar sesión pfiblica extraordinaria, 
"con objeto de tratar y acordar lo que se estimare conveniente con 
motivo de las noticias telegráficas relativas a las disposiciones del 
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Gobierno superior sobre supresión de la Capitanía general de esta 
provincia" ". 

El Alcalde explica la presencia en la convocatoria y alude a la 
petición de varios concejales, que se leyó: 

"Entable ante el Gobierno, por telégrafo desde luego, y en su 
día por solicitud escrita, las reclamaciones necesarias a fin de que 
queden sin efecto las disposiciones; ... observando en este asunto 
Ia conducta legal pero enérgica y decisiva que las circunstancias 
aconsejan, y en último término, si así no se obtuviese, presentando 
en masa la dimisión al Gobierno." 

Lo firman en Santa Cruz, a 22 de marzo de 1893, Francisco 
Rojas, Angel C. Romero, J. Rodríguez Pastrana, Cecilio Rodríguez, 
Ramón Cecías, A. Martin, Marcos Peraza, J. Acevedo. 

Se aprobó la petición y se nombró una Comisión, compuesta por 
el Alcalde Mandillo, Acevedo, Peraza ji R. Pastrana, para telegra- 
fiar y escribir reclamaciones, pidiendo que 

"la Comandancia generd de la provincia, así como su jefe, tenga 
su resi'dencia fija en esta Capital, como la han tenido bastc~ ahora 
los Capitanes generales y que en ella la tengan también las cabezas 
de las zonas de reclutamiento y reserva". 

A las doce de la mañana se trasladó el Ayuntamiento al Go- 
bierno civil, para rogar al Gobernador que hiciese hacer presente 
la protesta al Gobierno. El Gobernador manifestó lo haría y por 
su parte "cuanto le fuese posible para obtener lo que la Corpo- 
ración y el pueblo deseaba". 

Después de otras peticiones, a las once de la noche se suspendió 
la sesión y se convocó para el día siguiente, 24, a las ocho de la 
mañana. 

Se leyeron comunicaciones del Capitán General y del Gober- 
nador transcribiendo el mismo telegrama del Ministro de la Gue- 
rra. También se recibió telegrama de Weyler, "hijo adoptivo de 
esta ciudad". 

A las ocho de la noche, el Alcalde marchó a una reunión de 

94 Lzbro de Actas del Ayulztamnento de Santa Cruz Año 1893 Seszón. 
del 23 de marzo Folio 58 y sigs 
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mayores contribuyentes, en el Gabimte Instructivo. En ella se 
nombró "una Junta de Defensa de los intereses de Tenerife, com- 
puesta de los señores don Juan Cumella, don José Sukrez Guerra, 
don Juan La  Roche [y Sieral, don Lorenzo García del Castillo y 
don Emilio Salazar". 

Hubo algarada : "varios gmpos de jóvenes apedrearon algunas 
casas de significados personajes, que el pueblo tildaba de leoni- 
nos", según cuenta Perdomo Alfonso. El Alcalde, don Anselmo de 
Miranda, telegrafió a París a don Imeldo Seris, quien con tal  mo- 
tivo se incorporó poco después a las tareas parlamentarias 95, inclu- 
yendo en su programa "el combmatir las reformas militares". 

En sesión de1 Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, de 3 de 
abril de 1893, se leyó un oficio del Gobierno civil que reseña tele- 
grama del Ministro de la Guerra, quien "reitera que la Coman- 
dancia General de estas Islas tendrá su residencia oficial en esta 
Ciudad" y que en ella "también permanecerán las oficinas de la 
Comandancia y el personal de Estado Mayor". También un oficio 
de la Capitanía General del 28 de marzo, que transcrihe telegrama 
del Ministro de la Guerra, excitándole a prestar apo,yo al Gober- 
nador civil para mantener el orden "a toda costa", llegando a 
encargarse del mando, "si el Gobernador se lo pide"; y que "el 
Ministro de la Gobernación transmitía al Gobierno civil instruc- 
ciones para que entregara el mando en caso necesario". 

El  Alcalde manifestó había consultado con la Junta de Defensa 
si creía procedente que el Ayuntamiento presentase su dimisión 
y que le contestó afirmativamente. Se lee proposición de varios 
concejales, de dimitir todos los cargos. Y se aprueba por unani- 
midad. 

En la sesión del 10 de abril se lee oficio del Gobernador, que 
no puede "admitir la renuncia colectiva que le ha presentado la 
Corporación municipal". Aquí ya no aparece el concejal Marcos 
Peraza y Vega. 

Contra la exposición del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te- 
nerife escribió el de Las Palmas una "A las Cortes", el 14 de abril 

Qs Manuel Perdomo Aifonso, Reportaje del pasado E2 Vzsrnes Santo de 
1893, "Hoja del Lunes", 23 de marzo de 1964. 
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de 1893, que firman el Alcalde accidental don Diego Mesa y el Se- 
cretario don Francisco Morales y Aguilar. 

Curiosamente, anotemos que la Económica de Tenerzfe, con 
sede en La Laguna, pidió ser la capital de la Zona de Reclutamien- 
to. Está fechada el 5 de abril de 1893. Firman: don Nicolás Sán- 
chez Rivero, don José Tabares Bartlett, don Enrique Medina, don 
Claudio Marrero, don Elias G. Espínola, don Francisco Ruiz Ma- 
rías, don Angel Benitez de Lugo, don Cirilo Olivera y don J. Gre- 
gorio Rodríguez ("Diario", 11 de abril). 

También se presentó una reclamación del Obispo y Cabildo 
Catedral de La Laguna al Presidente del Consejo de Ministros, de 
8 de abril de 1893, firmado por don Ramón Torrijos y por el Deán 
Medina, en nombre del Cabildo Catedral ("Diario", 10 de abril). 

Para "El Liberal" de Las Palmas -10 de mayo de 1893- hay 
analogía entre el pacto de 1873, ante don Nicolás Estévanez - e s t u -  
diado por nosotros en otra parte 96-, y Io dispuesto en esta Re- 
forma militar, sobre el "indistintamente". Y realmente, ambos no 
son más que manifestaciones de la división de la provincia. El 
"Diario de Tenerife" (17 de abril de 1893) publica un articulo de 
Juan de Anaga, desde París, de 3 de ese mes. Recoge que don 
Nicolás le dijo a Serís: "Verá Vd., amigo mío, cómo todas las eco- 
nomías y todas las reformas vienen a reducirse a la supresión de 
las pensiones de las cuatro viudas de siempre, y a añadir un vivo 
color lila a los entorchados de los generales". 

En las Cortes, López Domínguez hubo de contestar al Senador 
don Manuel Merelo, justificando la reforma de Canarias -"El Li- 
beral" de Las Palmas, de 22 de mayo de 1893-. También inserta 
el debate el "Diario de Tenerife" (23 de mayo de 1893). He aquí 
las frases de Merelo. 

Se refiere al antagonismo entre Tenerife g Gran Canaria : 

"No parece natural ni prudente estimularlo privando a la  Isla 
de Tenerife y a Santa Cruz su capital, que lo es a la vez de todo 
el Archipi6lag0, de lo que viene disfrutando desde que existe esa 
provincia organizada por el Estado " 

96 Marcos Guimerá Peraza, El plezto znsular, La Dtvzszón (1840-1873), 
"Anuario de Estudios Atlánticos, núm 14, afio 1968, págs 604-612. 
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Eso estimula 

"más o menos la odiosidad que entre ambas Islas existe". 

Señala que no están presentes 10s Senadores de Canarias, y 
añade : 

"Ha sido origen de escenas deplorables, y pueden ser mañana 
germen de dificultades tan inmensas. Estoy seguro que no ha de 
prescindir de los gratos recuerdos que para S. S. tiene, y para todos 
30s que nos llamamos liberalles, Santa Cruz de Tenerife." 

Azcárraga se mostró de acuerdo con Merelo. 
López Domínguez proclamó que habría una Zona para Tene- 

rife y otra para Gran Canaria. Recuerda que fue diputado por Te- 
nerife, y explica el indktintarnmte: 

"EX ad3eribio quiere decir que el comandante general residirá 
o podrá residir en la Gran Canaria cuando lo tenga por conveniente 
y las necesidades 10 exijan. Eso quiere decir el adverbio, ni más 
ni menos. Sin Que ello cambie la capitalidad, que sigue en Santa 
Cruz." 

Anotemos que Merelo era ex Director general de Instrucción 
Pública e intervino en el debate del Senado, en la interpelación del 
general Sánchez Bregua, en favor de Tenerife. 

Merelo ("Diario", 24 de mayo) tiene una alusión clara a don 
Ignacio Pérez Galdós, o por lo menos sus circunstancias: 

"Si yo mañana pudiera ser general de brigada, hijo de Gran 
Canaria, por yemplo; o fuera general de división, hijo tam;b%n de 
la Gran Canaria, y se me nombrase Comandante General del Ar- 
chipihlay: interpretaría el adverbio como me conviniese; y buen 
cuidado tendría, fundándome en ei adveribxo indistintamente, de 
permanecer en la  Gran Canaria." 

En la sesión de 24 de mayo de 1893, del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, se acuerda expresar gratitud al "General Azcá- 
rraga y a don Manuel Merelo, Senadores del Reino, y a don Euse- 
bio Jiménez Lluesma; a aquéllos por la brillante defensa hecha 
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en  el Senado en favor de esta Isla y en particular de esta Capi- 
tal ..., y al último por la cooperación prestada en favor del mismo 
asunto". 

Ante todo este clamor, un Real Decreto de 28 de junio de 1893 
prorroga el plazo de la implantación de la reforma. Y por fin, un 
Decreto del Ministerio de la Guerra de 30 de agosto 1893 procede 
a una nuevo reorganización militar, cediendo algo a lo pedido por 
Sevilla y Burgos. Y en cuanto a Canarias, quedan dos gobiernos 
militares y dos zonas de reclutamiento, una y otra para cada grupo 
de Islas. Esto no satisfizo al Ayuntamiento de Santa Cruz de Te- 
nerife. E n  sesión del 1.0 de septiembre, el Alcalde da cuenta de 
los telegramas recibidos, con las reformas militares y judiciales, 
por lo que renunciaba a su cargo. Los concejales dimiten también. 
El Gobernador civil, en oficio del mismo día -sesión del 13 de 
septiembre-, dice que no son renunciables los cargos y no admite, 
por tanto, la dimisión. Presidía como Alcalde accidental don Fran- 
cisco Delgado Rojas. Este aclara que en reunión previa, celebrada 
el día 6, acordaron los presentes por unanimidad y sin distinción 
de mayorías ni minorías volver a ocupar sus cargos, sin que enton- 
ces se hicieran manifestaciones por don Ramón Cecías y don 
Francisco Rojas y Báez, como las que ahora aducen de que "vuel- 
ven porque la mayoría ha retirado su dimisión", y que rechaza 
el cargo que parece se le hace. E1 Regidor Síndico don Felipe M. 
Poggi le apoya. Y a sus manifestaciones se adhieren don Pablo 
González Ball, Teniente Alcalde; don Andrés López Alvarez, con- 
cejal, y el Presidente. Se lee oficio de don Anselmo de Miranda, 
del día 7 de septiembre, dándose de baja por enfermedad. 

3) La elección de Senadores y los sucesos del Viernes Santo. 

Liegamos ai punto más vidrioso de toda nuestra exposición, y 
que constituye la síntesis de las luchas interinsulares. El hecho 
por el que siempre ha de sentir rubor quien, tinerfeño, lo conozca 
y recuerde. Cuenta con abundante bibliografía, la mayor parte 
llena de pasión. Lo cual es un obstáculo, más que una facilidad, 
nnrs 1s nvnlnnnriiÁn lna ci1rinan.a ru"A 'W "nr'-"uv'v" A"" ""'V..,"-. 

Elegidos los Diputados a Cortes, desde el 5 de marzo, según 
vimos, había de tener lugar la elección de Senadores, que estaba 
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fijada para el 31 de marzo de 1893. La elección se haría por medío 
de compromisarios de todas las Islas Canarias, en el local de la 
Diputación provincial. Esta, al fin, tuvo lugar, con los incidentes 
que relataremos seguidamente y con el siguiente resultado: 

Don Fernando de León y Castillo, 77 votos. 
Don Valeriano Weyler y Nicolau, 74 votos. 
El Duque de P-Iijar, 50 votos. 
En 1894, y para cubrir la vacante de Weyler, nombrado Sena- 

dor vitalicio, se eligió, por todos los partidos -incluso el repu- 
blicano-, a don Imeldo Serís, Marqués de Villasegura, que obtuvo 
57 votos. 

Parece ser, según da cuenta "El Liberal" - d e  Las Palmas- 
de 4 de abril de 1893, que en la Diputación se habían formado dos 
grandes grupos: uno, la Comisión, integrada por los canarios don 
Blas Cabrera Topham, don Leandro Fajardo, don Rafael Massieu 
y Falcón y don Vicente Martín Velasco ; y otro, la llamada "Junta 
de Defensa de Tenerife" -que ha sido estudiada anteriormente 
por nosotros, en este mismo epígrafe-, compuesta por don Isidro 
Guimerá y Fonts, en representación de los conservadores; don 
Juan Cumella; don Juan La Roche y Siera, por los dmimguistas, 
o sea los partidarios de Dominguez Alfonso -apoyados por León, 
según "El Liberal" de 10 de abril-; don Lorenzo García del Cas- 
tillo, por los liberales; don Emilio Salazar y Chirino, por los feZi- 
nanistas, o seguidores de Pérez Zamora, y don José Suárez Gue- 
rra, por los republicanos. Todos ellos presididos por el Alcalde, 
don Anselmo de Miranda y Vázquez. 

Hay un documento fehaciente sobre este acontecimiento: el 
acta notarial autorizada por el notario de Las Palmas don José 
Benítez Larena, el día 1.0 de abril de 1893; es decir, al  día siguien- 
te  de ocurrir los sucesos 97. 

97 Bajo el número 70 de su protocolo, insertamos íntegramente dicha 
acta, por copia simple que nos h a  sido facilitada en el Archivo Histórico de 
Protocolos de Las Palmas de Gran Canaria, en nuestro APévuZbce d o c m e n -  
tal, bajo el número 3 

El notario don José Benítez Larena -llamado familiarmente Pepé- te- 
nía su despacho en la calle de los Balcones -hoy de J León y Joven-, nú- 
mero 16 Había ingresado en 1876 y cesó en 1909 Murió en 1910 Oficial suyo 
fue don Aquilino Díaz Ramírez 
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Como requirentes figuran, entre otros, los Diputados provin- 
ciales por el Distrito de Las Palmas don Ferreol de Aguilar, don 
Pedro Martín García, don Rafael Massieu y Falcón, don Fernando 
Inglott y Navarro, don Jacinto Bravo de Laguna y Manrique de 
Lara, don Vicente Martín Velasco y don Francisco Martín Bento; 
el Diputado provincial por Guía, don Rafael Ponce y Armas; don 
Nicolás Navarro Castañeda Carmona y don Francisco Ab,reu y 
García, Diputados provinciales por La Palma; don Laureano de 
Armas y Ramos, don Luis Navarro y Díaz y don Juan Penichet 
y Morales, "compromisarios para la elección de Senadores que ha 
tenido lugar en el día de ayer en la Ciudad de Santa Cruz de Te- 
nerife"; con otros compromisarios en número de catorce por La 
Palma, dieciséis por Gran Canaria, cinco por Fuerteventura, tres 
por Lanzarote, dos por la Gomera y uno por Hierro. Dicen tex- 
tualmente : 

"En virtud de los incalificables hechos ocurridos en estos días 
en la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, con motivo de la consti- 
tución de la Diputacih Provincial para la elección de Senadores, 
viéndose igno'miniosa y colbardemente agredidos e insultados por 
unas turbas soeces y procaces; acuerdan, obedeciendo a los im- 
pulsos de su dignidad de hombres y derechos de ciudadanos vili- 
pendiados y escarnecidos, abstenerse en absoluto, con resolución 
inquebrantable, de asistir en ningún tiempo y bajo ninguna forma 
a ejercer en aquella Ciudad funciones ni derechos políticos de nin- 
guna clase." 

La realidad posterior demostraría lo fútil de este propósito: 
don Fernando ordenó a sus correligionarios seguir yendo a Tene- 
rife y allí ejercitar todos sus derechos políticos. Le fueron a vi- 
sitar a París y darle cuenta de lo acordado don Felipe Massieu, 
jefe local del leonismo, y don Francisco Manrique de Lara, Alcalde 
de Las Palmas. Dura crítica propina Prudencio Moraless8 a la 
debilidad de la representación local, que debió dimitir cuando León 
se opuso a acatar lo acordado en el acta, tal  y como lo había pro- 
metido Massieu en la sesión de la Económica, de Las Palmas. 

98 Prudencio Morales, La politzca en m% tzerra, 1960, Las Pai'mas, pk- 
gina 43 y sigs 
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También lo critica, con su gracia habitual, don Julián Cirilo 
Moreno 99. 

La prensa de entonces de Las Palmas se hizo eco inmediato y 
abundante de tales sucesos. Y es curioso comprobar que se repro- 
duce la condena de los hechos, emitida por el perióclico de Santa 
Cruz de Tenerife "La Opinión", diario conservador, antileonino, 
de don Martín Rodríguez y Peraza, cuando dice: 

"Los medios violentos no, pueden merecer nuestro aplauso' y, 
por lo tanto, lamentamos de todo corazón las ocurrencias del 30 
y 31 de marzo" loO. 

Se protesta contra la actitud de don PabIo Dad, Presidente 
interino de la Diputación, que afirmó que algunos de los diputados 
provinciales interinos "se habían ausentado sin excusa ni licencia 
antes de llenar su cometido", por lo que el Gobernador dejó su  nom- 
bramiento sin efecto y designó para sustituirlos, por Las Palmas, a 
don Juan de León y Castillo, don Diego Manriqiie de Lara y Casa- 

'99 J C Moreno, Un. lzbro m&. Cosas de antaño Menudercczas hzstóm- 
cas de Za Dzvwión de 1851. Lo del Tr@h [Las Palmas, Tipografía del "Dia- 
rio", Buenos Aires, 36, 1914, pág 81, quien dice que el juramento del Vier- 
nes Santo 

"duró tres días; el tiempo necesario para que llegara el ukase que lo 
retrotra jo " 

'100 Sin embargo, a don Martín Rodríguez Peraza -nacido en Grana- 
dilla en 1849 y muerto en La Laguna en 22 de febrero de 1904, conservador 
canovista- le alcanzaron los dicterios de "El Liberal", de Las Palmas Le 
llama "Caciquillo de Arico", "que lisonjea al  Gobernador", 11 pesar de ser 
conservador, "feudal señor de Arico", "prócer de Arico", etc Sobre este po- 
lítico tinerfefio, puede verse Isaac Viera, Vuias ajenas, pág 2'1 Chevilly, pá- 
gina 13, Recuerüos . , citado. Agustin Millares Cubas, Uzarw, que alce ae 
él: "hombre simpático, de clarísimo talento, muy instruido, de buena pre- 
sencia y muy vestido" Ver las notas necrológicas en la prensa local "La 
Opinión", del martes 23 de febrero de 1904 El "Diario de Tenerife", de abril 
a junlo de 1893, se ocupa de este tema de los sucesos de 1893 El sábado, día 
1 de abril habla de "los tnstes sucesos de que, durante las últimas cuarenta 
y ocho kmas, ha sido teatro esta Capta:" @hg 2, CrSiii~íi) Teneirioa & !o 
vista una interesante carta de Villaverde a don Martín, que suponemos de 
1903, con datos interesantes para el partido conservador en Tenenfe y su 
lucha con León y Castillo 

496 ANUARIO DE ESTUDIOS ATLANTICOS 

O Unversdad de Las Palmas de Gran Canara Bbo teca  Unu?rstara Memora D g t a  de Canaras 2004 



Plaza r l r  la Coristituci«n, d e  Santa Cruz de Tcneiifc. P.ip. W 



Torre de la Iglesia de  San Francisco y ex Convento de San Pedro Alckntara, de 
la Orden Francincrtna. sede d r  la I>ipiitarión Pro.ifinC1B1 y del  Aylintarniento t m  V I  

siglo sis. Santa Cruz d c  Trnrril'e. H g .  83. 



buena, don Ambrosio Hurtado de Mendoza y don Francisco Gil Na- 
varro ("El Liberal", 12 de abril de 1893). Y el "Diario de Tenerife" 
(12 de abril de 1893) completa: Por Arreczfe, don Emilio Serra y 
Ruz, don José Franchy del Castillo y don Agustin Millares Cubas. 
Por Santa Cruz de La Palma, don Pedro de Foronda y Mandillo, 
don Gabriel Lorenzo Calero, don Antonio Lecuona Calveras y don 
Agustín Guimerá y Castellano. Más adelante "El Liberal" reseña 
lá no aceptación de León, Manrique y Hurtado, y que el nombra- 
iniento de Gil quedará sin efecto por hallarse ausente de la pro- 
vincia ("El Liberal", 15 de abril de 1893). 

A partir del 17 de abril, "El Liberal" de Las Palmas comienza 
la inserción de la protesta HLvtoria; de un e s c a ~ l o ,  a que nos 
referiremos seguidamente. 

Este folleto nos informa de lo que pasó aquel día. Se titula: 
La  Capital de la ProvzncUE de Canarias. EizstcM.ia dR u% escán- 
dalo lol. Su autor, don Fernando Inglokt y Navarro, leonista y par- 
tidario de la división de la provincia y uno de sus firmantes. Va 
firmado por los diputados provinciales residentes en Gran Canaria 
Martín Bento, Martín Velasco, Bravo de Laguna, Massieu Falcón, 
Aguilar y Páez, Inglott Navarro, Martín Garcia, Bautista, Ponce 
y Armas, Del Castillo y Westerling, Navarro Bethencourt y Cas- 
tañeda. Está fechado en Las Palmas el 7 de abril de 1893. Afirma 
que el motivo estuvo en la reorganización militar de España. 

Los diputados y compromisarios de las demás Islas desembar- 
caron en Santa Cruz el Domingo de Ramos, 26 de marzo de 1893. 
En  las noches del Lunes, Martes y Miércoles Santos fueron insul- 
tados, en la Plaza de la Constitución, por jóvenes de familias cono- 

101 Aparece reseñado ya  por nosotros en la nota 59 que precede Sobre 
don Fernando Inglott, dice Carlos Navarro [Págznas. , tomo 1, pág. 3831, 
con ocasion de su muerte, ocurrida ei i de febrero de i524. "iñ~iiista, %S- 

t a  la médula de los huesos, partidario decidido de la división de la provin- 
cia" Ver sobre dicha figura la conferencia de don José Mesa y López, titu- 
Iada Don Fernundo Inglott y Navarro, orador, escritor, catedrátzco (1847- 
1984) y pronunciada en el Círculo Mercantil de Las Palmas en 1948-49, pá- 
gina 80 [Circulo Mercantil , Apuntes baográficos, citado] Ver su efigie en 
l n  J . 6 m i n n  TTTTT 
A- -..*-w , 

Pueden verse la Plaza de la Constmtución y el Convento franciscano en 
las Láminas IX y X. 
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cidas, a ciencia y paciencia del Alcalde don Anselnio de Miranda, 
aunque se les disculpaba diciendo que 

"todo el odio y el movimiento popular i1ba.n dirigidos contra 10s 
diputados y compromisarios de La Palma y Goinera, que, apo- 
yando a León, traicionaban los intereses de Santa Cruz de  Te- 
nerife". 

Refiere que la Diputación provincial no pudo constituirse, y, 
pese a la mayoría de votos que ofrecían los diputados canarios y 
sus amigos, se vieron obligados a abandonar el salón de sesiones, 
con protesta de la actuación del presidente de edad, "instrumento 
inconsciente de las habilidades del diputado por Santa Cruz, don 
Martín Rodríguez Peraza". 

Eln la mañana del jueves se verificó la elección de la mesa, acu- 
sando gran mayoría de los partidarios de León y Castillo. A los 
canarios les habían comunicado se aceptaría la candidatura de 
León, a cambio de que se les permitiese sacar al General Weyler 
y a un hijo de Tenerife. 

La  mayor parte de los diputados y compromisarios se alojaban 
en el "hotel de Benigno Ramos" [antes "Hotel de Burvan", en 
1882; luego de Benigno Ramos,  y después lTíotel Victoria"] Y 
eran adictos a León y Castillo. Inmediata al hotel estaba la cer- 
vecería de don Rosendo Gaspar [?l .  Se persigue a los canarios 
hasta el "Hotel de Camacho" lo?. 

102 El Hotel Camacho fue fundado por don Luis Camacho, natural de 
la Isla de Madeira, hacia 1880 Don Luis llegó a Tenerife, con veinticuatro 
años, en 1866, y falleció en 1922 Primitivamente lo instaló en el edificio sito 
en la calle de La Marina, esquina a San José, donde había estado e1 Go- 
bernador Civil, edificio que conocimos como Central de Telégrafos y que, 
derribado, na dado paso ai moderno "Trianón" Luego, io trasiadt a sü pos- 
terior emplazamiento, en la calle de S a n  Francisco, con costado a San José 
y trasera a Del Sí Se encontraba allí al menos en 1890. El "Hotel Camacho" 
cerró en 1964, y fue derribado en 1965 para ensanche de las calles de San 
José, Villalba Hervás -antes T~gre-, San Francisco y Del Si Ver sobre 
ese hotel a Manuel Perdomo Alfonso, Santa Cruz de Tenervfe en el tzempo 
n--S..--. --- .... z - A - r  UT rn-..a-r? ...-,,,, i n  a ,  c , ~ . ~ ~ ~  a ,  ,oca y m7 .Q,.M- 
n,Gyw6Grr* pur LUI* , Y U ' t j * )  -a. l a L L 4 . z  > V I C j l U G i U  A í I  Urj I G V I G I V  Uc, l.,"" Y" UU." 

ta Cruz de mañana Un balcón para medztar, ''Hoja del Lunes", 20 de di- 
ciembre de 1965 En su solar se está construyendo un edificio de doce plan- 
tas para el Banco Popular (ver "La Tarde", sábado 15 de nowembre de 1969). 
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Por la noche atacan el local donde duermen los compromisarios 
palmeros, a lo que se opuso un catalán, camarero de la fonda insta- 
lada en donde hoy está la Librería Católica, quien resultó herido. 

Y el Vternes Santo, durante la elección, llega la agresión : insul- 
tos, piedras, palos, y al fin llega la fuerza pGblica enviada por el 
Gobernador para poder terminar la elección. Resulta elegido León, 
y "explota la mina" : "las fuerzas del ejército, un batallón de arti- 
llería, otro de cazadores y la sección montada de la guardia pro- 
vincial les protegen en sus personas, pero los equipajes son des- 
trozados en el muelle". A las dos de la tarde se dirigen al embar- 
cadero los diputados y compromisarios sin equipajes, acompa- 
ñados del Gobernador civil, custodiados por la tropa ; les apedrean ; 
es herido el jefe del batallón. Varios se ven acorralados en "Hotel 
Panasco" -luego, "Hotel 0rotava"- y logran uno a uno refu- 
giarse en el inmediato Castillo de San Cristóbal, donde doña Ca- 
ridad Ciria de Pérez Galdós los atendió, en unión de sus hijos y 
los ayudantes del General Pérez Galdós. 

Al fin, embarcaron en el "León y Castillo" lo3, rumbo a Gran 
Canaria. Agradecen al General Pérez Galdós su actitud, pues "con- 
tribuyó con sus medidas y con las fuerzas a sus órdenes a salvar 
la vida de sus paisanos"; igualmente, al Gobernador don Julián 
Settier, y censuran al Alcalde don Ariselmo de Miranda. 

En comprobación de algunos aspectos aludidos, veamos otras 
fuentes documentales. 

Según resulta del acta de la sesión de la Diputación provincial, 
de 17 de abril de 1893, se leyó el oficio del Gobernador del 11 ante- 
rior, con el cese de los siguientes diputados: don Pedro Martín 
García, don Rafael Massieu y Falcón, don F'erreol de Aguilar, don 
Fernando Inglott, don Nicolás Navarro Bethencourt, don Agustin 
del Castillo-Westerling, don Santiago Pineda, don Miguel Casta- 
ñeda, dvn Domingu Cáceres Kábana, don Servanda Tereyra y don 
Siro González de las Casas. 

Y realiza los nombramientos antes aludidos. 

l o ?  El  "León y Castillo" primitivo, que se perdió en la costa africana. 
Los que hemos conocido en nuestros días se incorporaron a l  servicio en 1912' 
ver Juan Antonio Padrón Aibornoz, Ei IYIosquzto ?/ ei Corsarzo, "Ei Dia", 
25 de enero de 1968 Y Los "correillos" de antaño, "El Día", sábado 2 de 
noviembre de 19168. 

O Unversdad de Las Palmas de Gran Canara Bbo teca  Unwrstara Memora D g t a  de Canaras 2004 



Ante un escrito de protesta de varios de los diputados inte- 
rinos anteriores, Pulido afirma, entre otras cosas, que "la segu- 
ridad personal de los Diputados por Canaria está bien garantizada 
en esta Capital", como lo prueba la actuación de don Francisco 
Martin Mendoza como Ordenador de pagos hasta el 13 de abril 
de 1893. Y que aquí residen continuamente los sleñores Martin 
Mendoza y Velázquez. Y que también reside "con todas las garan- 
tías de seguridad" el diputado por Las Palmas Sr. Casabuena; 
el de Lanzarote, Sr. Pineda, "que ejerce un cargo de importancia, 
aunque no público"; y el Sr. Cabrera, "que representa igual dis- 
trito y se halla en La Laguna, a corta distancia de la Capital". 

En  la sesión del día 18, F'ulido, en nombre de Martin Mendoza, 
dice que presentó éste el escrito "sin fijarse en la especie vertida 
de que la seguridad personal de los firmantes no estaba aquí ga- 
rantida suficientemente, cuando le consta lo contrario, por vivir 
voluntariamente en la Capital, no experimentando la menor mo- 
lestia y libre de todo género de agresiones; y que en este estado 
de seguridad conceptúa hubieran de hallarse los demás diputados 
por Canaria, si vinieran". Y que retiraba su firma "en cuanto a 
lo que se asevera de no haber seguridad personal bien garanti- 
zada''. 

Rodriguez Pérez dice que tiene igual encargo: "Que ni en los 
días de los sucesos ocurridos con motivo de la elección de Sena- 
dores, ni ahora ha  sido molestado.. . viviendo en esta Capital en 
el goce pacífico de los mismos derechos que los hijos cle Santa Cruz 
de Tenerife". 

Cáceres añade que "anoche en la plaza pública y a presencia 
de varias personas oyó hacer en alta voz al Sr. Martín Mendoza 
las mismas manifestaciones que se han repetido". 

Cesaron los interinos, pero como no había, número bastante 
para constituir la Diputación, se levantó la sesión. 

E n  un editorial de "El Liberal", de Las Palmas, dicen al Pre- 
sidente de la Audiencia que puede ser sedición, sin perjuicio de 
otro de!:t~, de ''we ya cz~tin-de e! Juzgado imtmdor de Santa 
Cruz de Tenerife". Por lo que el Juez, casado con una hija de la 
localidad [?] ,  rodeado de auxiliares y subalternos hijos o vecinos 
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de Santa Cruz, puede estar influído 101. Que se da el Inri de que 
el camarero del "Hotel Ramos", con sus lesiones, resultó ser 
provocador. Y que hay que impedir la influencia sobre el Juez o 
i r  al nombramiento de un Juez especial.  critica y censura al Go- 
bernador Settier por haber dado el cese a los diputados provin- 
ciales interinos de Las Palmas, Arrecife y Santa Cruz de La 
Palma, cuando él mismo, como medida salvadora de orden pú- 
blico, dispuso se embarcaran precipitadamente y sin equipajes, 
protegidos por la fuerza armada, para poner a salvo sus vidas ("El 
Liberal", 18 de abril de 1893). Vuelve a meterse con él, por la 
Circular de 11 de abril de 1893; y aunque le elogia por su actua- 
ción durante los sucesos del Viernes Santo, le observa ahora en 
contradicción. Refiere que don Pablo Eorta trató de reanudar las 
sesiones de la Diputación el 11 de abril, "siguiendo sin duda las 
inspiraciones de sus adZdteres don Martín Rodriguez Peraza y 
consortes, diputados conservadores y republicanos de Tenerife". 
Pero sólo quedaban doce diputados en Santa Cruz. Los diputados 
interinos habían sido nombrados por autorización conferida por 
Real Orden de 16 de marzo de 1893. Que varios diputados se ha- 
bían alojado en el "Hotel Panasco". Que la Diputación se había 
convocado para el 27 de marzo v sólo celebró primera sesión e 
incompleta por la interpretación de Dorta, la retirada de los inte- 
rinos, la consulta de Settier y la resolución favorable a elIos, "y 
luego se verificó la elección de Senadores, sin volver aquélla a 
reanudar sus sesiones". Les acusaron de "renuncia tácita del cargo 
o de un abandono de funciones". Afirma que don Blas Cabrera 
es buscado y perseguido por las turbas ciiando baja o se dice que 
ha bajado de La Laguna y que la casa del diputado provincial don 
Fernando Casabuena está custodiada porque han querido incen- 
diarla ("El Liberal", 11 de abril de 1893). Se mete con "El Libera1 
de Tenerife". órgano dorninguzsta, que alude a "un señor canario 
que reside en el Norte, trabaja y se agita para vigorizar las hues- 
tes orientales en varios pueblos". [Suponemos se refiera a don 
Francisco Bethencourt Montesdeoca, padre de los Bethencourt del 

104 Se@n referenc~as de mi buen amigo don Andrés Bernaud Ortega 
- ...- z-. . .~.tx -.. *ncc a- -. s,.~~,..-.:-.--t,-. m,-.-,..-.:~~ -1 * e  .-a- -o..v,-- ~ U C :  J"G A a L L u c u  cu saw,  a ~ v  uc uu rairr;biiiucriLu, a b a r j b l u v  s r  ~v u<; iiiuruv--, 

el expurgo efectuado en el Juzgado de Santa Cruz "se hizo hasta 1935 y, 
por tanto, no existe el sumario de referencia" 
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Río.] E insiste: "El Norte de esta Isla, en que llega su osadía a 
darse por Jefe a un hijo de Canaria, que alardea de ser delegado 
del Directorio leonino y de encaminar todos sus trabajos a recabar 
la capitalidad para Las Palmas" ("El Liberal", 28 de abril de 
1893). 

Un nuevo relato de los sucesos está tomado de una carta pu- 
blicada en el diario madrileño "E1 Ejército Español", fechada en 
Santa Cruz a 4 de abril. En ella se meten con Settier y se aplaude 
a Pérez Galdós. Dice que la fuerza fue "sobada" por el pueblo y 
que estaba con las armas a la funerala. Y que al ver tirar las 
maletas al agua, se les mandó volverlas y armar la bayoneta. La 
carta la firma "El Corresponsal", con un elogio al E:jérCito. 

Anotemos que la tropa la mandaba el coronel don Elicio Cam- 
breleng y Br r i z .  

Se vuelve a aludir al nombramiento pedido de Juez especial 
("El Liberal", 4 de mayo de 1893). Se mete de nuevo con Settier, 
por ser representante del Gobierno liberal e instrumento de los 
conservadores ("El Liberal", 6 de mayo de 1893). Vuelve a hacerlo 
el 13 de mayo, al dejar Settier la provincia. 

Refiere que fue "agredido brutalmente, en la plaza pública, don 
Ferreol de Aguilar" ("El Liberal", 16 de mayo de 1893). Se mete 
con "La Opinión", con el que fue Gobernador interino Sansón, con 
don Martín Rodriguez, por pasar el cargo de Gobernador civil a 
Pineda, amigo de Gran Canaria y que era diputado provincial !(''El 
Liberal", 19 de mayo de 1893). Reseña que al compromisario de 
San Bartolomé de Tirajana [ ? ]  le dieron una pedrada en la mano; 
que el canario Pérez Cabra1 se tuvo que refugiar en el Consulado 
alemán; que a don Heraclio González del Castillo le apedrearon 
en una pierna ("El Liberal", 20 de mayo de 1893). 

Por su parte, también se ocupó de estos sucesos, días más tar- 
dei la citada Com,i,sirin de la E c c ~ z h i c a  de Santa Cruz de Tene- 
rife, en informe firmado por Cámara y Calzadilla, a 22 de abril 
de 1893 lo5. Dice : 

"Y sin embargo, a pretexto de ciertas dificultades en la cons- 
titución de la Diputación provincial, exagerando la actitud de pro- 

-- - -  

l o s  Observaczolzes Económzca , citada en la nota 92 anterior. 
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testa del pueblo de Santa Cruz de Tenerife, motivada por el de- 
creto, de reformas militares, y las manifestaciones de desagrado 
hacia aquellos diputados y compromisarios de las Islas que, per- 
tenecienmdo al llamado grupo occidental, presentáronse en la elec- 
ción de senadores votando unidos con los enemigos de Tenerife, 
los diputados provincides de Gran Canaria se  creen en el caso 
de protestar de que no pueden acudir a la constitución de  la  Dipu- 
tación en Santa Cruz, alegando, sin fundamento para ello, temo- 
res y peligros que no existen ... 

Pero además, aun otorgando las proporciones que se quiere 
dar a ese decantado motín del Viernes Santo ..., ni  una sola des- 
gracia personal produjo, dato que hay que tomar en cuenta para 
reducir las cosas a su justo valor Si alguien se excedió, no hay 
más que aplicarle el correctivo que en justicia proceda. 

Es notorio que, aun en medio de la agitación popular, la voz 
del representante del Gobierno fue escuchada siempre con respeto, 
y que nadie infirió entonces ni  después el menor agravio al Orde- 
nador de pagos interino de la Diputación, por ejemplo, hijo de 
Gran Canaria y diputado por uno de aquellos distritos, que si hubo 
de firmar la protesta de sus compa,iíeros, declaró luego publica- 
mente que ha  continuado ejerciendo con toda libertad sus funcio- 
nes en la  capital, y gozando de la consideración de todos. [Como 
hemos visto, don Francisco Martín Mendoza.] 

... a pesar de las influencias que en hoy se apoyan. . 

. . . a la  presión de determinadas influencias.. . 
Quinto. ,Que la protesta del pueblo de Santa Cruz de Tene- 

rife contra el Real Decreto de 22 de marzo último , protesta 
explotada con ulteriores fines, no puede en poco ni  en mucho 
estorbar el normd funcionamiento de los organismos administra 
tivos constituídos por la ley en la capital de la Provincia." 

Digamos que Canarias  elige 28 diputados provinciales, seis 
diputados a 'Cortes y tres senadores. 

León y Castillo, a ñ o s  más tarde,  en  sus Memorias, alude tam- 
bién a los sucesos del Viernes Santo  de 1893 Io6: 

"Contra mis amigos se desataron las turbas en Santa Cruz un 
día de Viernes Santo, que señala una triste fecha, escapados a 
las tUrwezcias y a! i?iut;ri en las Calles, a,...a- a: ,.e,.- -----m uuuuc se UKLUU VUWD 

106 León y Castillo, Mas tzempos 
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de muerte, merced a la intervención de la fuerza amada,  que 
evitó una jornada de tremendo duelo, pero que permanece como 
un día de infeliz memoria." 

Por  cierto que en diciembre de 1893, y bajo los auspicios de 
León y Castillo, se fundó el  "Diario de  Las  Palmas" "OT. 

En  el ciclo de conferencias que se  dio en  el Círculo Mercantil 
de Las  Palmas, en 1948-1949, varios oradores se  ocuparon de  estos 
sucesos, a l  t r a t a r  de la biografía de personajes que ocuparon papel 
destacado e n  ellos. 

Así, don José Mesa y López, al  t r a t a r  de don Fernando Inglott, 
dice, después de referir y adjetivar los sucesos "Os: 

"El Sábado Santo de 1893 las campanas de nuestros templos 
y el ruido de los cohetes congregan al pueblo de Las Palmas, para 
organizar grandiosa manifestación ique había de venir a los alre 
dedores del Gdbinete Literario, a escuchar a nuestros Diputados 
provinciales la relación de lo ocurrido en Tenerife. El encargado 
de ello fue don Fernando Inglott Navarro ... Ese acto y ese dis- 
curso hirieron de muerte a aquel funesto organismo que se llamó 
Diputación Provincial de C'anarias. El golpe de gracia habría de 
rec ibi~h algunos años después, con la Ley implantando los Ca- 
bildos. Ese acto y aiquella elocuente arenga socavaron los cimien- 
tos de aquella capitalidad del Archipiélago canario, de la que tan 
mal uso hizo Santa Cruz de Tenerife; y fueron también la inicia- 
ción de la renovación de una campaña incesante contra esa capi- 
talidad y en pro de la división de la provincia." 

Don Felipe de la Nuez Aguilar, al  ocuparse de don Ambrosio 
Hurtado de Mendoza, cuenta Io3 : 

107 C m  motivo de sus bodas de diamante, el "Diario de Las Palmas" 
ha editado un número extraordinario, conmemorativo de su 751° aniversario, 
en noviembre de 1968 

10s José Mesa y López, Do% Fernawdo Inglott y Navarro, orador, escrz- 
tor, catedrátzco (1847-1984), citado, pág 80 [Círculo Mercantil. , Apuntes 
btográftcoa ,citado] 

109 Tiip!ipp de Iz NIIPZ Agi~iIar, DOTI Aafonzo Hurtado de Mendoza Pé- 
rcz-Gald6s (1850-1963), Loc cit pág 126 [Círculo Mercantil , Apuntes bzo- 
gráftcos , citado] 
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"En Las Palmas, la reacción también fue muy violenta, cele- 
brándose una manifestación de protesta. 

Aquel fervor patriótico duró bastante poco, pues los diputados 
volvieron aquel mismo año a Tenerife, porque así lo ordenó el Jefe 
[don Fernando de León y Castillo], que no quiso interrumpir la 
vida provincial, llevado por otras miras distintas de lo que aquí 
se pensaba. Esta  vez la silba se  la dieron sus propios paisanos." 

Y mi gran amigo y paisano Guillerrno Camacho y Pérez Gal- 
dhs, a l  es tud ia r  l a  figura de su abuelo, el General don Ignacio Pérez 
Galdós, nos  refiere allí y en la  conferencia que dio en e l  Circulo de 
Bellas Artes de Santa Cruz de Tenerife, en 1964 1'1°, lo siguiente: 

";Un canario de la I d a  redonda, Gobernador Militas de Tene- 
rUfe en tiempos' de ri'validad, con los ánimos caldeados, de una y 
otra parte! El riesgo de llevarse la malquerencia de cualquiera de 
los dos bandos era difícrl de sortear y el evitarlo con falsas com- 
placencias no hubiera sido digno. E l  fue bien querido de unos y 
otros porque dio a cada uno lo suyo y mantuvo el apartamiento 
que su carácter de Autoridad Militar pedía respecto a las peque- 
ñas intrigas locales, sin ocurrirsele cotizar sus buenas influencias 
en la 'Corte ni para Tenerife ni para Gran Canaria ni para nin- 
guno de los partidos que se enfrentaban dentro de Tenerife y den- 
tro de Gran Canaria. 

Vino, dispuesto a dejar su  destino desde el momento en que 
percibiera la menor muestra de desagrado -;Desde que me rom- 
pan un cristal pido otro destino! (Las Palmas, pág. 142)- Se- 
guro por otra parte, pensamos, de la caballerosidad de la gente 
[que ya conocía desde sus tiempos de oficial, cuando la fiebre ama- 
rilla. P nadie intent6 nada que pudiera molestarlo Así se iba 
formando un ambiente de respeto rayano en la veneración en 
torno a aquel canario que gobernaba en Tenerife; bien se mos 
traba en esta misma cdle del Castillo, cuando el Segundo Cabo 
-.-1-.:- a,. m--.&,..-.:- -..,.I.,.... ----h... a- -..:.......,. --- E-..<- -..-- v u i v i a  u~ UapiLaiiia, i i iuuian VGLCJ ut; paioaiiu y tiuil L L L J ~ L ~ ,  a ~ u i i i -  

pañado de sus ayudantes, éstos de uniforme, dos tinerfeños, don 
Nicolás de Fuentes y don Gaspar Madan. 

110 Guillermo Camacho, General Don Ignacao Pérex-Galdós (notas para 
contribuzr al estudzo de su personalzdad (1895-19051, loc. clt pág 142, y 
C ~ n f e r e ~ ~ 1 2  '<Circu!o &  se!!^^ -4ytp_s9' & &!lntz Cruz de Tr*,erife, 1264 
[Círculo Mercantil Apuntes bzograficos , citado] 

Ver la efigie del General Wrez Galdós en la Liámina XI 
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Cómo sería la confianza, que resistió la prueba del indzstin- 
tamente.  Era, sencillamente, la ~ iv i s ión  de la Provincia en lo rela- 
tivo al Ramo de Guerra. 

Las protestas de los presuntos perjudicados fueron inmedia- 
tas, pero nadie pensó en imputar al General la nueva organiza- 
ción, que por cierto parecía hecha a medida para él, aunque es 
verdad que 61 era personalmente contrario, porque nunca pudo 
tomar en serio la  traslación, a caprieho y en tiempo de paz, de 
un Estado Mayor con todo su personal y arclhivo; téngase en cuen- 
t a  los medios de co,municación de entonces. Sin conocer este cri- 
terio, que no tenia por qué trascender al p~blico, l a  gente de aquí 
siempre estuvo segura de que el General Pérez GaldOs no buscaba 
ventajas personales ni hacía política con innovaciones que alte- 
rasen lo ya secularmente establecido. 

Y no es ,que renegara nunca de los suyos, bien claro se vio con 
ocasión de los sucesos del Viernes Santo del 93, cuando los cana- 
rios )que habían venido para trámites previos a la  elección de sena- 
dores en esta Diputación provincial --y allí se levantó tan fuerte 
algarada contra ellos, 'que por poco les cuesta la vida, y, desde 
luego, a alguno le costó perder las maletas (Las Palmas)- tu- 
vieron que ponerse a salvo después de una reyerta que hoy nos 
parece riña entre hermani~llos -y yo creo que don Ignacio delbici 
tomarla entonces como tal-. Sus paisanos encontraron cariño y 
refugio en el Castillo de San Cristóbal, donde pudieron reponerse 
de la goleada para llegar luego al barco protegidos por la tropa. 
que tenia las órdenes más severas para defenderlos eficazmente 
-con lo cual quedó maIograda aquella indisculpaible agresión de 
triste memoria (Las Palmas, pág. 143)-. 

Hemos dicho que su criterio en el caso del indistzntcvmente y 
su predilección por la tierra nativa los guardaba dentro del círculo 
familiar. ." 

En cambio, puede verse, como muestra d e  una  consideración 
a i m n l i a t a  dril n r n h l n m o  n n n  h a a o  n n  iin r p l a t n  n a d a  ~ y n p t n  1% m n -  uiuryrluru urr  yrvuivirlu, U"ll ,,uuv vr. %*A* rvrurv rruuu u.-uurv, -ir i--- 

derna obra de  Joaquín Blanco Montesdeoca ItL. 

También se h a  ocupado de estos sucesos el  tinerfeño Manuel 
Perdomo Alfonso l12. Dice : 
---- 

111 Joaquín Blanco [Montesdecoa], Breve notzcza kzstórzca de las Islas 
C ~ ~ a r t n  P~!mz- Gran Cnnaria, 1957, p&g 372 

112 Manuel Perdomo Alfonso, Reportaje al pasado "El Vzernes Santo 
de 1893", "Hoja del Lunes", 23 de marzo de 1964 
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"La reacción popu,lar fue la lógica, dirigida a los tinerfeños 
y a aquellos otros que convivían con nosotros, cuya conducta era 
inadmisible, teniendo en cuenta el inicuo despojo que se le  pre- 
tendía hacer a Santa Cruz. Esta  preferencia de nuestro pueblo, 
deliberadamente ha sido mal enjuiciada por escritores grancana- 
rios, haciendo mártires a sus representantes, a los que de refilón 
pudo haberles tocado algo. La ira popular iba contra los acana- 
riados o leoninos. 

Posiblemente todo hubiese quedado en una algarada más, una 
verdadera y pacífica manifestación de desagrado, si no se  hubiese 
hecho impresionante alarde de fuerzas militares, desde la Plaza 
de San Francisco ,hasta la entrada del Muelle, todas ellas a las 
órdenes del digno militar tinerfeño el coronel don Elicio Cam- 
breleng y Bérriz." 

Alude a un cronista que revela que don Ignacio Pérez Galdós 
"pudo presenciar ocultamente todas  l a s  fases  de  la  contienda", 
desde el   castillo d e  San Cristóbal Debe referirse a Bernardo Che- 
villy 113, cuya alusión a l  General Pérez Galdós estimamos injusta.  
Y después de  hacer  una  relación de  los sucesos, termina Perdomo : 

"Gracias al señor Cambreleng y Bérriz, la fecha del Viernes 
Santo 31 de marzo de 1893, no es una efemérides luctuosa en nues- 
tra historia." 

Como h a  dicho bien Gabriel de  ArmasT1*, esta pugna enfrentó 
ha s t a  a las  famil ias  mejor  avenidas del Archipiélago, incluyendo 
a sus mayores:  

"Ellos, siempre unidos por indestructibles lazos sanguíneos y 
afectivos, lucharon unos contra otros por causa de  este endiablado 
pugilato: los Armas de Tenerife en pro de la pervivencia de la 

113 Bernardo Chevilly, Recuerdos del tzempo vaejo, artículos publicados 
en "La Prensa", de esta Capital, por Prólogo de Benito Pérez Armas, 
santa Cruz de Tenerife, 1932, Imprenta García Cruz, pág 45 

114 Gabriel de Armas [Medinal, Sobre el plezto de la Capztalzdad Ca- 
naraa Artículo inédito, escrito en 1965, no publicado por causas ajenas a su 
voluntad y que hasta esta fecha ignoramos en qué pudieron consistir Ese 
artículo es recensión a mi trabajo L a  Capztalzdad y la Dzvzszón , "Aula de 
Cultura", 
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capitalidad en esta provincia; los Armas de Gran Canaria en favor 
de la división y, tal vez, quizá, del establecimiento de la capita- 
lidad en Las Palmas. A través de los recuerdos que conservo, 
intuyo que todo aquello debió de ser muy agrio y desagradable. 
Tanto más, cuanto que, en familias muy bien llevadas y unidas 
como ,la mía, lograba producir irritabdidades tan agudas ." 

Por esos mismos días (abril del 1893) se anuncia el viaje de 
la Infanta doña Eulalia de Borbón -hermana del difunto Al- 
fonso XII- y su esposo don Antonio de Orleáns, de paso para 
Chicago, a donde iban a representar a España en la Exposición 
Universal. También ello es un motivo de dimes y diretes interinsu- 
lares, concretamente entre Las Palmas y Santa Cruz. Los Infantes 
llegaron a Las Palmas el 24 de abril y a Tenerife el 26. Siguieron 
luego para Cuba. 

"El Liberal", de h s  Palmas (18 de abril de 1893), reseña unos 
telegramas desde París de don Imeldo Seris. Uno, dirigido a Quin- 
tero, en el que le pide un "caluroso recibimiento"; otro al Alcalde, 
en que indica que el recibimiento sea "cariñosísimo". El periódico 
grancanario lo tilda de oficioso y presumidillo y le dice: ";Si S. A. 
no lo puede ver ni en pinta ! ¿Nos quiere hacer creer que está empa- 
rentado con la familia real?" En  otros números, ironiza a costa 
suya; con muy mal gusto, por lo menos. 

La propia Infanta Eulalia ha contado su viaje, en dos libros 
suyos. En  una carta a su madre, Doña Isabel Ti, fechada en Tene- 
rife el 27 de abril, se refiere a la "manera tan entusiástica y esplén- 
dida con que hemos sido acogidos en Las Palmas y en Santa Cruz 
de Tenerife, en PSC-'. dos h7m b,erm,anas que; corno m c b  her- 
manas, no siempre van perfectamente de acuerdo". Y en la misma 
carta se refiere a "la penosa impresión que me produjo el poco 
interés que nuestros compatriotas demuestran por estas Islas" 'l15. 

l 
::S m..lnlin ,,,,,,, de YerbVr,, IpYznt~ Icplfii-l, Cnrfa-. cx Isfl,beZ, 11 1899 (M% 

vzqe a Cuba y Estados Unidos), Editorial Juventud, S A ,  Barcelona, 1949, 
página 18 y sigs, cartas 4 a 6 
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Y en sus Memorias dice que las Islas "por vez primera recibieron 
la visita de personas de la Casa ~ k a 1 "  '16. 

Como hemos dicho antes, se hizo la elección de Senador en la 
persona de don Imeldo Serís, que estaba en París, como Intendente 
de la Reina Doña Isabel. Le telegrafió el Alcalde don Anselmo de 
Miranda "rogándole que se trasladara a Madrid e interviniese en 
favor de su país natal, al que se pretería tan injustamente". Seris 
contestó: "Iré a Madrid, suplicaré, haré todo cuanto pueda hacer 
en favor de mi querido pueblo". Su candidatura fue patrocinada 
por todos, en el lugar vacante, en esta provincia, por haber sido 
nombrado Weyler senador vitalicio, y fue elegido el 25 de enero 
de 1894, "realizando tan plausible labor, que mereció el asenti- 
miento unánime del país y su elección como diputado", según 
relata Martínez Viera l17. Refiere Padrón Acosta que "cuando 
es elegido en 1893 [sic] Senador del Reino, deja su sosegada vida 
de París, con el fin de entregarse de lleno a la noble tarea de defen- 
der los intereses de la Patria". 

Ya incorporado a la Alta Cámara, don Imeldo Seris alude a 
León y Castillo, en su discurso del 19 de mayo de 1894, para la- 
mentar su desvío de Tenerife, en el debate sobre material de gue- 

116 Memorms de doña Eulalza de gorbón, Infanta de España (1864-1931), 
Editorial Juventud, S A ,  Barcelona, 1954, 4 edición, pág. 92 

117 Francisco Martínez Viera, El antzguo Santa Cruz Los parlamen- 
tarzos , pág. 239 

11s Sebastián Padrón Acosta, Retablo canario del siglo XZX Capítulo X .  
El Marques de Vzlhsegura, "La Tarde", jueves 19 de febrero de 1948, "Aula 
de Cultura", citada, pág 68 y sigs Sobre don Imeldo Seris, debe verse. 

M Perdomo Alfonso, "Hoja del Lunes", 24 de febrero de 1964, La Es- 
cuela de Náutzca ., con foto suya. Vives Coll, Escuela de Comerczo, pági- 
nas 31 y 32, "Aula de Cultura" Fue elegido diputado, con Cánovas, en 1896 
Volvió a ser diputado en las elecciones con Silvela, el 21 de abril de 1899 
Volvió a serlo en 1903, con Silvela-Maura, según hemos de ver Murió en Ma- 
drid, el 16 de noviembre de 1904, a los cincuenta y seis años de edad. Está 
enterracb en Santa Crw de Tcner:fc, e:: el cemxter :~ de Su:: M a e !  y Sa:: 
Roque En tal momento era dkputado por Tenenfe, Gomera y Hierro Ver su 
efigie en la Lámina XII. 
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rra y fuerzas terrestres y marítimas para  la  defensa de Cana- 
nas 119 : 

"Si el Sr. León y Castillo conservase en Tenerife y una parte 
del Archipiélago la infltuencia que en otro tienipo tuvo, confieso Que 
mi primer acto después de jurar el cargo de Senador habría sido 
ponerme resueltamente a su lado en todo lo que a intereses da 
Canarias se refiere, sumando mi inexperiencia a su gran saber 
político, mi buena voluntad a su influencia poderosa; pero, por 
razones que yo deploro desde el fondo de mi alma, se ha dejado 
el Sr. León y Castillo de la arena política de una parte del Archi- 
piélago, de Tenerife principalmente, lo que ha  traido como lógica 
consecuencia la pérdida de una parte de su influencia, si bien es 
verdad y es muy justo reconocer que la conserva, y muy grande, 
en la otra parte, en la Gran Canaria, principalmente. ;Tremenda 
injusticia si así no  fuera!^ Rota, pues, la comunidad de ideas con 
aquellos pudblos y los hombres que los representan, desconoce el 
Sr. León y Castillo sus necesidades e ignora las aspiraciones de 
los mismos y las medidas convenientes para su engrandecimiento. 
Este, pues, es el vacío que me propongo llenar en esta alta Cá- 
mara, e interín el Sr. León y Castillo no se convenza de que desde 
las alturas en las que sus méritos, saber y especiales dotes per- 
sonales le han codocado, no se puede, sin grave perjuicio para los 
intereses patrios, ser padre cariñoso y generoso de un pueblo y 
padrastro de otros, es decir, de aquellos que nacidos hermanos y 
sumados, forman l,a entidad provincia, que tanto el S r  Leún y 
Castillo como a mí nos ha honrado otorgándonos su representa- 
ción en esta alta Cámara. 

Mucho siento haberme visto obligado a aludir a un Sr. Senador 
ausente, y por ello necesito hacer una aclaración. Ajeno por prin- 
cipio, educación y modo de ser a molestar directa ni indirecta- 
mente a ningún ausente, no tengo inconveniente en declarar que 
si cualquiera de mis palabras o conceptos molestasen la suscep- 
tibilidad del Sr. León y Castiiio quedarían por este solo hecho 
retiradas interín dure su ausencia de esta alta Cámara. 

Hablo, pues, en nombre de Tenerife; el asunto asi lo requiere ... 
Con otros asuntos relativos al bienestar de las Canarias he 

de molestar al Senado, y entonces se verá que los que hemos na- 

119 Marqués de Villasegura [Imeldo Seris-Granier y Blanco], Dascwsos , 
citado, págs. 13 y 24. 
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cid0 en la Isla madre del Arahipiélago, los que nos inspiramos en 
das ideas y los deseos de sus habitantes, no alimentamos mezquinos 
egoísmos." 

Le contesta el Ministro de la Guerra, López Domínguez: 

"Tengo sobre S. S. una ventaja, cual es lma de que, habiendo 
representado en Cortes a la Isla de Tenerife [en efecto, fue dipu- 
tado por Santa Cruz en 18711, como no he tenido el gusto de 
nacer en ninguna de las Islas de aquel Archipiélago, puedo, con 
una gran independencia de carácter, ocuparme de aquel territorio, 
ajeno a aquellas profundas divisiones que desgraciadamente exis- 
ten entre sus Islas, sobre todo en la de Tenerife, la madre como 
S. S. la llama, y la de Las Palmas; divisiones que han hecho que 
S. S., guardando toda clase de respetos y considerac~ones, atri- 
buya J señor León y Casti.110, digno compañero nuestro, alguna 
parte excesiva de protección a una de ellas en contra de la otra. 

Yo, en defensa de la justicia, dabo decir a S. S. que es posible 
(no me atrevo a negarlo) que el señor León y Castillo, natural 
de Las [Palmas [sic], tenga y guarde un poco más de atención a 
esa Isla que a las otras; pero creo que como Senador, y como 
representante del país, serán para S. S. como para el señor León 
y Castillo y para el Gobierno, igualmente dignas de atención, lo 
mismo la Isla de Tenerife que la de Las Palmas, como cualquiera 
de las demás que forman aquel hermoso Archipiélago." 

También le contesta el Ministro de Marina, Pasquín, quien a 
una interrupción de Serís sobre solicitud de Las Palmas para de- 
fender sus estaciones carboneras. dice : 

"Perdone S. S. ; yo respeto su nionomania quizás acerca de la 
cuestión entre Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas por la cues- 
tión de las estaciones carboneras; pero yo nada tengo que ver 
con esto. yo digo a S. S. la verdad de lo que ka pasado, si mi 
memoria no me es infiel, que creo que no." 

Al hablar de la instalación de una estación torpedera, "en el 
punto que sea más a propósito, en  aquel donde se presten mejor 
a l  efecto las autoridades locales7 allí será donde se coloque", Serís 
le  interrumpe para decir que "no puede ser otro que el de Santa 
Cruz de Tenerife", y Pasquín le añade: 

Núm. 16 (1970) 511 
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"Eso lo dirá la Junta tknicia y como a mi no me anima más 
que el interés general dd país, polique no he tenido la fortuna de 
nacer ni en Santa Cruz ni en Las Palmas, claro es que veré con 
gusto se llegue a una solución de justicia." 

E n  la sesión de 21 de mayo de 1894 añade Seris: 

"Trataré. de probar que entre mis mucihas monomanías, ya que 
de ello espontáneamente, y sin protesta de mi parte, tuvo a bien 
tildarme S. S., puede desde luego contar, para de aquí en adelante, 
aparte de las que me son peculiares, a juicio de S. S., por 3iias 
Palmas y Tenerife, con las que siento también por cuanto se rela- 
cione con los intereses de la Armada." 

Su elección por todos le permitió afirmas en la sesión de 23 de 
abril de 1895 lZ0 : 

"Represento la voluntad unánime y espontánea de todas las 
fracciones políticas da aquella provincia." 

Y en la de 26 de junio de 1895 ln afirma ser amigo de todos en 
Canarias, incluso de los republicanos, "sin ignorar que el Mar- 
qués de Villasegura es y será monárquico. Por unanimidad y sin 
distinción de partidos he sido elegido para ocupar este sitio". 

Por cierto que no será ocioso que anotemos aquí que León y 
Castillo lZ2 se mete con Imeldo Serís, al hablar de la corte que 
frecuentaba el Palacio de Castilla, en París, en torno a Isabel 11, 
diciendo : 

"Los demás nada tenían de temibles. Entre ellos, por razón de 
su cargo, descollaba un compatriota mío, el marqués de Villase- 
gura, más inofensivo cuando hablaba que cuando callaba." 

La lectura de los discursos de Seris no producen, precisamente, 
esa desdeñosa impresión que expresa el Marqués del Muni. La 
cuestión de rivalidad personal debió de influir en su juicio des- 
pectivo. 

120 v:!!&qeguia, n ü ú . ~ - = ü  , p8.g 278. 
121 Villasegura, Dzscursos, citado 
122 León y Castillo, Mzs tzernpos, tomo 11, pág 36 
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4 )  La Asocia& Patridtzca y e2 partido cmervador canarw. 

En  aquel mismo año de 1893 hay un nuevo brote divisionista. 
En  el mes de julio se funda en Las Palmas el partido que se deno- 
minó "Asociación Patriótica", cuyo jefe real fue don Juan Ver- 
dugo y Pestana. Don Carlos Navarro y Ruiz dedica muchas pá- 
ginas a este tema, que son dignas de estudio para aquel momen- 
to Brevemente, digamos que nos informa que la "Asociación" 
era contraria a León y Castillo, y desde entonces aparecen como 
partidarios de la división. Entre sus componentes figuraban 
Amaranto Martinez de Escobar; Sebastián Lezcano; Juan, Ven- 
tura, Félix y Rafael Ramírez Doreste; Edmond Mendoza; Fede- 
rico León; Ambarosio Hurtado ; Ignacio Diaz Lorenzo; Rafael Pé- 
rez Navarro ; Salvador Cuyás ; Federico Valido.. . Eran canovistas 
y por entonces había gran frialdad de relaciones entre Cánovas y 
don Fernando. El  Gobernador civil, don Antonio Castañón, estaba 
dispuesto a secundarles en sus propósitos. Apoyándose en los su- 
cesos del Viernes Santo, antes reseñados, pidieron la división. En 
6 de junio de 1894, la "Asociación" se afilió al partido conser- 
vador, y entre los vocales aparece el notario de Las Palmas -na- 
tural del Hierro- don Isidoro Padrón y Padrón, ya aludido por 
nosotros. Las muertes de su candidato Revuelta y de Cánovas 
paralizaron su acción. 

Anotemos que don Juan Verdugo, jefe del partido conserva- 
dor, fue nombrado Alcalde de Las Palmas por Real Orden de 19 
de junio de 1897. 

Por su parte, en 1897, en Tenerife los liberales, sometidos a 
León y Castillo, tenían como jefe a1 Conde de Siete Fuentes [don 
Fernando del Hoyo-Solórmno y Nieves, VI de su título, nacido en 
1844 y muerto en 19011, y con él, el Marqués de Acialcázar [don 
Fernando de Nava-Grimón y del Hoyo, VI11 de su título, nacido 
en 1833 y muerto en 1901), don Felipe Machado y Benitez de Lugo 
y don Francisco Bethencourt Montesdeoca. 

123 Carlos Navarro, Págznas . tomo 1, pág. 188 Ver también Sucesos , 
tomo 11, pág 170 y sigs, y pág 194. 
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Este consorcio se deshizo por virtud de los nombramientos he- 
chos para los Puertos Francos, y quedó sólo Bethencourt Mon- 
tesdeoca. 

En 1899-1900 se produjo un intento de unir las dos Islas, de 
Tenerife y Gran Canaria, a cargo del periodista y abogado Luis 
Rodríguez Figueroa, intento conocido con el nombre de "Pacto o 
tregua del Taoro", por haber tenido allí su sede. Se reunieron luego 
en el hotel "Pino de Oro", de Santa Cruz, representantes de una 
y otra Isla, en 1899. En septiembre de 1900 devolvieron los tiner- 
feños la visita. Pero todo quedó en nada Iz4. 

Y con esto llegamos al final del siglo y al de nuestro trabajo, 
por ahora. Seguidamente, y en especial a partir de 1903, se micia 
una nueva etapa de divisionismo, con la creación del partido local 
canario, en Las Palmas. Durante unos años, la pugna seguirá esa 
dirección: así, se produce el Irzforme del fiscal de1 Supremo, Ma- 
luquer, en 1905; el viaje del Rey a Canarias, con la~ Memoria del 
Conde de Romanones, en 1906; los debates en las C~ortes, en 1907 
y 1908, con motivo del proyecto de reforma de la Administración 
local, de Maura; las Asambleas tinerfeñas de 1908 y 1911, donde 
ya se apunta y desarrolla el régimen de Cabildos, etc., etc. Pero 
esto y lo que le subsigue pertenece a otros capítulos de nuestro 
1 :  . a :  1 :  a + n;no ,.... inva ~LGILU,  GUY u CULUUIU puuuLal cluun nctj uluaulcuLic, Si UIUD yul-ru. 

124 Puede verse cuanto relata sobre este punto Manuel Perdomo Alfon- 
so, Temas del verano Los buenos tremrpos de Taoro, "Hoja del Lunes", 9 
de septiembre de 1963 Y AqzceZZos tzempos de2 "Taoro", "La Tarde", jueves 
16 de enero de 1969 

El Hotel Pzno de Oro se acaba de demoler Ver el artículo de S [alvadorl 
L.[uján] -Víctor Zurita Soler- publicado en "La Tarde", miércoles 28 de 
agosto de 1968, titulado. Pzoneros del turzsnzo znsular Está szendo dewwlz- 
do el antzguo Hotel Pzno de Oro 
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APENDICE DOCUMENTAL 

M E M O R I A  

SOBRE LA CAPITALIDAD Y DIVISION DE LAS ISLAS CANARUS), 
ESCRITA DE ORDEiN DE LA COMISION PATRIOTITCA DE LAS PALMAS 
PARA REMITELA AL EXCR/IO SR. D FERNANDO DE LCEON XI 

CA'S-O, MINISTRO DE ULTRAMAR 

Hace más de medio siglo que una cuestión grave y trascendental, 
para el porvenir de las Canarias, viene agitándose entre las dos Islas 
principales del Grupo, y, en representación de ellas, entre sus dos pobla- 
ciones más importantes, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. 

Durante los siglos que' siguieron a la  Conquista, las tres Islas de 
Gran Canaria, Palma y Tenerife, que, anexas a la Corona, no habían 
sido nunca de Señorío, fueron gobernadas política y económicamente 
por sus respectivos Municipios, que radicaban en las Capitales de las 
mismas tres Islas, cuyos municipios, iblajo la suprema inspeccih del Tri- 
bunal de la Audiencia, conocían de todos los negocios que hoy caen bajo 
el dominio de los Gobernadores civiles y de los Ddegados de Hacienda. 

Sin embargo, no por eso puede afirmarse que lazo alguno los uniera, 
pues los Corregidores y Capitanes a Guerra reconocían por Jefe al 
Capitán General, que era a la vez Presidente del Real Acuerdo. En cuan- 
to a la jurisdicción eclesiástica, la más disciplinada y poderosa enton- 
ces, se extendía a toda la Provincia por medio de los Obispos, Cabildo 
Catedral, Tribunal de Cruzada e Inquisición. 

Ahora bien, estas diferentes autoridades, que en lo militar, judicial 
y eclesiástico se dividían el gobierno de la Provincia, fijaron desde luego 
su residencia en Las 'Palmas, dándole s esta ciudad, por este solo e 
irrefutable heclho, independiente de otras consideraciones y argumentos, 
el título y categoría de Capital, que unánimes le reconocieron en sus 
escritos todos nuestros cronistas e historiadores, desde Boutier y Sedesio 
a Núñez de la Peña, y desde Sosa y Castillo a Viera, sin excepción 
alguna. 

Disfrutando, pues, Las Palmas del rango de Capital vio levantarse 
paulatinamente las mlbozadas pretensiones de La Laguna, primitiva 
Capital de Tener!&, nacida a! ca!~r de! L~prtlmtisime cemercie de 
vinos que en el siglo 17 llevó a aquella Isla cuantiosos capitales ingleses, 
de cuyos beneficios quisieron participar también algunos Capitanes Ge- 
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nerdes, fijando para ello su abusiva residencia en la Ciudad de La 
Laguna. 

Ya en el último tercio del pasado siglo, la favoraible circunstancia de 
haber sido nombrado Ministro de Gracia y Justicia D. Antonio Porlier, 
Marqués de Bajamar, hijo de Tenerife y tío del influyente Marqués de 
Vitilanueva del Prado, dio lugar a que se instalaran en aquella población 
el Consulado y una Universidad literaria, y a que de nuevo se agitara 
el proyecto de traslación de Audiencia, tímidamente iniciado en otras 
ocasiones, aunque sin éxito alguno. 

POCOS años después, la  revolución de 1808, y el movimiento regene- 
rador que fue su  inev~taible consecuencia, dieron la señal de la lucha 
que las dos Islas rivales iban abiertamente a sostener, la una por recu- 
perar sus usurpados derechos, la otra por conservar y seguir acaparando 
para sí el asiento de las autoridades, Consejos y Administraciones que 
el nuevo régimen iba a crear en la Provincia. 

De este modo y por sucesivas sorpresas fue obteniendo Tenerife, 
con el constante apoyo, de los Capitanes Generales, la creación de la 
Junta Provincial m 1812, el efímero declaratorio de Capital para el 
puerto de Santa Cruz en 1822, y el título interino con que, la  entonces 
Villa, poco antes Lugar y hoy Ciudad, se engalana desde 1833. 

En  posesión Santa Cruz desde esa época de la  Capitanía General, del 
Gobierno civil y político, de la  Diputación provincial, de l'a administra- 
ción de Hacienda pública, de la Comandancia de Marina, de la  Direc- 
ción de Montes, pasos, muelles, puertos y carreteras, y en fin de todos 
los ramos que constituyen el fomento y vida de los pueblos modernos, 
comprendió que, para sostener el rango que usurpaba y luchar victo- 
riosamente con su rival, tenía que seguir un plan uniforme de absorción, 
intriga y exclusivismo, que inutilizara y paralizase todos los elementos 
de riqueza de la vecina isla. 

En efecto, desde entonces el comercio de Las Palmas fue objeto de 
continuos vejámenes, traibas y entorpecimientos; los buques que hacían 
el tráfico con las Antillas, pertenecientes casi en su totalidad a arma- 
d o r ~  de Canaria, se vieron obligados a hacer sus operaciones de carga 
y descarga en Santa Cruz; la rada de Las Palmas fue sistemáticamente 
calumniada en todos los centros marítimos de Europa; su población era, 
para los empleados y viajeros que tocaban en la playa de Tenerife, un 
lugarejo de pescadores, donde el menor peligro que se corría era el de 
inorir ahogado o, de hambre. En las elecciones por Provjncia, la  Gran 
Canaria so1i.a ,qce&r~.e sin represefitaci6ii C ~ l i t ~ s -  el1 1-9 grande-, 
calamidades puiblicas, como la del cólera en 1851, llego el odio hasta 
el extremo de pretender incomunicarse a Canana con el re,sto del mundo 

516 A N U A R I O  DE ESTUDIOS ATLANTICOS 

O Unversdad de Las Palmas de Gran Canara Bbo teca  Unwrs ta ra  Memora D g t a  de Canaras 2004 



EL PLEITO iNSULAR 1 08 

un año más después de la desaparición del contagio. No ha  habido ni 
hay pretensión justa y ventajosa para Las Palmas que no s e  le qiegue 
o entorpezca por la Diputación provincial, compuesta ya en su  mayoría 
de hijos de Tenerse. 

La prensa periódica isleña, durante el presente siglo, revela, con 
más elocuencia de lo (que pudier#a hacerlo la memoria más detallada, el 
violento estado de los intereses comunales del Archipi~6lag0, los viru- 
lentos ataques a las cosas y a las personas, y los atropellos, infracciones 
p violencias ejercidas por la Isla de Tenerife contra los más caros y 
sagrados intereses de la Gran Canaria. 

Una situación tan anómala llegó, por último, a fijar la atención del 
Gobierno, de modo que ya en las Cortes de 1841 se llegó a formular un 
Decreto de División del Archipiélago en dos provincias, pro'yecto que 
no llegó a presentarse, pero que suscribieron con sus autorizadas firmas 
los eminentes repúblicos D Luis González Bravo, D. Juan Bautista 
Alonso y D. Francisco huján (v. doc. núm. l."). 

Continuando siempre y aumentándose el estado de perturbación de 
estas Islas, el Ministro !que era  de la Gobernación en 1852, D. Manuel 
Beltrán de Lis, comprendiendo las ventajas de una completa descen- 
tralización administrativa entre los dos grupos oriental y occidental, 
para lo cual tenía a la vista los luminosos resultandos del expediente 
que existe en aquel Centro ministerial (v. doc núm. Z."), y fundándose 
además y muy especialmente en que, por la distancia que separa a las 
Islas entre sí, no se  comunican ni cumplen las órdenes con la delbtida 
prontitud, obtuvo un R. D. por el cual se dividió la Provincia en dos 
Distritos administrativos, división que vino a resolver de una manera 
prudente la tan debatida cuestión de Capitalidad, con inmensas ven- 
tajas para el servicio público y sin aumento de gastos para el Tesoro 
(V. doc. núm. 3."). 

Dos años estuvo rigiendo esta sabia disposición, con aplauso de pro- 
pios y extraños, a excepción de Tenerife, hasta que, deseando el Go- 
bierno complacer al Capitán General 'que entonces mandaba en la Pro- 
vincia, y que fue luego fusilado en San Carlos de la Rápita, derogó el 
Eecreto de divisiSE, vuhieíidv 2 regir la r^entralizacibE a&Tliiiistrz~~,v-'Yi2, 

y con ella los mismos funestos resultados que antes se  había conseguido 
evitar, y que ya aran conocidos de todos los hombres políticos de España. 

Y tan cierto es esto que en 1856, y durante el período de las Cortes 
Constituyentes, el Ministro de la Gobernación, D. Patricio de la Esco- 
sura, elaboró un nuevo Proyecto de División, precedido de un briillante 
preámbulo, en el que se probaba de una manera irrefutable la conciencia 
y necesidad de aquella medida, ensayada antes con éxito tan feliz. La 
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caída del Ministerio de que formaba parte aquel Ministro impidió la 
presentacibn de su proyecto de ley (doc. núm. 4."). 

En  1858, y refrendado por D. Javier de Iztúriz, volvió a restable- 
cerse el Decreto de D. Manuel l3eltrán de Lis, que cesó en el mismo año, 
siguiendo las deplorables vicisitudes de nuestros bandos políticos 
(doc. núm. 5."). 

La lucha entretanto ha  continuado viva y pertinaz, y tanto más 
enconada por parte de Santa Cruz, cuanto que este pueblo ve diaria- 
mente decrecer su importancia marítima y comercial, aumentarse el 
número de buques que afluyen a Las Palmas y amenguarse por lo tanto 
su transacción de importación y exportación. 

Si la fuerza de las cosas, como aseguran los hijos de Tenerife, llevó 
forzosamente a Santa Cruz e1 título de Capital, las ficticias venta~as  
de aquel pueblo, desvanecidas completamente cuando no pueda explo- 
ta r  los recursos de los demás pueblos de !a Provincia, le arrancarán un 
título usurpado y que jamás ha llegado por sí mismo a merecer. - 

Hoy Las Palmas excede, más que en ninguna otra época, a Santa 
Cruz en población, recursos propios, industria, marina, agricultura, co- 
mercio e instrucción púiblica. 

Si l a  Capitalidad se  le devolviese a Las Palmas sería tan sólo un 
acto de estricta justicia y de convivencia política. Si se restableciera 
el Decreto de División en dos Distritos admin~strativos, l a  riqueza cre- 
ciente de la Provincia acusaría en breve un desarrollo extraordinario; 
pero si la División en dos provincias s e  realizara, es seguro que el por- 
venir de las Canarias estaría para siempre asegurado. 

La naturaleza parece que ha cuidado de demarcar por sí misma los 
límites de esta división. 

Lanzarote, Fuerteventura y Gran Canaria forman un grupo situado 
hacia la parte oriental, dominando, desde el cabo Non al de Juby, el 
tan codiciado litoral africano; y las de Tenerife, Palma, Hierro y Go- 
mera, situadas al Occidente, constituyen el segundo grupo, separado del 
primero por grandes distancias y por mares que los vientos del norte 
hacen a veces muy procelosos. 

Cada una de estas dos porciones contiene una superficie cuadrada, 
y un número de habitantes, mayor que muchas de las 49 provincias en 
que se divide hoy el Territorio español. 

El  presupuesto que correspondería a estos dos grupos no aumen- 
taría tampoco1 los gastos del Estado (v. el doc. núm. 6."). 

Abonan, pues, esta Divislon las siguientes consideraciones: 
l." La topografía especial del Archipiélago, que con un centro 
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Único ofrece difíciles y tardías comunicaciones, y rápidas y fáciles con 
dos centros independientes. 

2." La mejor administración de las rentas pú*blicas, el fomento de 
la  industria, l a  agricultura y el comercio y el desarrollo de las obras 
de interés general, que con la descentralización adquirirán vida propia, 
energía e iniciativa. 

3." Una noble circulación entre los dos grupos, sustituyendo a la 
opresiva imposición de Santa Cruz y a la perturbación actual. 

4." Las ventajas de interés internacional que resultarían de la 
creación de un centro de población importante próximo a la costa afri- 
cana, con buenos puertos, muelles, arsenales y abundancia de víveres, 
carbón y aguada, que constituyera un punto de apoyo para las futuras 
expediciones al vecino continente, condiciones todas que reúne en grado 
excepcional la C. de Las Palmas. 

So1bre estas consideraciones generales y sobre todas las que puedan 
desprenderse del rápido relato anterior, se halla la que se relaciona 
estrechamente con los futuros destinos del decrépito Imperio de Far- 
nesio,, . . 

La Nación EBpañola no  podrá ver con indiferencia la posesión en 
extrañas manos de este vasto y fértil territorio que casi comprende sus 
límites, con los de sus propias costas. Preparar para un tiempo más o 
menos próximo todos los elementos necesarios que aseguren nuestro 
predominio solbre esa porción del continente africano, es una necesidad 
de nuestra política, sea cual fuera el partido que dirija los negocios 
@blicos 

El grupo oriental de este Arclhiprélago y especialmente la Gran Ca- 
naria y su capital Las Palmas, están visiblemente designados para ejer- 
cer un papel importantísimo, cuando suene la hora de la Colonización 
del Atlas Occidental. 

Con l a  creación de una provincia enfrente de ese codiciado litoral, 
que tenga por cabeza a la populosa y rica Ciudad de Las Palmas, con 
su magnífico puerto de refugio en construcción, único en el Atlántico, 
sus inagotables recursos de agua y víveres, su variada industria y su 
inteligente y experta marinería; con esa provincia que debe recordar 
a cada instante el objeto principal de su patriótica misión, obtendriamos 
indudablemente afirmar y vigorizar nuestras empresas pesqueras vita- 
les de Terranova, fuente de inagotables riquezas para el porvenir; con- 
seguir el cumplimiento del tratado de Uad Ras, en cuanto se refiere a 
la ocupación de Mar Pequeña; y servir de lazo de unión entre la Metró- 
poli y las futuras colonias africanas. 

El  Ministerio que llevara a efecto esta división, teniendo en cuenta 
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las razones de alta política que llevamos expuesta, seria apoyado y 
aplaudido por todos los hombres honrados que hoy se preocupan de 
nuestras relaciones exteriores y c0nsidera.n el Africa como el factor más 
importante de nuestro futuro engrandecimiento, obteniendo sin duda el 
Ministro que iniciara tal proyecto un nombre imperecedero en nuestra 
historia patria. 

Las Palmas, 19 de febrero de 1882 -hgustin Millares. 

Documentos justaf~atzvos que se acornpafian. 

Núm. l." Proyecto de 1841. 
Núm. 2 O Extracto del expediente (impreso). 
Núm. 3." Decreto de 1852. 
Núm. 4." Proyecto de Escosura. 
NZim. 5." Decreto de 1858. 
Núm. 6." Plan de división. 

A LA SQCIE33AD ECONOMICA 

Designado por la  Comisión permanente de esa Sociedad Economica 
para dar cuenta de las gestiones que en distintas veces ha venido prac- 
ticando en pro del estaiblecimiento de una Audiencia de lo criminal en 
esa Capital, lo que fue encargo expreso de la Comisión enviada por las 
sociedades y corporaciones de esa Ysla, creo llegado ya el caso de hacer 
el resumen de aqubllas desde el momento en que, llevada esta cuestión 
al seno del Congreso, toma un nuevo aspecto, que habrá de ser público 
y solemne. 

Los ofrecimientos hechos a la  comisión especial referida y a la per- 
manente de esa sociedad económica por el ex-Ministro de Gracia y Jus- 
ticia Sr. Alonso Martínez, y por los demás funcionarios que informaron 
en el expediente de la  creación de Audiencias, fueron cumplidos hasta 

de aqu&a iievsra SoiiSejo, eiiiise las dejrii& AUGieiicias 

que se establecían, la  de esa Capital. Así es púb'lico y notorio; y esto 
lo oyó posteriormente esta Comisión permanente de labios de dicho 
Sr. Ministro al presentar a éste la  exposición de la misma que figura a 
la caibeza del expediente formado para la creación de una Audiencia de 
lo crimind en esa Ciudad; si bien declarando que, habiendo encontrado 
manifiesta oposición en el Consejo de Ministros, había modificado en ese 
punto su pensamiento, siendo de tal modo contrariado, aunque no por 
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votación de los Ministros que no provocó en esa cuestión, como jamás 
provocó en ninguna, pues entendía que nunca pueden resolverse por 
votos las cuestiones en los Consejos, sopena de producir inevitables cri- 
sis. Añadió el Sr. Alonso Martínez que no por esto dejaba de subsistir 
en opinión favorable a la creación de tal Audiencia, y de tal suerte que 
en expediente que se formara con motivo de nuestra solicitud de nin- 
guna manera habría de alegarse ni informarse nada que la contradijera, 
y ,que por el contrario, si no fueran bastantes los datos que se expu- 
sieron, se indicarían las razones convenientes en su apoyo. 

De este modo -terminó el Sr. Minrstro-, el expediente guberna- 
tivo no habrá de ser obstáculo, sino antecedente favorable, cuando esta 
cuestión se llevase al Parlamento, donde, sin perjuicio de obtener antes 
las declaraciones ministeriales que fueran oportunas, debería propo- 
nerse el correspondiente acuerdo para (qpe recayera decisión legislativa 
al tratarse de los Presupuestos, en cuya ley deberían irse remediando 
poco a poco y anualmente esta y otras faltas que por necesidad habría 
de contener la magna obra de la creación y organización de Tribunales, 
para que se le había autorizado y de que había hecho uso dentro de las 
limitaciones que las circunstancias le habían impuesto. 

La visita de esta Comisión (aparte de la hecha al Presidente del Con- 
sejo) al Sr. Ministro de Ultramar, verificada inmedia'tamente y en el 
mismo día, no hizo otra cosa que confirmar de un modo más amplio y 
explícito lo acontecido en esta cuestión. 

Confiada esta Comisión permanente en la justicia de los propósitos 
de esa Sociedad, acordó, al propio tiempo que la solicitud referida, una 
interpelación en el Congreso o en el Senado, ique habría de anunciar 
desde que se  abrieran las Cortes y explanar, caso necesario, uno de los 
dos dignísimos miembros de esta Comisión que tienen asiento en una u 
otra Cámara., quedando convenido que, si no sobrevenía inconveniente, 
iniciase esta cuestión en primer término en el Congreso el Sr. Conde de 
Torrepando. 

Anunc~ó éste su  interpelacibn en efecto, conforme al acuerdo que se 
había desde mucbo antes hecho púib'lico, y aun publicado con meses de 
%yte!aciSii ea i?lghfI pi;i6Uico de esa Ciudad, si md iio recuer&,; y esa 

fue ocasión para que dignísmos miembros del anterior Ministerio ma- 
nifestaran ique no era posible que el Gobierno hiciera en el Congreso 
declaraciones contrarias a pretensibn como la de esa C'apital. 

Acaecida la crisis y desempeñando el departamento de Gracia y Jus- 
ticia el Sr. Romero Girón, esta Comisión permanente tuvo el gusto de 
oírle, en la  primera visita que le hizo, el interés que esta cuestión le 
inspiraba y sus mejores propOsitos en el asunto; pero, queriendo que 
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éstos tomaran cuerpo y realidad, esta Comisión vio de nuevo al Sr. Mi- 
nistro de Gracia y Justicia (al tiempo que recibía nuevas exposiciones 
de las corporaciones de esa Ysla) y entregó al Sub-Secretario nota con- 
creta de su pensamiento, la de que se incluyeran las partidas conve- 
nientes en los presupuestos para el año próximo que actual'mente se 
están formando en los diversos Ministerios, manifestándole verbalmente 
al mismo Sr Ministro que, en tanto pasaba este período de los presu- 
puestos y estudiaba todos los detalles de los mismos y de esta cuestión 
concreta, quedaba aplazada, según el deseo que antes él mismo había 
significado, la pregunta o interpelación que sobre esta materia estaba 
desde ha tiempo anunciada. 

En tanto mediaba este acuerdo con el Ministro y estaba pendiente 
la declaración y firmación del Presupuesto, se presenta al Congreso una 
proposición de Ley por los diputados de esa circunscripción y distrito 
de La Palma, en solicitud de una Audiencia de lo Criminal, ante cuyo 
anuncio tuvo la bondad de consultarme el Sr. Conde de Torrepando mi 
opinión so'bre su conducta; siendo nuestro común parecer que en vista 
de que al presente los diputados por esa circunscripción, que tienen su 
representación legal, tomaban una participación que en el año último 
no pudieron recabar las corporaciones de esa Isla, puesto que las cir- 
cunstancias variaban, deberían suspenderse sus gestiones parlamenta- 
rias en presencia del nuevo Gobierno. 

La lectura de la proposición de Ley ha modificado nuestra opinión, 
y el Sr. Conde de Torrepando continuará separadamente sus gestiones, 
por creer que la proposición de Ley de los diputados de esa circunscrip- 
ción no satisface el encargo ni puede satisfacer las aspiraciones de esa 
sociedad. 

Primero. Porque esta proposición de Ley no señala término para 
la creación de la Audiencia de lo Criminal. Por eso esperaba la  Comi- 
sión permanente a tratar esta cuestión con motivo de los Presupuestos, 
pues así no podía ser dilatada ni su discusión y resoluci~ón, ni despnés 
su ejecución y cumplimiento, que ha de depender de la inclusión de las 
partidas correspondientes en los presupuestos generales cld Estado. 

Segun&,. Porque dicha pi.opoUición &e Ley irsnsige ~-JE el esijiritU 
que negó a Sta. Cruz de Tenerife sus derechos de Capital de la Provin- 
cia al negarle la Audiencia de do crimina! en todos los demás estable- 
cida; no sólo por cuanto el Parlamento no reconoce su dereclho y deja 
a merced de los Gobiernos la cuestión, sino por cuanto en la proposi- 
ción de Ley se rehuye el mencionar esta cualidad de Capital, cualidad 
y carácter que es el primero que alegamos para que se le otorgue la 
Audiencia de lo criminal, y que ha constituído (y esto no podrá serme 
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contradicho) la causa de que se la haya despojado de su correspondiente 
Audiencia 

Tercero. Y esta es la principal razón porque esa proposición de Ley 
no aparece respondiendo ni al derecho de Tenerife ni a las necesidades 
de la circunscripción de esta Ysla, Gomera y Hierro, viniendo en resu- 
men a no ser otra cosa (y para ello en su ar t  3." se deroga todo el sis- 
tema de la ley adicional a la orgánica d?l poder judicial) que una Au- 
diencia a medias entre Sta Cruz de Tenerife y Sta. Cruz de La Palma, 
Audiencia ambulante y sin residencia fija, que recuerda otro proyecto 
análogo que en tiempo de la república federal existió p." dividir la capi- 
talidad de la provincia entre Sta. Cruz de Tenerife y Las Palmas: hoy 
se condena a Sta. Cruz de Tenerife a compartir la capitalidad de la 
Audiencia de lo criminal con Sta. Cruz de La Palma. 

Esto, ni está dentro de la actual organización judicial, ni es prác- 
tico, ni satisface la dignidad de Sta. Cruz de Tenerife, ni otorga gran- 
des ventajas a Sta. Cruz de La Palma, constituyendo, sin embargo, el 
más grave daño e injuria, un mal irreparable para los demás pueblos 
de Tenerife y para las Islas de Gomera y Hierro. 

Cuarto. Porque si, como creo, hoy existen fuerzas y medios para 
obtener algo que satisfaga en la medida normal las necesidades ae esas 
Yslas, en lo que a la administración de justicia toca, atravesar hoy esa 
proposición, autorizada por los diputados de esa circunscripción, en que 
definen, marcan y limitan sus pretensiones en la materia, es marcar 
al Gobierno el máximum de lo que puede conceder, entendiendo lógica- 
mente que es el máximum de nuestras aspiraciones Si eso se otorga, si 
esa proposición anormal dentro del organismo judicial prevalece, claro 
es que puede prevalecer otra normal y satisfactoria; pues toda la dife- 
rencia consiste en el aumento de tres magistrados, cosa más fácil que 
el alterar la organización judicial. 

La proposición de Ley del Sr. Conde de Torrepando reviste, enfrente 
de la suscrita por los diputados de esa circunscripción, condiciones de 
carácter prácticos y de utilidad innegable p." las cuatro Islas. Hasta 
en la propia Isla de La Palma, con la que parece se pretende creamos 
cierto antagonismo, la administración de justicia seria mejor y con 
menos dilaciones desempeñada. Pudiendo dividirse en dos secciones la 
Audiencia de la  criminal por aquella creación, habría siempre una dis- 
puesta a constituirse en cualquiera de las otras tres Islas en donde los 
SUCUSGS 12. rec!mxmm, m~entrzs Y-- ---- !si Aiirl~enciz si m e d ~ s  y BE 
residencia fija, aquella Isla tendría que esperar a que llegase la época 
del año designada p." la traslación del Tribunal, y las tres restantes 
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quedarían huérfanas quizá en los momentos en que más inconvenientes 
trajera para la más oportuna y &caz administración de ,lusticia. 

La  proposición de Ley del Sr. Conde de Torrepando, que está pre- 
sentada sin extrañas aquiescencias, podría y podrá triunfar allá donde 
pueda triunfar la otra, y con mayores facilidades salvar la de índole 
provincial, que no reconoce la decap~talización de Sta. Cruz de Tenerife, 
que por el contrario convierte en capitalidad en el fundamento de la 
ley y la confiesa en su articulado; y sobre todo que constituye una solu- 
ción práctica, justa y bastante eficaz y equitativa para lo,, intereses de 
las Islas hermanas; de otro modo, junta con los de una gran porción 
de Tenerife, ofendidos u olvidados. 

'Para transacciones que ofenden la dignidad de la Capital y los inte- 
reses de la circunscripción de Tenerife, para transacciones como esas, 
esta Comisión permanente, con menos medios de acción, siendo su repre- 
sentación más humilde, hubiera aceptado otras que ofendieran menos 
aquella dignidad y perjudicaran no tanto aquellos intereses, pues al 
menos, por lo ofrecido a la Comisión, se otorgaba una Audiencia de lo 
criminal, no por temporadas, sino una Audiencia seria y *verdad. 

Confío en que de todo esto ha de resultar lo que impone la justicia 
de nuestra causa, siempre lque dentro de ella, sin debilidad y con ente- 
reza, nos encastillemos: la Audiencia permanente y fija en Sta. Cruz 
de Tenerife. 

Madrid, 30 de enero de 1883 -Antonio Dominguex Atfonso. 

[Figura en la Biblioteca Municipal de Sarita Cruz de Tenenfe, Carpeta 20, 
documento n6m 36 1 

N U M E R O  S E T E N T A  

En la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria a primero de Abril de 
mil o c h o c h t o s  noventa y tres: Ante mí, Don José Benitez Larena, ve- 
cino de e i i ,  Notario Üe ia misma y su Distrito, naiiánüose en ia saia 
de sesiones del Excelentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad, para donde 
he sido previamente requerido y siendo las once de la mañana, com- 
parecen : 

DON FTRREOL D E  AGUILAR Y PAIEIZ, soltero; DON PEDRO 
MARTIN GARCLA, DON RAFAEL MASSIEU Y FALCON, DON FER- 
NAlNDO INGLOTT Y NAVARRO, casados; DON JACINTO BRAVO 
DE LAfXNA Y MANR,IQUE DE LARB, soltero, DON VICEWTE 
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MARTIN VELMW, casado; DON FRANCISCO MARTIN BENW, 
viudo, todos mayores de edad y vecinos de esta Ciudad, escepto el último 
que lo es de la de Guía, Diputados provinciales por este Distrito de Las 
Palmas. DlON RAFAEIL POiNCE Y ARMAS, casado, mayor de edad Y 
vecino de la villa de Arucas, asimismo Diputado Provincial por el Dis- 
trito de Guia en esta Isla. DON NICOLAS NAVARRO Y EXETHEN- 
COURT, casado, mayor de edad y vecino de esta población, Diputado 
Provincial por el distrito de la Isla de Lanzarote. DON MIGUEL CAS- 
TAÑEWA Y CAR.MONA, soltero, y DON FRANCISCO ABREU Y GAR- 
CM, casado, mayores de edad y vecinos de la Ciudad de Santa Cruz 
de La Palma, por donde igualmente son Diputados Provinciales. DON 
LAUREANO DE AIWAS Y RANOS, DON LUIS NAVARRO Y DIAZ, 
casados, y DON JUAN P m C ; H E T  Y MORALES, soltero, mayores de 
edad y vecinos de esta repetida Ciudad, Compromisarios para la elec- 
ción de Senadores, que ha tenido lugar en el día de ayer en la  Ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife. DON DOMIlVGO HEENANDEZ FIERRO, 
viudo, vecino de Santa Cruz de La Palma; DON PEDRO DOMINGUEZ 
Y PEREZ, casado, vecino de Breña Alta en la misma Isla; DON JUAN 
LEXL Y SANTOS, vecino de Breña Baja; DION JUAN GARCIA Y 
HEEWANDEZ, vecino de la Villa de San Andrés y Sauces, DON MA- 
NUEL RODRIGUEE Y RUIZ, que lo es de Punta Gorda; DON JUAN 
GUERRA Y BETHEiNCOURT, que lo es de Punta Llana; DON ANTO- 
NIO MARTIN Y PINO, del Puebio del Paso, DON MANUEL MARTII\T 
HGRNANDEZ, del Pueblo de Barlovento; D,ON PEDRO HERNANDEZ 
PEREZ, de Fuencaliente, en la referida Isla de La Palma, todos casados, 
mayores de edad; DON JOSE MARIANO LEAL Y SANCIHEZ y DON 
ANTONIO JUAN 1GONffiALEZ Y D I . ,  solteros, mayores de edad y 
vecinos del pueblo de Mazo; DON ATANASIO MANUEL F m E  Y 
F%LIPE, casado, vecino de la villa de Los Llanos; DON SANTIA(G0 
HERNANDEZ SANGHEZ, del pueblo de Tijarafe, y DiON JOSE AN- 
TONIO GONlLALEZ MARTiN, del de Garafia, en la propia Isla de La 
Palma, también casados y mayores de edad y todos Compromisarios 
para el objeto antes indicado. DON JOSE ARENCIBIA Y RODRIW-iEZ, 
casado, y DON RAMOlN RIVERO Y RANOS, viudo, mayores de edad 
y vecinos de la villa de Teror, Compromisarios igualmente para dicha 
elección de Senadores. DON JOSE ANTONIO DE LA COBA Y DO- 
MiNGUEZ, casado, mayor de edad y vecino del pueblo de Santa Brí- 
gida, Compromisario también para el expresado objeto. DON MARCE- 
LFw &Ii;tñEn(j 'c Q"n6ESADfi, casa&-,, mayor de y vecino del 
pueblo de M o g h  por donde ha sido Compromisario. DON VICENTE 
ARARA Y ARASA, soltero, mayor de edad, Compromisario y vecino 
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del pue'blo de Santa Lucía de Tirajana. DsON JOSE CRUZ DE LA F'E 
y DON JUAN FALCON Y MONS'ESDEOCA, casados, mayores de edad 
y vecinos del pueblo de Moya, por donde han sido Compromisarios. 
DON VICENTE SUAREZ Y RODRIGUES, casado, Coinpromisario, 
mayor de edad y vecino del pueblo de Valleseco. DON JOSE NAVARRO 
Y ORTElGA, casado, mayor de edad, Compromisario por el pueblo de 
Firgas, donde es vecino. DON JUAN DE DIOS MARTIN Y JINIEJNES, 
casado, Compromisario, mayor de edad y vecino de la VilLa de Arucas. 
DON MANUEL PEREE Y MARTIN, casado, mayor de edad y vecino 
de la  Ciudad de Guía por donde ha sido Compromisario. DON CARLOS 
MARTIN Y SANTANA, casado, mayor de edad, Compromisario por el 
pueblo de Agaete, de donde es vecino. DON JOSE BATLLORY Y PE- 
RERA y D'ON MANUEL PADRON P QTJINTANA, casados, mayores 
de edad y vecinos de la vdla de Gáldar, por donde han sido Compromi- 
sarios. DON BARTOLQNIEi SANCHElZ Y RAMIREZ, soltei'o, mayor de 
edad, Compromisario por el pueblo del Ingenio de donde tambi6n es ve- 
cino. DON L U W S  CABRERA Y MARRERO, mayor de edad y vecino 
del pueblo de Tejeda, por donde asimismo es Compromisario. DON VIC- 
TOR MOSTA Y AGOSTA, vecino de La Oliva en la Isla de Fuerte- 
ventura; DON JUAN CASTRO Y GONZALEZ, vecino de Puerto de 
Cabras en dicha Isla; DON JUA,N QUINTANA Y BETANCOR, del pue- 
blo de Tuineje; DON JOSE MANUBL DE LEON, de la villa de Betan- 
curia, DON JUAN CABRmA Y AGENO, que lo es del pueblo de Pá- 
jara en la propia Isla de Fuerteventura, todos mayores de edad y Com- 
promisario~ para la  elección de Senadores por los respectivos pueblos 
de su vecindad. DON PEDRO CERDEBA Y ARMAS, vecino del pueblo 
de San Bartolomé en la  Isla de Lanzarote, DON ANTONIO VALEN- 
CIANO Y MONFORT, tque lo es del pueblo de Tinajo en la misma Isla, 
y DON MARIANO SmGAN Y RODRIGUEZ, del pueblo de Tias, en 
la propia Isla de Lanzarote, casados, mayores de edad y Compromisa- 
r i o ~  para las elecciones de Senadores por los respectivos distritos de su 
vecindad. DON MANUEL MACIAS Y FUERTES, ex Diputado Provin- 
cial, soltero, y DON MANUEZ CASANOVA Y BEiNTO, viudo, Compro- 
misario, mayores de edad, vecinos respectivamente de San Sebastián y 
Hermigua en la Isla de la Gomera Y DON MIGUEL PODRON Y DU- 
RAN, casado, mayor de edad, Compromisario y vecino de la Villa de 
Valverde en la Isla del Hierro. Y asegurando todos los comparecientes 
hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y por tanto a mi juicio 
con la capacidad legal necesaria para formalizar la presente acta nota- 
rial, dicen: , 

Que declaran en la más solemne forma, "en virtud de los incalifi- 
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cables hechos ocurridos en estos días en la Ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife con motivo de la constitución de la Diputación Provincial para 
la elección de Senadores, viéndose ignominiosa y cobardemente agredi- 
dos e insultados por unas tuPbas soeces y procaces; que acuerdan, obe- 
deciendo a los impulsos de su dignidad de hombres y derechos de ciuda- 
danos vilipendiados y escarnecidos, abstenerse en absoluto, con reso- 
lución inquebrantable, de asistir en ningún tiempo y bajo ninguna forma 
a ejercer en aquella Ciudad funciones ni derechos políticos de ninguna 
clase". 

Así lo otorgan los expresados comparecientes, siendo testigos pre- 
sentes Don Tomás Cardoso de los Ríos y Don Juan Manrique de Zara 
y de Ponte, vecinos de esta referida Ciudad, que tienen capacidad para 
serlo. 

Y enterados los otorgantes y testigos del derecho que les concede 
la Ley para leer por sí esta acta, procedí por su elección a la lectura 
de la misma en la \que se ratifican los primeros y firman con dichos tes- 
tigos instrumentales. Del conocimiento de los otorgantes, de su profe- 
sión y vecindad y de todo lo contenido en esta acta, yo el Notario doy 
fe.-Siguen las firmas. 
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